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INTlllODUCCION 

Para ubicamos en tiempo y en espacio haremos a continuación una descnpci6n de la génesis del 

Programa de Certificación de Derechos Ejidales y titulación de Solares Urbanos PROCEDE, tema 

sustancial d8' trabajo que presentamos. 

A finales de la década de los ochenta, los problemas que presentaba el ejido eran muy grave• y 

diversos como la excesiva a1om1zac16n de la tierra. insegundad en las dotacaones, renta de parcelas, 

venta ilegal de derechos agrarios, falta de apoyos a la producoón. insuficaencia de cnktitos y de 

aaistencia técnica. abandono de tierras. baJa producUv1dad, desaliento. etc. Para el grupo gobernante 

el problema mas grave era el tuteta1e de las leyes. los procedimiento• y la seguridad jurfdica, pues 

esta último ara un asunto fundamental que requerfa nuevas soluoones. Estos elementos set'\alab., 

claramente la necesidad de abnr nuevas opciones. ante ef nesgo que implicaba la normativa que 

sancionaba con la ptirdida de la parcela a quien no la traba1aba durante dos ª"ºª· 

Uno de los pnnopales hechos que debfan afrontarse durante el penodo pres1denoal de Cartos S•linas 

de Gortan era que cxm la estructura minifundista que prevalecía en gran parte del temtofio naoon•I. 

las posibilidades de incorporar mejores tecnologlas y de lograr mayor competitividad, así como de 

elevar los nivelas de vida de tos campesinos eran muy bajas. Había que llev• a cabo modificaoones 

de fondo para que la agncultura nac&onal pudiera ser realmente competitiva y proporoonara una vida 

digna a quienes formaban ese sector. Para ello - llevó a discusión una de las figuras del campo mas 
importantes .. El Ejido·. 

El cambio era necesario, ya que el minifundio del campa nacional provocaba estancamiento y 

detenoro técnico que se traducían en producción insuficiente, baja productividad, retaoonea da 

int.-camb10 desfavorables y niveles de vida inaceptables para nuestros campesinos. 

El desarrollo y aecrm1ento económico que se pretendía alcanzar. no podía lograrse sólo con un 

camo10 en ta ley, para ello era necesano una propuesta y un programa mas amplio como el Programa 

de Cenrficaczón de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos. 

La propuesta de reforma al aniculo 27 constitucional se condensaba en dw libertad y autonomía a los 

productores; con la idea de vinCL1lar1os con la justicia. no como resultada del acceso • I• tJ.-r• como 

había ocurndo en el pasado, smo del acce90 a loa factores de la pr0ducci6n que les permitieran 

incrementar sus ingresos como productores. 

La reforma terminaria c:cn el rent:ismo y la aparcería que eran las formas simuladas baJO las que el 

sector pnvado intervenía en las tierTas &Jidales y c:cmunales. Generalmente la mayor pane de las 
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vec.a se celebraban contratos verbales y de un at'\o, en el m•Jor d• los caao•. pero no habia inversión 

física d• los rentistas en I•• tierras ejidal••. porque en ese momento, de acuerdo a la legislación 

vigente, perderían la propiedad de lo invertido. Así lo que se daba simplemente era el usufructo de la 

tierra, pero ello limitaba la cap1talizaoón del campe, pues en esas condiciones ningún inversionista 

estaba diSPU9Sto a inyectar capital a largo plazo. 

Las reforma•. otorgaban al &Jidatano flex1btlidad en la propiedad SOC1al. sobre la t>ase de un acuerdo 

libre de voh.•\tades en el que la asamblea del ejido continuaba siendo el 6rg8"o m•• importante de 

decisión, pues los &Jidatanos tenian a partir de entonces la opción P•• decidir sobre el 

aprovechamiento de los recursos naturales, forma• de organ1zaaón e incluso la reconstrucción del 

8Jido. 

Esto posibilitaba la resoluo6n de vanos problema• como: 

• En primer lugar disminuiria el m1n1fundismo. pues el nuevo reagrupamiento parcelario estaría 

regulado en sus limites, por la ley reglamentaria. 

• En segundo rugar, ayudaría a re•olver una gran cantidad de conflictos internos, largos y, 

frecuentemente irresolubles, entre los titular- de loa certrficados y sus sucesores. 

• La tercera opción que se abría con la reforma. era et dominio sobre la P•cela, lo que sign1ficmt>a 

que et 91idatano podfa deadir libremente sobre su uso, fuera por la vi• de mantener su actividad 

dentro del esquema de la relaaón colectiv•. la eaociación con particulares para la explotacaón de 

su parcela o la de cambiar el r.¡gimen del ejido • i. peq~a propiedad, previa aprobaaón de la 

asamblea eJidal. 

El 6 de enerc d• 1993 canoa Salinas de Gon.-. encat>ezó la 1 Asamblea Naaonal de Presidente• de 

Com1sanados Ejidales. Con este acto .. enmarcó el arranque afiaal de uno de los programas máa 

ambiciosos que desarrolló el gobtemo fec:leral para dar sustento a las reformas al artfa.do 27 

consutuoonal: el ·programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urb.,os 

(PROCEDE)• Este seria el 1n•rumento por medio d .. a..ial se g•antizaba uno de loa propósitos 

fundamentales del nuevo marco legel agrano de n..-etro pmis: I• segundad jurídica en I• •nena• de 

la fierra. a trav&s de la entrwga de cettrftcadO• pmcetanos, certificado• de derechos sobre tierra• de 

uso comUn. asi como titules de solares. a favor de todos y cada uno de loa individuo• que integraban 

los e11dos del pais. y que desearan incorporarse al PROCEDE. 



Cario• Salina• de Gonari infonn6 que para el PROCEDE se destinarían 3,000 millonea de nuevos 

pesos, y a través de éste se entregarían a los campesinos los documentos que los acreditarian como 

legitimes propiatanos d• la tierra, en acatamiento de la deosión de cada asamblea general de 

ejidatanos. De esa manera se protegería la propiedad &J1dal y comunal, se garantazaría la integridad 

terntonal de los pueblos indígenas, y se propiciaría el flu10 de capital hacia la producción agrícola, lo 

cual era una parte medular de los obJ&t1vos de modem1zacrón def campo. 

Tomando en cuenta las consideraciones det preámbulo dec1d1mos estructurar al trab•JO con los 

siguientes capitules: 

El capitulo 1 Fonnulac16n del Proyecto de lnvest1gacrón como &Ja rector que nos permitió al traba10 de 

tesis y contiene los aspectos esene&ales como: Antecedentes, Justificaci6n, D•hm1tac16n del 

Problema, Fonnulacaón de objetivos, Marco de Referanoa y Metodologia. 

En al capítulo 2 Marco Histónco e lnst1tucional, mismo que se divide en dos grandes apartados el 

primero descnbe la evolución de la propiedad de ta tierra en Mexico sanalando o identificando las 

modalidades sobre al uso y tenenaa de la tierra en M9xico desde la epoca preh1spán1ca hasta al 

~Jnco contemporáneo. El segundo apartado se refiere al marco inst1tuc1onal. donde se revisa el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1 ~. toda vez que el PROCEDE es un programa da gobierno. 

En el capitulo 3 denominado PROCEDE y sus logros. encontraremos la infonnac1ón b•s1ca de los 

pnncipales aspectos del programa mencionado, es deor. definición, objetivos. y su fundamento 

1urid1co. Se hará una breve explicao6n de cada una de les etapas del procedimiento operativo p•a 

poder llevar a cabO al programa y las actividades que realizan las instituoones que intervienen. Se 

mencionarán los avances que hasta la fecha se han alcanzacJc a nivel nacional y los beneficios 

obtenidos por el programa. 

En el capitulo 4 de manera 1ntroductcna se mencionan las caracteristicas generales del Municipio de 

Mallnalco. toda vez que es el e.spaoo físico en donde se desarrolla la investigación, así como, las 

caracterist1cas fls1cas QUe se Obtuvieron del ejido Jalmolonga. descnbiando paso a paso las acciones 

que se realizaron para pon• en marcna PROCEDE en el ejrdo. 

En el capitulo 5 se dan a conoca- las sociecJlldeS rural•• que eapecifica la Ley Agrwia. P_... lograr la 

organ1zaoón económica. así como para la produCClón del cmmpo. Se indica el procedimiento general 

para la consmuoón da sooadades para la producción rural, así como la aportación de tierras de uso 

común para la aeacrón de socedades civiles y mercantiles. 



El capltuto 6 de conclusiones y recomendaciones. en el se d9t•ll•n las conclusiones en cuanto • I• 

implementación del PROCEDE en el ejido, conooendO los objetivos alcanzados por el mismo, y se 

recomienda el tipo de sociedad que se considera qua puede funcionar en el ejido. 
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1. Fonnul.ci6n del Proyecto de lnv-ttgacl6n 

La Const1tuCJón de 1917 reconoce la propiedad que tiene la nación sobre el terntono mexicano y sobre 

los recursos naturales que en el existen y la facultad d• establec:er a la propiedad I• form• que dicte 

el bien público. de aquí surge la figura del &Jido como forma de la propiedad social. 

Haa1a antes de las reformas salin1stas el Estado Jugó un papel preponderante en la formación, 

conservac16n y vida de la propiedad soe1al, ésta a su vez tuvo un papel estra1~1co en el bien 

público, función esencial del Estado. El Estado monopolizó todas las acciones da reparto agrano, 

excepto la de solicatud de dotaCJón ya que ésta la realizaban Jos campesinos, todo en apego a l•s 

leyes que en la materia ex1stian. 

Existió un claro 1ntervencaonismo gubernamental en las formas de propiedad: &Jido y bienes 

comunales, por medio de diferentes mecanismos como el créchto. el seguro agricola, los precios de 

garantía, etc. cada uno manejado por diferentes organismos espectal1zados del gobierno federal. 

Ante esta dura realidad y con la implant&e1ón del modelo neohberal promovido por Cartea Salinas de 

Ganan, quien en et discurso con motivo del LXIII an1versano del PRI et 4 de marzo de 1992, pronunció 

lo siguiente: 

• El agro es. para el neo/iberalismo una actrvrc/ad económica sujeta a las reglas del mercaao. sin 

hustona y sm pueblo; para los nuevos rf!!lllCClonanos es reparto permanente, aunque éste sólo se lleve 

a cabo en el papel. Aseguran proteger cuando en realidad pretenden sujetar al ejido y a la comunidad 

a las dectSJOnes de la burocraaa, impidiendo el eieracio de sus libertades. 

Para el liberalismo de la mvoluoón. el campa es un hilo conductor de nuestra historia. en las 

comumdades. en los pueo/os y a lo latrJo de toda la nación. La reforma de la Revolución. asume 

plenamente el ff!!ICOnoctm/ento constrtuaonal del e¡tdo y de la comuntdad; promueve. CXJn eficaeta la 

1ust1C1a agrana; abre opartumclades para que. apay.OO en /os ptDgramas cJe fomento del gobierno, el 

campeSJno f!IJf!JfZS su hbertacl SJ·n estar condicionado por la neceSJdad; alienta las asoaac1ones, y 

protege a las comunu:Jades. 

El propóSJto de ta reforma fue alcanzar las metas cJe la Revolución Agrana; más justíeta y libertad a 

todo el campa me1'.1cano. así como 1uc11ar por la dignidad y el bienestar de las familias campesmas. 

De)élmOS atras una v15'6n paterna/isla que ofrecía sólo promesas y pasamos a una de mspeto Y de 

verdadero ap¡oyo en los hechos•. 
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En tomo a lo antenor giró la polltica salinista para el sector campeamo, preceptos que originaron laa 

refonn•s al articulo 27 Constitucional, marco 1uridico del PROCEDE, y objetivos de dicho programa. 

Como es de tOdos sabido, el impacto 1urid1co trascendental en materia agrana que vivió nuestro país 

se da en el sexenio de Cartos Salinas de Ganan, qui•n s-'aló que la regulanzaaón de I• tenencia d• 

la tierra era una respuesta a muchos afies de desorden e 1n1ust1cia; de ahí qu• se reformara el Articulo 

27 Const1tuoonal en enero de 1992 asi como Ja Ley Federal de Reforma Agrana sufre modificaoones, 

y se convierte en la Ley Agraria que a partir de ase al'\o hasta la fectia es la leg1sl8Ci6n que regula al 

campa mexicano. 

Para promover la consecución de los ob1et1vos salirnstas de •just1e1a, democracia y bienestair socaa1• se 

propuso en el Plan Naoonal de Desarrollo 198S.1994 la estrategia de moclem1zación en el pmis. Para 

lograr la modem1zaoón del campo se tuvo como estrategia el incremento de la produco6n y la 

productividad fonalecaendo la capacidad de gestión de las orgarnzaC1ones de productores y asl lograr 

un me1or nivel de vidai para los campesinos. 

El oonvmtir a los ejidatarios en propietarios y acabar con el reparto de tierras, ¿sentaría bases firmes 

para pensar en la recuperación agropecuaria dlt ,_..xico? ¿Los ejidatanos elev•ian sus rendimientos 

en la producción y por ende sus gananaas y nivet de vida?. Son interrogante• qu• llevaron a r-lizar 

el presente trabaJo. 
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El 6 de enero da 1992, fue publicado en el Diario Oficial de la Federaaón el Decreto por el cual se 

modifica el Articulo 27 Constitucional, esta modificación reconoce a loa núdeos ejidales y comunales. 

person81idad juridica, da protección sobre la propiedad de la tierra. sean ••tas pwa actividades 

productivas o para el asentamiento humano. 

Asimismo, otorga respeto a la voluntad de •Jidatanos y comuneros para adoptw I•• condiciones que 

más les convengan para el aprovechamiento de sus recursos produC1:1vos, regular el e,erc1cio de loa 

dereenos de e11datanos y comuneros sobre la tierra, y da manera individual aobr• su parcela. 

Todm vez que es nuestro mt••s estudiar y por haber tenido el contacto directo ocn la 1mplamentación 

del PROCEDE en el Estado de M•x1co, elegimos como estudio de caao el ejido de Jalmolonga, 

municipio de Mahnalco, de dicha entidad federativa . ., aste ejido trabaiaimos durante el proceso de 

certlficaaón y nos fue posible observar algunos efectos del Programa que comentaremos en el 

presente documento. 

Conocer s1 realmente la seguridad 1uridica de la tenenoa de la t1erTa permite la modernización 

económica y social det campo, así como propiciar que los productores s.an responsables d• la 

programación de sus trabajos, la selección de sus cultivos y decisiones relativas a la producción, a 

través de la creación de socaedadas rurales. 
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1 .... Dellmltecl6n del --

La reforma más trascendental en la historia del Artículo 27 Constitucional y sin duda la mas importante 

fue la det 6 de enero de 1992. en consecuencia de ello se dieron las modificacaones a la Lay Federal 

de Ref0f"1a Agrana. ahora Ley Agrana. el nacimiento del Programa de Certificación de Derect"ioa 

Ejidales (PROCEDE) aai como de instituciones de procuración de justicia como •• la Procuradurfa 

Agrana y • Tnbunal Agrano. 

Con las modificaciones al Artículo 27 Const1tuoon•I y a la Ley en la materia. se pretendió dar a los 

e:iidatanos y a los comuneros. la capacidad de decidir sobre el uso y destino de sus tierras, para ello, 

fue creado y puesto en marcha el PROCEDE. cuyo programa pretendió dar segundad en I• tenenoa 

de la tierra, facultar a los 9.1idat.,os a tom•r sus propias decisiones sobre el uso y destino de sus 

timTas, procurando elevar los niveles en la producción agropecuana y forestal y por ende en nivel de 

vida y btenest• da la poblacaón campesina. 

Por lo anterior nuestro trab&JO de investigación se basará en las Hneaa de acción en materia agrana 

que se dieron durante el periodo de gobierno de Car1os Salmas d• Gortari (198S.199'), y sobre todo 

en al programa operativo del PROCEDE en el ejido de Jalmolonga. 
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1.a. Fonnulac::i6n d• obJ•tlvoa 

Conocer los resultados del PROCEDE, en el &Jido dll Jalmolonga, municipio de Malinalco, Estado de 

M6xico a través de la 1dent1ficaC16n de los objetivos institucionales del PROCEDE y laa •xp9Ctattvaa 

que tenia la población del ejido de Jalmolonga a efecto de •atar en posibilidades d• idltntificar loa 

problemas presentados V formular altemativas de solución a la situación en que 99 desenvu91ve este 

núcleo agrario. 

Identificar los ob1et1vos del Programa de Certificación de Derechos Ejidales, y describir las 

acciones realizadas para su instrumentación en el ejido de Jalmolonga, mun1c1p10 de 

Malinalco, Estado de M•xico. 

Detanninar s1 el PROCEDE es un instrumento para la reactivación económica del sector 

agropec:uano, organizando a los campesinos para la conformación de SOCledade• rurales. 

Conocer la satuaoón del ejido de Jalmolonga, Municipio de Malinalco Estada de ~xico 

después de concluido los trabajos del PROCEDE. en función del testimonio de los 

benaficianos. 

ldenuficar a1temat1vaa para fonnular propuesta• de proyectos que puedan instrumentarse para 

me1orar el nivel de vida de los ejidatanos de este núcleo agrano. 
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1.•. M...,..de R-....c1a 

El PROCEDE, nace en el periodo presidencial de canoa Salinas da Gonari, quien basó su pclítica 

ec.onómica en ef Neollt>eralismo. 

Una vez al derrumbado al Muro de Bertin, desaparecida la Unión Sovi6tica y finiquitad• I• 

preocupante "Guerra Fría", producto de la confrontación Este-Oeste entre loa sistemas socialista y 

capitalista, la economía de mercado se er1g16 como la dominante a nivel mundial en nuestros días. 

Fnedric:t1 August \Ion Hayak, economista bntánrco de ongen austriaco, publicó en 1 ~ un tratado 

titulado "Camrno da Servidumbre"; en él, criticaba duramente la intervencrón del Estado en Ja 

economla, por peque"• y discreta que fuera, al mismo tiempo que defendía a cmpa y eapada la 

libef'tad individual de las personas frente a cualquier consideración. aunque ésta tuera al bien común 

de toda SOCU!tdad. 

Hayek, sin querer1o, fundó la llamada "Escuela de c:iicago·, cuyo objetivo consi•tfa y consiste en 

restaurar el pensamiento liberal cJésico de Adam Sm1rh, David Ricardo y John Stuan Mill. quienes 

pugnaban porque el mercado no tuviera regulaciones para su me1or functonam1ento. En 1962, M11ton 

Fnedman edrró su libro ·Cap1ralismo y Libenad"' y práct1camenre le dió vida a la Escuela de Chicago, 

revrtalizando el llberalismo económico radical. 

Sal'"lala Horst Kum1tzky, que '"Ja cnsis económica y la descomposioón del mundo socialista que se 

avizoró a fines de los setenta, en conexión con la cnsis económica y d., Estado benefactor oa.imda 

en Occidente, provocaron un cambio en la pofitica económica mundial. Al h•cerse evidente que el 

Estado benefactor ya no pedía financiarse mas por los caminos acostumbrados y cuando I• altem•t•va 

socialista cayó en el descn!tdito total. la recurrena• a viejas docrrinas de salvación fue notable.·. 1 Esto 

es ro que hace ·neo· o nuevo al liberalismo que reforma al antiguo ht>eralismo ec:on6m1co y que, 
ahora. con la globaJizacaón de la economia capitalista, el neoliberalismo se aplica a escala mundial. 

Para afirmar el Neoht:eralismo a nrvel mundial. en la época de Ronald Reagan se oelebró por las 

petancas mundiales y los instrumentos financieros mas poderosos del mundo. Fondo Monetario 

fntemaconal (FMI) y Banco Mundial (BM). _. denom1n~o ·consenso de W•shington•, donde se 
daode impulsar globalmenre los tres pilares del Neoliberaliamo: Apertu,.. (del mercado a nivel 

mundral). Pnvat1zac6n (de empresas públicas o est•t•les) y, Oestttgufaoón (quit• t,..baa por parte d9 

los Estadas a las cond1crones antenores). 

~ l<umftZlly Harfa. "El Neo..,.,.119mo ¿Une nuev. r~n1. Apunt••. pag. 3 

TESIS CON 10 

F•11rL ·. l"'r' -
!1.l.i A J).i.:, CR.i(JEN 

---~-, 

·----~~-------------'-



¿Qu6 eucedl6 entone-? Que en un m•rcado libre el P9Z grand• se come al chico. Que al 

Neohberalismo y ta Globalizaoón concentraron y centralizaron aún mas la• nqueza• mundial•• en 

aqueUos sectores y economias desarrolladas (Estados y consorcios privadas) en detrimento de 

aquellos sectores y países menos desarrollados. Ejemplos: 

En el a'\o de 1997 la distnbuaón de la nqueza mundial Cifraba que el 55% del Producto Interno Bruto 

Mundial (PIBM) se concentraba en 22 países - en el pnmer bloque de paises .. encontraban el 

Grupo de los 7 (G-7): Estados Unidos. Japón. Alemania. Francia, Reino Unido y Can.aall. que ea el 

Grupo de poder económico y político autonombrado rector del mundo - con el 16% del total de la 

poblaca6n mundial; v. el 40% del PIBM se repartfa entre 128 paíMs en desarrollo (induido M6xico) 

con el 77% de la pobl&e16n mundial.=' 

El Informe sobre Desarrollo Humano 1999 de las Naciones Unidas, publicó que -1os ingresos de las 

5CXl mayores corporaciones globales representan y controlan ya el 41 % del PIBM; equivalen 

aproximadamente a la mitad del PIB de los 26 paises considerados de alto ingreso; y, son casi siete 

veces mayores que el PIB de toda Aménca Latine y el Canbe-. 3 

Igualmente, la revista FORBES de junio de 1999. set\alaba que -200 magnates concentran más de un 

b1UOn de dólares y Bill Gates. pres1d.,te de Microsoft. encabeza la lista oon una fortuna evaluada ., 

90 mll millones de dólares. En contrapartida, la deuda externa (pública y pnvada) de 137 paises que 

el Banco Mundial claslfica como .. .,, desarrollo· durante el quinquenio 1992-1997, pasó de 1.6 a 2.3 

billones de dólares. Es decir, 200 personas poseen el equivalente al 50% del total de la deuda 

externa de 137 paises". • 

El Neoliberal1smo y la Global1zaci6n, han demostrado ser impulsores fantásticas de algunos sector•• y 

Naoonea con alta tecnología a costa de la mayorfa da I•• Naoon•• y sectores menos de .. rrollados 

que. lamentablemente, son los más. La gran desigualdad es la contradicción pnnopal de esta etapa 

del capitalismo a nivel mundial. 

En M8x1co, la apertura al mercado pnvatizedor y mundial ~Hllca Neoltberal·. sé d1ó a partir de 1983 

en el sexenio de Miguel de la Madnd, acentu.,,do• con Car1os Salinas de Gonan. con Ernesto Zed11lo 

y manten1ftndose con Vicente Fox. 

A partir de 1983 se comoatió, con 1deologia libremercantilista ortodoxa. la intervención del Estac:Jo 

como causa de todos los malea econ6m1cos y se puso en pníct:1ca la polltica de estabilización 

: UNJTE(Urwd9d T6cnlicml O• Economla. S.A. de C.V.). penOdtco ,_..Jo~·. peg. 3•, mayo de 1999, con dmtoe d• 
"'P~ d9 • Economl• Munca.r. FMI. m•yo 19M. 
'Informe a.abre o.-1Tollo Hum9no O.N.U .• penOdtCO ~ Jam.oe•. sepnembre 1999. 
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sugerida por los organismos fin.-.c1eros internacionales (FMI y BM), mediante accione• y 

compromisos encaminados a atacar los problemas inflactonanos. El estado impulsó asi una refonna a 

fondo para recobrar el cracim1ento y la estabilidad macroeconóm1ca. instrumentando de inmediato la 

privat1zact6n de la mayoría de las empresas estatales, la liberaoón de precios internos. la apertura 

comercial, la libre inversión extran1era, la liberación de los mercados financiero•. la privat1zact6n de 

servicios de 1ntraestructura pUblica y el ach1cam1ento del Estado. 

Respecto a las pnvat1zaoones, al in1cao de la adm1nastrao6n de Miguel de la Medrid el sector 

paraestatal estaba fonnado por 1155 entidades entre organismos descentrallZ8dos, empresas de 

part1cipaca6n m1nontana, fide1oomisos públicos y empresas de part1cipaci6n mayontana. A fines de 

1993, con Salinas de Gortan, sólo quedaban 213 entidades. habiéndose desincorporado g.t2 

enttdades del sector paraestatal. 

En la etapa Salin1sta se aceleró el programa de pnvat1zaoones con el fin de elevar la confianza de tos 

agentes ecxmóm1cos y estimular el ingreso de capitales del extenor. Por otro lado, las ventas al sector 

privado provocaron en el futuro inmediato una importante recomposición de los grupos del poder 

económico. provocando un mapa soetal y económico de mayor desigualdad. 

Ejemplo de ello, es lo siguiente: con datos de Fortuna, I• revista Expansión set"lala que '"en 1997 de 

las 500 empresas más grandes de M16xico, las pnmeras 25 empresas representaban el 67% de las 

ventas de esas 500 empresas; y, a la vez. concentran el 27'% del PIB nacional. Entre esas 25 

empresas se encuentran: PEMEX. TELMEX. GENERAL MOTORS, CHRYSLER. FORO MOTOR CO. 

CIFRA. ALFA. CEMEX. GRUPO CARSO, VOLKSWAGEN. TELEVISA. ETC". 5 

En contrapane, el Neoliberalismo acentuó la desigualdad eccn6m1ca y social. Así. M*x1co ocupaba el 

lugar 15 entre las economías del mundo pero el 50 en el Indice de De-rrollo Humano publicado en 

1999 por ras Naoones Unidas; dato que refleja la disparidad Neollberal _,tre la macro y la 

m1croeconomia. 

El México trad1oonal estaba profundamente ligado al campo y aai se manlfe8taba en la Constitución 

Mexicana de 1917, donde se plasmaba la prop1.:Jad de la Nación sabre el terr1tono mexicano, y sus 

recursos naturales y las nquezaa del subsuelo. Pero el Neoliberaliamo a nivel mundial exigía la 

pan1opacs6n de tOdos los recursos a las fu.-z•• librea del mercado. 
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El Trmtado de Libre Comercio firmado por M49x1co en 1991 con Estados Unidos y Canad•. 

pr6cti~e in~•ba a la economfa mexicana a participar en el juego económico regional sin 

~.. lo que exigía modificar fundamentos juridicos, pollticas y tendencias que ya no estaban 

acordes con las nuevas crrcunstanoas del mercado mundial y con la modemización exigida. 

En el Plan Naaonal de OesarTollo 19eg..1ss. de Salinas de Gortan, se set"lalab8 que para lograr la 

rnodemizaoón del campo ant• laa demandas de un mercado mundializado, era nec:::a .. no establecer 

un• estrategia que lograra el incremento da la produccaón y la productividad fortalectendo la capacidad 

de gestión da las organizactones de productores, buscando un mejor nivel de v1da para los 

campesinos. 

Respecto al subaector agricola. revertir et estancamiento y la descap1talizaci6n constituyeron el 

objetivo fundamental que se marcó en el Programa Nacional de Modem1zacaón del Campo 1990-1994, 

siendo los lineamientos generales a desarTOll.-.e, los siguientes: 

Rac1onahzar la presencia del Estado an tas activ1d8des productivas del agro 

Prop1caar la integración del sector a la economía internaoonal 

Evitar que se inhiba el potencial productivo de los sectores social y pnvado 

Aprovechar las venta1a• comparativas 

Como medida pnnopal para evitar que se inh1bi.,. el potencial productrvo de loa sectores social y 

pnvado. se apoyó el fomento y consolidación de laa form•s asociativas entre los productores y el 

sector pnvado. Se cons1der6 de fundamental imponancia a la organización de los productores y al 

apoyo a las actJv1dades def seclor pnmano. para que pudieran ser atractiva• para los capitalistas 

pnvados. 

Con el Plan Nacional de Desarrollo v el Programa Nacional de Modemizad6n del Campo, la 

admm1straoón salin1sta marcaba las politicaa para disminuir I• 1ntervancaón estatal e introducir al 

sector agrano a la ola del mercado mundial y de las negociaciones pnv•das. acorde a las exigencias 

de la ofena v demanda intemaoonales v no acorde a las pnondades naoonales. 

P.-o faltaba liberar a Ja ti..,. cama patrimonio nacional v de usufnJcto colectivo, p•ra convertir1• en 

proptedad pnvada y mercancía de libre circulllClón. H•bia. para afio, que modificar el .-tículo 27 

oonst1tuoonal. 



Como complemento fundamental para el avance de ••te proceso y para quitar traba• legal•• • ., 

noviembre de 1991 se presento la 1n1aat1va de reforma al Articulo 27 Constitucional y, po•t•rionnente, 

se aprobó la nueva Ley Agrana: ambos ordenamientos destacaban, en esencia, lo siguiente: 

Se supnmen los procesos de ampl1ao6n y dotaetón de tierras, bosques y aguas. 

Se crea la sociedad mercantil como figura dominante en el campo 

Se penmte que las sociedades por acciones administren y adquieran fincas rüsticas 

Se autonza que BJtdatanos y comuneros se asooen con particulares o capitalista• pnvados. 

Para complementar esas políticas, se supnm1eron preoos concertados que se fijaron en 1990, 

colocando a la mayoría de los productores en condiciones de negoc1ac16n desfavorable frente a loa 

industnalas o al capital comercial que tenian la pos1b1lidad da realizar importaciones directas de 

productos agric:x:>las de me1or precio y calidad. 

Asimismo, otorgaba respeto a la voluntad de ejidatanos y comuneros para adoptar las ccndiciones 

que más les convinieran pwa el aprovectlam1ento de sus recursos productivos, asi como regular el 

&Jercieto de los derecnos ejidatanos y comuneros sot>re la tierra y de manara individual sobre su 

parcela. 

El propósito de la reforma salinista era ·alcanzar las metas de la Revoluc16n Agrana de mayor justici• 

y libertad al campo mexicano, así como luchar por la dignidad y el bienest•r de las famili•• 

campesinas·. En tomo a lo antenor giró I• polít1ca salinista para el sector campesino, preceptos que 

originaron tas reformas al Articulo 27 Conat1tucional, marco jurídico del PROCEDE y objetivos de 

dicho programa. 

'T'E· C' re; r 1-, r r .l ..11_ j' .J \ ... 1 •• 
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't.7. Meeadalagla 

Por tratarse da un estudio de caso, nos apoyaremos en el m•todo deductivo, Y• qua .. • m4ttodo que 

parte de datos generales aceptados como vélidos y que. por medio del razorwmiento lógico, pueden 

deducirse. v.-waa supas1c1ones hasta llegar a conciust0nes. 

Valiéndonos del trabaJO en gabinete; del estudio de caso y de un sondeo a loa benefici•ioa (trabmte 

de campo) mediante la apllcaaón de una guia de entrevista que consideró lo sigutente: 

1. ¿Recuerda usted que fue el PROCEDE? 

2. ¿Cu• beneficios rec1b16 usted del Programa? 

3. ¿Cómo pan1cip6 usted en el desarrollo del Programa? 

4. ¿Cu• problemas o dificultades observó usted en los trab&JOS realizados? 

5. ¿Con la obtención de documentos agrarios su s1tuao6n ha me1orado? 

6. ¿Qu8 propone usted para que esta situación cambi• y quién aee que debe apoyar a la re•lizaci6n 

de dichas ac:aones? 

7. ¿Ou• propuesta tiene para me1orar su cond1ca6n eccn6m1ca y quién promoverá este tipo de 

acoones? 

8. ¿Cuál seria su forma de participaaón en sua propueataa? 

9. ¿Qué comentario podría hacer respecto al PROCEDE? 

Se obtuvo un panorama general del PROCEDE. para detenmnar la factibilidad de instrumentar 

acc.1ones para bnndar la pos.bllidad de nueva• alternatlvas de desarrollo económico y social a loa 

sujetos de derecno de los nUdeos agrarios, por medio de Ja conform•ción de asociaciones o 

sociedades rurales. 

IS 



2.- MARCO HISTORICO E INSTITUCIONAL 

- Hlaldrlco: 

2.1. Evolución Hlat6rtc• del uwo y tenencl• de I• tlena en M••lco 

En este capitulo se descr1b1rá la evolución de la propiedad de la tierra en ~xico ya que las 

modalidades sobre el uso y tenencia de la tierra en M6xico, han sido variad•• y se remont•n desde 

nuestro pasado prehispánico. 

En los pueblos del México antiguo. la tenencia. el uso y disfrute de la tierTa estuvieron supeditados a la 

estrat1ficaoón imperante. es decir, a cada elemento social le oorrespondia det.-m1nado tipo de tierra. 

Con la llegada da los espat"\oles, las formas de organ1zac16n indígena fueron sustituida• pcr las de 

Espal'\a y el régimen de propiedad de la tierra adqumó vanas modalidades como las donaciones de 

tierras otorgadas por el rey, y otras mediante la venta dlt tJerras real•• a particulares. Estas 

modalidades prevalecieron durante la cofonta. hasta que el movimiento independiente generó un 

proceso de cambios en este terTeno. 

Entre 1821 y 1856, la pnncipal medida que tomaron les gobiernes independientes para resolver el 

problema agrano fue la colon1zaci6n de las tierras baldías. Durante este penado, y como 

consecuencaa del antrguo régímen colonial, el cl.-o habia adquirido enorme• prop1edact.s. lo que 

provocó acaparamiento de tíerTas ·en manos muertas·. •• decir, sin aprovechamiento para la 

produccrón. Oespuée del triunfo de la Revolución de Ayutla, .-.tre los at\os de 1856 y 1857 .. 

expidieron algunas leyes para controlar la• propiedad•• de corporaciones religiosas y civiles. 

afectando con ello la propiedad indígena comunal, la cual, al perder capacidald jurídica para defender 

sus darecnos se conv1rt1ó en propiedad particular y pronto fue absorbida por los grandes hacendados. 

Durante el porfiriato se incrementaron los abusos por el acaparamiento de tierra• y a principio del siglo 

XIX empezaron a gestarse verdaderos redamos de justiela, con ra intención de destruir los grandes 

lat1fund1os y por lograr una distnbuoón de la tierra igualitana. 

De esta manera, el con1an1do del articulo 27. resultado del Congreso Constituyente d• 1917, significó 

una de las m&x1mas asp1racaone• de la Revolución Mexicana para acabar con las gr•ndea 

desigualdades económicas. sociales y cultu,..tea, mediante I• id•• de d•r a la propiedad o al empleo 

de la taerTa una funoón de benefioo social. 
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2.t.t. époc•Pret'll.,....lc•: 
La Doctora Guadalupe Rivera Marin define las diversas fonnas d• propiedad territorial prehispánica de 

la s;guiente forma: 9 

1.- Tierra prop1.iad del tlatoanr: 

•J 'TlalDC•,.,11 o U.IDC•mllll, tierTaa reales propiedad del gran sel"lor o tlmtoani, ••ta• tierras eran 

traba1adas por mayeques (campesinos sin tierra que sol1crtaban permiso para labrar las tierras 

propiedad del tlatoani o del dominio pUbhco, a cambio de una parte de los benefioos) y por 

esclavos. 

b} Teopanfl•lll o teot,.lpan, t1wras de los templos. estaban de~t1nadas al mantenimiento de los 

sacerdotes y del culto rehg1oso. Las cultivaban los mayeques ba10 la d1reco6n de los sacerdotes. 

e} Yaoyo1•111, tierras de conquista utilizadas para el sosten1m1ento de la guerra, se dividían en 

milchimalli. sembradío de milpa, y cacalom111i, cultivo de cacao. Eran trabajadas por los 

calpullequas (campesinos que no tenían la conchoón d• servidumbre. Tenían garantizada su 

segundad en la tenenoa de la tierra siempre y cuando la cultivaran sin 1nterrupc16n y p9Qaran sus 

tributos en bienes y servicios o tributanos miembros de un calpulli, servfan pmra premiar a los 

guerreros nobles o a los ennoblecidos y sólo el tlatoam disponía de ellas. 

dJ Tec~talll, tierras destinadas al P-00 de los serv1oos de los cortesanos o gente del palacio 

llamados tepanpouhque o tecpancalli, que res1dian en el rectnto real. encargados del servicio y 

manten1m1ento de las ca .. s reales o de acompanar al tlatoani. 

•} Tlarocalll. tierra• utilizadas para la manutención de los comerciantes o pochtecas cuando ntos 

salian en m1s16n a namore del Uatoani. 

fJ T•llatemoU.111, tiSTas destinadas al pago de los jueces y magistrados de los tnbunales y del 

conse10 supremo real considerados como habitantes del palacao real. 

gJ Tlaqu.uallltlalll. tierras qu• se anwndaban a los mayeques y a quienes se distingufan por 

servicios al t1atoan1. Los mayeques tnbutaban a ésl• pnnCipalm•nt• con alimentos, florea o 

productos tenn1nados de 1ndumentana y atM"lgo. 

2.- Tierras de ""propiedad pnvada• de los nobles: 
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•J Tecpenl,.111. tierras propiedad del set"tor, heredadas de sus antepasados. donde se establecla la 

casa ser.anal de un linaje. Eran trabajadas Por calpulleques o mayeques. 

bJ Plllllll. tierTas propiedad de los miembros del grupo dingente. Dichas tierras podfan ser heredat1as 

a sus descandtttntes, o bien podían ser otorgadas por el tlatoan1 como pago por el cumplimiento de 

cmrgos administrativos como el de recaudador de tnbutos. Las trabajaban los mayeques y 

calpull~ues. 

e} Tlac:Ofllplltzin, posesiones antiguas de cada uno de los hijos de nobles. que formaban pane de 

algún linaje. Un fina1e comprendía vanas casas. 

3.- T18fTas de propiedad comunal· 

•J C•lpull•lll, tierras destinadas al uso y posesión de los plebeyos miembros del calpulli. Sus 

habitantes podían ser de un solo lina1e. o bien. gente común peneneoente a diversos orígenes y 

lina,es, cubrían tnbutos al ser.or drngente de I• casa set'lorial a la cual penenecía el calpulli. 

bJ Altepell•lll. todas tas tierras pertenec1entes al pueblo. Las tierras sobrantes de los calpulli, 

situadas en las afuef'as del poblado, se cultivaban por todos los miembros del calpulli, o bien, se 
destinaban para los gastos de la eSo.Jela o para la enseflanza militar d• los jóvenes, 

El calpulli. apane de ser la forma fundamental de org.,izac1ón terntonal durante la 6poca 

preh1spán1ca. fue una unidad que cumplía con una multitud de funciones dentro de I• 90Cled•d. 

En lo eoonom1co. no sólo reglamentaba et uso y tenenoa de la tierra. sino que tambi•n era la unidad 

responsable del pago de tnbuto y serv1c.1oa personal•• de manera colectiva. En lo que respecta a la 

d1v1S16n del traba10. existía dentro del calpulli la tendencia a que los distintos grupos de artesanos 

tuvieran sus bamos particulares. 

Z.1.Z. época CcMonial:7 

En 1521. las tropas de Httrnan Cortés motivaron I• deatn.Jcci6n de la eatructur• social, polftica Y 

económica de los indigenas para dar paso al nacimiento de formas de organización temtorial 

impuestas por los espar"loles. 
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Desde finalea del siglo XV loa monarcas eapat8toles se adjudicaron los temtonoa espat\OI•• indi.,oa, 

basándose en la donación pontificia, la cual determinó el ·derecho"' de la corona sobre cualquier 

terntorio descubieno y conquistado. asl como sobre sus recursos naturales. Al derecho del rf!llY para 

usufructuar esos bienes se le llamó rea•H- y comprendia el dominio sobre las minas. las s•finas. las 

aguas y fuentes. los montes. prados y boaQues. la caza y la pesca. 

Estos recursos naturales se constderaban no suscept1blea d• apropiación pnvada; sm embargo; el rey 

podi• conceder a ros pst1cu1ares su uso. disfrute y aprovecham1en10, siempre y cuando el locatario 

pagara a la Corona la quinta p_,e de los beneficos que obtuviese. En pnmera instana•. el monarca 

o las autoridades competentes celebraban con los colonizadoras un contrato de prestación d• 

serv1cos, denom1naao capitulación. 

El rey otorgaba la caprtul&Clón o titulo al descubridor y en recompensa tiste. al conquistar temtorio y 

riquezas para el monarca podía rae&bir tambi•n. a manera de compensación, terrenos. oficios y titules 

da nobleza. Los monarcas distnbuian, mediante títulos llamados d• grec:I• o merced, las tierras 

realengas o del dominio de la Corona. 

Otros Utulos o medios de cesión de derechos sobre la 11.-ra fueron los ,..,.rtlrniento9 y •

-.corniend-. La encom1S1da fue una inSbtución colonial cuyo propósito era modificar las 

costumbres de los naturales y mediante la cual los conquistadores adquirimi Ja posest6n de un 

temtono para su benefiao y •JrPlotaaón, m•• no se constdermba de su propiedad dado que tenia la 

categoria de conces16n. aai como un cierto número d• indigenas utilizados en el desempel'\o de varias 

tareas. a cambio de adOCtnnmioa en I• religión alatiana. 

Las encomiendas, mercedes y rwpart1m1entos, asi como el despcblam1ento, sentaron las ba .. • par• la 

cons11tuaón de enormes lattfundioa. 

A pnnop1os del siglo XVII. el gobierno eapat'lol reconoa6 dos formas de propiedad de la tierra en loa 

pueblos indigenas aun aJustentea después de la conquista: 

u indWklu•I o privada.- Este 11po de propiedad aunque rec:x>noada y aceptada. sufrió una limrtación 

frente a la del espar"lol: la tierra no podía s.- vendida sin I• previa autonzaaón de I•• autondades 

competentes. 

LA propiect.d comunal.- A pesar de que habia quedado legalmente reconocada por pana de la 

Corona. con el tiempo quedó su1eta a graaas y mercedes reales. y a la compraventa a favor de los 

pol:>ladorws hispanos. 

'T')?c¡c 0''1-,·- -; 
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Durante el siglo XVIII surgió la Haoend• que. como propiedad temtorial, fue I• nqueza m8• 

prestigiada. La Hae1enda se conv1r1ió en la unidad económica por excelencaa en la Nuev• EspaM. 

Fu• una institución autosuficiente en distintos rubros. incluso en el aspecto religioso. La hacienda se 

caractanzó por ser una empresa perfectamente integrada, ya que producia dentro de ella tOdo lo 

necesano. 

Entre loa grandes hacendados se encontraban las órdenea religio .. s, a pesar de que l~mente 

•atas no t9flian derecho de comprar m vender tierras. Sin embargo se fueron apropiando de •mplias 

extensiones gracias a las mercedes que los monarcas les hacían y a las donaoonea da creyentes 

piac:k>sos. 

Z.1.3. Siglo XIX.-" 

Durante los últimos at'los de la Colonia y pnmeros del siglo XIX la división de ta población en ~xico la 

se concentraba en dos tipos: la "supenor' o cnolla que era duena de propiedad•• rurales de gran 

extensión, como haC1endas y latifundios, tenian estas tierras en calidad d• propiedlld privada, 

transmitida por generaciones y amparadas con títulos; y la "infenor' o indígena, que er• prop1etmia de 

los terrenos de sus pueblos a pesar de conservar la posesión de los t.-renos de sus comunidades. 

mediante títulos otorgados por los propios reyes, la junsprudenoa consideró aua derechos sólo como 

de dominio útil, es deelr. sólo con derecho al usufructo de la tierra de llCUerdo al derecho feudal 

espat'lol. 

La clase más alta de todas era la de las de los peninsulares. aquellos nacidos en Espal"ta, que se 

oponian a tos cnollos. descendientes de espaftoles que habian naodo y creodo en la Nueva Espat\a. 

Los peninsulares eran enviados a Espat'I• donde adquirí., los puestos colonia .. • mlia 1mpon•ntea, 

tanto de la admrmstraoón aval como ecteailistica. Estos se mantenían a dist8nC1• de ros cnolloa, 

quienes casi nunca &Jttf'Cl&ron cargos de relevancia. 

Lo antenor USJO como consecuencia un atraso económico en la Nueva Espar'\a ya que existió una 

mala drstnbuoón de tierras. el número y extensión de ros estableom1entos ecles18stic:cs, las 

posesiones de las órdenes regulares que se fueron inaementando por la via de legados 

testamentarios y donaoonea. lo cual ocasionó el anquilosamiento • inutJlidad de grandes extensiones 

terntonales: y todo asto aunado a laa diferencias sooales. h..leron los factor•• que ocaaion•on la 

explosión de mUlt1ples inconformidades exist9fltes en le Nueva Esp•t\•. que deeembocarian 

1rT8fT'led1ablemente en la gu9fTII de independencia . 
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Una justa repan1ci6n de tierras fue preocupación de los caudillos de la independencia mexicana. Por 

ejemplo .JoM Marfa Morelos mtent6 dar bases económicas. firmes y defin1tiv•• a la nueva nación, 

expuso que todos los ricos, nobles. cnollos eran enemigos de la Nacón porque todos ellos tenian 

autonzados sus v1caos en el sistema de legislación europea. Pretendía confisc:.. las haciendas que 

tuvieran una superficie mayor a dos leguas (una legua. equivale a 5572 metros). 

Al consumarse la 1ndependenc1a y después de un breve régimen de la Junta de Gotuemo, en 1822, 

Agustrn de lturbtde fue dadarado emperador. El Reglamento Prov1s1onal Politice d .. lmpeno 

Mexicano, suscnto en ese at\o por él mismo. estableció la supremacía del Estado sobre la propiedad 

pnvada, en caso de que la ut1hzao6n de ésta fuera benéfica para el interés comUn. mediando una 

indemnización. 

Al ser derrocado el gobierno de lturbide en 1823. y al promulgarse la Const1tuc16n de 1824. M6xico 

adoptó el sistema federal. Los legisladoras del pnmer Congreso, ?mr1eneoentes al Estado de M6x1co, 

que entonces comprendía los actuales estados de Hidalgo, Morelos. Guerrero parte de Traxcala y el 

Distnto Federal. presentaron un dictamen que reftejó con clandad y ex>mprensión la C1...1esti6n agrana. 

Entre otras cosas rec.onocia la propiedad comunal da los pueblos. 

Por otro lado, también se aprobó el Decreto sobre Colonizac16n, el cual prohibía la &aJmulaci6n de 

tierra Men una sola mano·. es decir, que un propietano reuniera a ·maa de una legua cuadrada de 

cinco mil varas da tierra de regadfo, cuatro de superfiae de tempar•I. y seis de superficie de 

abrevadero•. 

José Maria Luis Mora. en el at\O de 1833 expuso las ba-• de la reorg•n1zación, las C1...1ales 

cons1st1eron en: ·1a toma de medida• para reparar la bancan-oi. de la propiedad temtonal, fomentar I• 

circulación de este ramo de la riqueza pública y f•cilitar los medica para •ubaistir y adelantar a I•• 

clases 1nd1gentes•. 

Postenorrnente, y después de algunos pronuncaam1entos. se realizaron dos nuevos proyectos de 

Const1tución. mismos que serian el sopone o antecedente de la segund• Constitución mexicana de 

carácter centrahsca. 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana, promulg8das en 1843, establecieron la inviol•bdid8d 

de la prap1edad y confirieron a las Asambleas Dep•rtamentates I• tarea de decretar leyes respecto a 

las adqu1s1oones. ena1enac1ones y permutas de bienes pertenecientes al comUn del Departamento. 

Una vez finnado el Tratado de Guadalupe Hidalgo en 1848. y con la p9irdida de més de la mitad del 

temtono del país. los esfuerzos por estabilizar el gobierno continuaron y et 25 de jumo de 1856, 



Ignacio Comonfon, promulgó la Ley de Desamonizaci6n de Bienes d• Corporacion- Civiles y 

Eclesi41sticas, conocida tambi•n como Ley de Deaamortizac16n de Manos Muertas o Ley de Lerdo, por 

ser elaborada por Miguel Lardo de Tejada. causando una fuerte conmoc16n entre conservadores y 

liberales. ·esta ley pretendia acabar con el r~imen que impedía la libre circulación de gran parte de 

propied.:les, la mayoría estaban baJo la adm1n1straca6n o propiedad ecles14lst1ca"." 

M.ses más tarde se convocó al Congreso, cuya finalidad era la .. &bor"8Clón de una nueva 

Const1tuo6n. Referente al problema de la tierra. en el Congreso Constituyente d• 1857 .. expuao el 

voto particular del diputado Ponoano Amaga y el Proyecto de la Ley Org41ruca de la Propiedad d• la 

República, presentado por Isidoro Olvera. Ambas expos1oon•s revelaban una ciara comprensión de 

los graves problemas que acarreaba la mala distnbuo6n de la tierra. 

El 5 de febrero de 1857 el Artículo 23 Const1tucaonal, antecedente del 27 actual, fue aprobado. 

reafinnando al respeto a la propiedad. Los logres de la ConstJtuoón de 1857 no lo fueron en el 

aspecto agrano. así como tampoco solucionaron las disputas existentes entre con .. rvadores y 

liberales. "Esta sene de desacuerdos ocasionaron una lucha annada, denominada la Guerra de Tres 

Mos (1858-1861) que conciuyó con el estableom1ento de un gobierno representad<> por dos 

frac:Clones: I• conservadora encabezada por Fétix Zuloaga y Miguel Miram6n, y la liberal, a cuyo trente 

se encontraba Benito Jwllrez. quien era respaidado por la Constitución de 1857. •10 

El 7 d• julio de 1859, Benito Juarez, Miguel Lerdo de Tejada y Melchor acampo, axpidi•ron en 

Veracruz el "Mantfiesto del gobierno const1tucaon• a la Naca6n", donde se plant-ron une sene de 

propuestas tendentes a la reorgan1zacaón del pais, postenormente conocu:t•s c:amo Leyes de Reforma. 

Una de las pnmeras leyes expedidas en 1857 fue la d• Naoonalizaci6n de loa Bienes EclesaUticos, la 

cual intentó rescatar los tu.,•s de manos muerta• del mayor terrateniente de la •pace .. la Iglesia". 

Esta leg1slac16n 1nciuia, entre otros, los s1gu1entea puntos: 

Todos los predios, derecnos y acoones pert•neoentes a la Iglesia pasarían a manos del 

Estado. 

Penenencaas tales como antigüedades, libros, pinturas y manuscritos de la Iglesia paS8rian a 

bibliotecas. museos, liceos. entre otros. 

Supresión de •ofrendas o indemnizaciones• a la Iglesia. por la ocupación d• sus bien-. 

Sin embargo los proclemas no habían terminado. Debido al cobro de la deuda contraida por Me:xico 

con Franoa. en 1864 Napoleón 111 y los monarquistas mexicanos insmlaron en el poder at príncipe 

• lbtdem, peg. 33 



austriaco Maxim11iano de Haaburgo. El sustento jurfdico de este gobierno fue el Estatuto Provisional 

del Imperio, que en lo referente al tema agrano no hizo innovación alguna. únicamente reconoció la 

inviolabilidad de la propiedad. 

El r~imen de Max1m1liano terminó en 1867 cuando .Juárez, incansable defensor de la sobarania de 

~xico, restablec.ió el gobierno repubhcano y ordenó el fus1lam1ento del prinope europeo. 

Dos at'\os más tarde con Juárez en la presidencia. Manuel Orozco ideó un Plan Agrarista, mediante el 

cual 1nv1taba a los pueblos carcunvecmos a apoderarse de las tierras que detentaban sus entonces 

poseedores. "Los sublevados argumentaban haber sido víctimas del despojo de sus tierras y 

afinnaban que las pet1oones y gestiones realizadas por al'\os ante el supremo gobierno y autondades 

judiciales no habían dado resultado, en tanto sus tletTas no habían sido re1v1ndicadas".', Razón por la 

cual debían recuper•las con las armas en la mano. Orozco y sus seguidores fueron derrotados sin 

haber alcanzado concretizar sus ideales. 

La s1tuaaón agrana continuó 1nvanable hasta 1880. El general Porfirio Diaz tenmnaba entonces su 

primer penodO presidencial, promulgando una resolución sacre el repart1m1ento de &fidos en el estado 

de Chiapas. 

El decreto sobre Co1on1zación y Compat\ias Deslindadoras. en el al'\o de 1883, tenia como propósito 

locahzar terrenos baldios. para deslindarlos, medirlos. poder incorporarlas a la vida económica del 

pais transportando hasta ellos a los colonos que debían trabaJar1os una vez que estuvieran 

fraccaonados 

El Gobierno carecia de recursos para pagar los trabajos de las Compat'Uas Deslindadoras se 

estableo6 en did'la Ley, qu• como compenaac1ón a sus gastos reobirfan I• t•cera parte de la 

superficie deslindada. 

Durante et segundo periodo de gobierno de Porfirio Oiaz. especlficamente en 1 894, existió una 

importante 1nnovacaón en matena agrana: se expidió la Ley y el Reglamento sobre Ocupación y 

Ena1enac1ón de Terrenos Baldios de los Estados Unidos Mexicanos. Los tres pnmeros titules de la ley 

estaban dedicados a las bases Q•neral•• s>sa la ocupae1ón y •na1enac1ón de dichos terrenos y la 

manera da adquinr1os: el último título se dedicó a la creec:ión del Gran Registro de la Propiedael de la 

RepUbllca. et cual estaria a cargo de una oficina dependiente de la entonces Secretaría de Fomento, y 

en el que se podrían 1nscnbir. con ros requ1s1tos y formalidades fijados por la ley, los títulos de terrenos 
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baldíos o nacionales. Toda propiedad inscrita en él seria considerada irrevocable y exenta d• tOdo 

género de revisión. 

"Fue clara la falta de atenoón a la gente pobre y sin recursos. que era quien realmente hacía 

productiva la tierra, mientras que por otro lado los intereses extranjeros gozaban día con dfa de 

mayores pnv1leg1os para adquirir propiedades; asi que la ley antenor fue derogada en el at1o de 
1009-12 

L• Revolucfón Mex•can• y el Congreao Conetituy•nt• de 1919·1917: 

Las inconformidades del pueblo y el anqu1losam1ento del gobierno de Dfaz, entre otra• co .. s. dieron 

pie a la Revolucaón Mexicana. Francasoo l. Madero, en el Plan de San Luis, emitido et 5 de octubre 

de 1 91 O, ademas de declarar nulas las elecceones y de desconocer al gobierno de Porfino Dfaz, 

expuso en el articulo 3° de este Plan que: 

"Siendo de toda just1aa restituir a los antiguos poseedores los terrenos de que se res despoJó de un 

modo arb1trano, se declaran sujetas a rev1srón tale• disposiciones y fallos y se les ex1g1rá a los que las 

adqumeron de un modo ran inmoral, . . que los restituyan a los antrguos poseedores•. 

Y llamo al pueblo a tomar las armas el s1gu1ente 20 de noviembre. 

Asi que una vez que tnunf6 la revolucaón maderista. Porfino Oiaz fue expulsado del país y se 

convocó a elecoones presidenciales: asi, el 6 de noviembre de 1911 Francasco l. Madero tomó 

posesión como presidente electo. 

El pnmer paso del gobierno mactensta, en materia agrana. fue consotidadO en un decreto en diciembre 

de 1911. en el que se favorecía et nego y fraccaonamiento de terrenos, y se d•ban I•• pnmera normas 

para la organización del crédito agrícola. 

"Sin embargo, las prorestas sobre la tardanza en la entrega de tierra a campesinos no se hizo esperar, 

y el 28 de noviembre de 1911 la .Junta Revoluoonana de Morelos. encabezada par Em1liano Zapata, 

firmaba en Villa de Ayala un pJan donde se responsabilizaba al presidente Madero de n.ber vt0l8do 

los pnnop1os agranos Que había ofreado cumplir-' 3
• 

Lo más sobresaliente del Plan de Ayala fueron los pnncap1os zapat1stas respecto a: 
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La restitución de tierra• a las comunidad•• y pu•blos despojados d• ellas a pe-r de pc ... r 

tftuloa legales y vigentes. 

Exigía la expropiación, previa indemnización a sus prop1etanos, de la tercera parte de las 

tierras en poder de los monopolios, espeoalmente los extranJeros. 

La tierras expropiadas debían otorgarse a los pueblos para constituir ejidos, coloni••. fLlndoa 

lega._• y campos de siembra. 

Nacionalizar el total de los bienes de quienes se opusieran a estas medidas, y .. proponía 

utilizar las dos terceras panes de lo nacionalizado para cubnr las 1ndemnizacionea de guerr-m y 

ras pens-ones para viudas y huertanos d• los homDres que sucumbieran en la lucha por al 

cumplimiento del Plan. 

Con la agudización del Pf'Oblema agrano y la promulgación del Plan anterior, se iniciO I• revolución 

social _, el sur de M~uuco. Por otro lado en el norte del país, el general Pascual Orozco tamb1~ se 

levanto en annas contra el goDtemo madensta. 

Las demandas de Zapata y Orozco fueron cxmsideradas en diciembre de 1912 en el discurso del 

diputado Luis Cabrera, mismo que propuso importantes transformaciones encaminadas a la creación 

de ejidos, a partrr de exprcp1eciones debidamente reglamentadas. 

Venust1ano Carranza. en aquel entonces gobernador de Coahuila. se declaró en contra del gobiemo 

ilegal da V1ctonano Huana, promoviendo la flnna del Plan d• Guadalupe, en al cual sus finnantea .. 

pronunciaban por al derrocamiento de Huerta y par la formación del ej..-CSto const1tue1onalista, cuyo 

pnmer Jefe seria Vanustiano Carranzm. 

El 12 d• diciembre de 1914, Carranza exp1di6 las adicione• al Plan de Guadalupe, como el que el 

primer Jefe expechria leyes tales como leye• agranaa en la que decretaria la repartición de loa 

latJfund1os en favor de la creación de pequer.as prop1edaidea. Aai el 1 S de diciembre Pastor Rouaix y 

José Novelo presentaron a Carranza un nuevo proyecto de Ley Agrana; este proyecto establecía que 

los campesinos fueran prop1etar1os da terrenos de cultivo y de agua. suficient•• para satisfacer las 

necesidades de una familia: la d1soluca6n de lattfundios: la fundación de colonia• agrícolas. 

El 6 de enero de 1915, Carranza expidió la Ley Agrana. elat>orada por su secretano de H•ci•nda, Luis 

Cabrera y dec.Jaró nulas todas la ..,.,..,ac1onea de tierras. aguas y mont••. hechas por los jefea 

politices. Que contrav1n1eran a la Ley del 25 de JUMIO d• 1856. Desamortización de Bienes da Manos 

Muenas. elacorada par Miguel Lerdo de Te1ada. tamb1•n declaró nulas todas las concesiones o 

ventas de tierras. aguas y montes. determinadas por las Secretarias de Hacenda y Fomento o 
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cualqui.- otra, desde el 1• de diaembre de 1876 y ademáa nulificó tod•• laa diligenciaa de apeo o 

de•linde. Asimismo anunció la creacaón de una Comisión N•caonal Agraria encaminada a resolver loa 

conflicto• de su ramo. 

En et transcurso de 1915 Francisco Villa expidió la Lay General Agrana: en ella se determinm.n 

reaotucionea con respecto a la distnbuc1ón de la tierra. Por otra parte el gobierno em.nado de 1• 

Sot>eran• Convenaón Revolucionan•. exp1d16 al 26 de octubre, en Cu..,,.vac., Moretoa, una Ley 

Agrana qL» incluía de manera espeaal las demandas est1pullld•s en el Plan de Ayala. 

Para el ar.o de 1916 el gobtemo d• Carranza se consolidó y ademáis fue reconocido por el exterior, 

aapec1almente PDf" Estados Unidos. Ante talas orcunstancias convocó a un Congreso Constituyente 

que definiría la futura legislación agrana. 

El 21 de noviembre de 1916 se iniciaron los trabaJOS de Congreso en donde la cueatión agraria oc:up6 

un lugar preponderante. El 29 de enero de 1917 el articulo 27 fue ampliamente revisado y discutido. 

No cabe duda que uno de los logro• más importantes del Congreso fue el anículo 27. al que se le 

pueda constderar como la culmm.::16n de siglos de luchas por resolver el problema de la tierra y la 

pobreza del hombre del campo 

No obstante el reparto da tierras realizado por Carranza, que llegó a ser de 200,000 hectáreas, no se 

llevaron a cabo las estrategias aprobad•• por el Congreso de 1917. 

·con el Plan de Ague Pneta propuesto por Adolfo de la Huert• y Elia• Callea apoyado por Alvaro 

Obregón, surgieron nuevos brote• de insurrección. El a .. a1nato de Carr•nz.9 en mayo de 1920 y la 

des1gnae1ón de Adolfo de la Huerta como presidente sustituto fueren las con.-cuenciaa inmediatas·. 1 • 

En 1920. Alvaro Obregón ocupó I• presidencia. y propuso dos pallticas económicas con respecto al 

campo: estimulo a la inversión extranjera y capitalización para fomentar la pequet'la propiedad. 

Durante los a.Jatro anos de gobierno de Obregón se repartieron 1, 100.117 hect*•••. 

De 1924 a 1928 gobernó Plutarco Eliaa Callea. Al inicio de au maind•to ~xicc permanecía como un 

pais da 1oma1aros agriccfaa y el repano .-grano aún no había transform8d0 • loa peone9 en 

e11datanos. En 1925 se decretaron diversas leyes reglamentarias del Artículo 27 Constitucionel como 

la Ley Agrana sobra terrenos axtran1eros. en la cual sa daterm1n6 que los axtran1eros no podlan 

adQu1nr propiedades ni terrenos en una fran¡a de 50 Km de la costa y de 100 Km en los límites de I•• 
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frontera• y la Ley de Patrimonio Ejidal, qu• ordenaba la división en parcelas e1idal•• d• I•• ti..-r•• de 

cultivo entregadas a los campesinos. 

El gobierno de Calles repar1ió un total de 2,972,876 hectáreas en beneficao de 297,428 campesinos 

con un promedio de 10 hectáreas por jefe de familia. 

·en 1928 • ex>nsecuencaa de Ja reetección de Alvaro Obregón y su posterior asea1n11to, el pmis enfrentó 

seis .,os de constantes y fu.-tes cambios politicos. Así Emilio Portea Gil 00.Jpó de maner• mtenn• ta 

pres1dencaa, hilsta 1930, fecha en que fue electo presidente Pascual Ortiz Rubio: debido a la renuncia 

de este último en 1932, tenninó la gest16n Abelardo Rodríguez. Durante estos ..-.os el problema 

agrano ex>ntmuó sin resolverse de manera integral; la suma de hectáreas distribuidas a través de estos 

tres gobiernos ascendió aproximadamente a 2.500,000 hec:tareas, cantidad inferior a lo repartido por 

Calles·. 1$ 

Un verdadero cambio se presentó cuando Lázaro Cárdenas ascendió a Ja pres1dencaa de I• república 

en 19~. En ese al'\o la concentración de la tierra en manos de particulares era en México mucho 

mayor que la ocumda en algunos países latinoamericanos su1etos a regímenes dictatonales. Por lo 

que el hecho resultaba ccwnrad1ctono con el canicter revolucaonano y popular de l• Revolución 

Mexicana. 

Lázaro Cárdenas al frente de la pres1dencaa de I• República Mexicana, intentó por vez pnmer• 

transfonnar la economia y la sOC1edad mexicana. mediante ~ cmmbio de I• función que el Estedo 

había venado desempet'iando, •• decir, que dejara de ser el adm1niab'ador pasivo y .. convir1ier• en 

promotor activo del creom1ento de la economfa y del cambio socaal. El desarrollo económico y social 

del agro mexicano fue onentado por una redistnbución de tierrma e ingresos eatoa últimos canalizados 

por el gob1emo haaa los traba1adorea agricol .. y los pequet'\oa propietarios por medio de vastos 

programas de obras públicas y a-lkiito agricola. 

Cárdenas v1sua1tz6 al Pais como un M•x1co rural próspero, esto se lograrfa entregando tierras a l•s 

comunidades campesinas. otorgándoles crédrto, ayud• técnica y servicies sociales. Por ello se 

restituyeron tierTas a comunidades campes1n•• que de9d• tiempos inmemorables eXJstian así como 

aquellas que habían sido 1nvad1daa durante el Porfiriato, .. expropiaron grandes empresa• agricolaa 

privadas (haaandaa) y se entreg.arcn laa tiernia • aua antiguos propi•tarioa y peones, como fueran 

los casos de ·La Laguna a la que se le exprcpi•on casi 150 000 hec:tár•••· las cuales se entregaron a 

35 000 campesinos. en Yucatán se dotó con 366 000 hectáreas ele henequén a 34 000 ejidatanos; en 

Valle del YaQU1. 47 000 hectéreas se d1stnbuyeron entre 2 160 beneficianos; en Lomban:ll• Y Nueva 



lt•li•. 61 449 hectáreas se distnbuyeron a 2 066 campeamos, y en Los Mochis, una zona car.era 

iniged• por el río Fu•rt• 55 000 hectár••• si dieron a 3 500 ejidatanos•. te 

·entre 1930 y 1940, el numero de campesinos sin tierTas en M•xico bajó del 68 al 36º.4 de la fuerza 

rural d• trabaJO, lo que refl•J•ba la entrega sin precedentes. de algo más de 20 millones de hect4ire41s 

a 81 o OCXl beneficiarios en los seis últimos al'\os de la década." 17 

La administración cardanista se distmgu1ó por la fuerte inyeccr6n de recursos al campo mexu:ano ya 

que invirtió en la construcción de caminos y carreteras, en obras d• nego, en escuelas y serv1c1os 

m4tdico•: la forma predominante en la tenenca de la tierra fu• el Ejido. 

Nace en este penodo I• figura de ·ejidos Colectivos· a través de tos cuales el gobierno se propuso 

impulsar la organización cooperativa y manten•r laa economías de escala. •... &Jidos colect1vos, 

innovación mst1tuoonal de la administración cardan1sta para mantener economias de escala dentro de 

la• empresas agrícolas expropiadas agrupando a antiguos peones en cooperativas de productores." 18 

Los •Jidos colectivos funconaron me1or qua los conservadores del partido en el poder hubieran 

imegmado "Cuando Lázaro Cárdenas dejó la presidencia, el p•is estaba transfonnado. Las 

explotaciones agrícolas y pnvadas, que habían ocupado unos 5.2 millones de hectáreas cultivables en 

1930, sólo tenian 3 millones da has. en 1940; mientras laa tierras ejidales habían aumentado de 800 

000 a 3.5 millones de has. Más import•nte aún .,.. que la producbv1dad de las t1e1Tas •Jidales habia 

aumentado lo bastante, a consecuencia de los cambios en la política• oficial para con la agncultura, 

como para sobrepasar la product1V1d9d de ras grandms haciendas privadas en 1940 .... P•• 19'0, los 

•Jidos en su con1unto producian de hecho .. 51 % del valor de los productor agricolas de M(txico.· 1
• 

Los comerciante• y grandms agricultores se v•ian obligado• y temerosos a competir con los ejidos 

colectivos debido a que se enfrentaban a cooperativas cad8I vez mayores y me1or organizadas de 

personas que habian sido peones sin lierTa; políticamente hablando esta situao6n no podfa continuar. 

era imprudente para el ala conservadora del partido ofioal d•1ar que al ala m•s radical. asi como el 

partido comunista conaolid•an su poderlo entre loa &Jidatanoa. 

Por lo antanor, el Presidente Av1la Camacho (1941-1~). en su discurso inaugural manifestó qu• la 

sociedad debia estar segura de que basaría 9' futuro de M6xico ·pnncipalmente en la energi• vital de 

·• s.cr.uirl• o. Retonn• AW-n• (SRA). Pl'ocuradurl• Ag,..,. (PA). R913.-o Agr•no N•caon .. {RAN), ln.uruto N8ceon•I de 
0.-nollD Agr.no (INCA). Cotnrs.on p•r• la R•gutmnzactón de I• Tenenca9 de la Tierre (COAETT), Fidetc0mf90 Fondo Nac10n•I 
cMt Fomento E¡Miel (FIFINAFE), ·l.8 Tr•natorm9Cll6n ...... Volumen l. TaHer- de I• 5earet•I• O. R•farm• Agran•. r..mco, 

~,~~--S!.c.ntar• Cyntt\19 ... L8 M~c'6n de la ~rtur• Me111can• 1M0-197o·. ~meo. 1971!1, pag. 19 
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la iniciativa pnvacaa• y que sobre todo " aumentaría la protección a las propiedades agrícola• privadas, 

no sólo para defender las que ya existen, sino tambilin para fcnnar nueva• propiedades privadas en 

vastas regiones no cultivadas". La agricultura iba a desempeflar un papel nuevo, no ya como base 

del desarrollo rural sino como los "cimientos de la Grandeza industrial" 20 

La politica agrana de los gobiernos de Avala Camacho y de Miguel Alemán fue la de dividir ros •Jidos 

colectivos en parcelas 1ndiv1du•les y crear pequer"tos agricultores por medio de la manipulación del 

crédito así et Banco Nacaonal de Crédito Ejidal empez6 a reducir sus préstamos en los primeros arios 

de la dKada de los cuarenta y cambió su objetivo. despu9s de haber sido promotor del desarTollo 

general de las cooperativas (la idea cardanista) se conv1rti6 en el organismo encargado de otorgar 

crédito agrícola siempre y cuando tuviera la segundad de recobrar la inversión. 

La concepoón carc3en1sta del &Jido era muy importante y singular: por pnmera vez se dedaró ilegal la 

estructura agrana predominante y se tomó ta dac1si6n de entregar las haciendas a los peones y 

jomaleros. El estado expropió t1en-as y aguas para beneficio de los e11datar1os. Ello condujo a la 

aplicación de una polilica agricota encaminada a incorporar a la población rural a la vida económica 

del país. 

El repano agrano comenzó en el nor1e del país, Sonora, con las propiedades de la familia Pérez 

Trevrt\o y la restituc16n de tierras a loa indios yaqui. En Yucatán se distnbuyeron las haoendas 

henequeneras a favor de los peones mayas. 

Al finahzar el sexenio, se había llevado a cabo el repano de tierTas a lo largo y ancho del país. ·se 
d1str1buyeron 18,786.131 hect*e••. la• cuales beneficiaron a 728,S.7 ejidatanos, can un promedio de 

25.8 hectáreas por fam1lia·. 2
' 

El s1gu1ente penodo sexenal estuvo a cargo de Manuel Av1la Camacno (1940-1~)- Su gobiemo 

también c:cns1der6 la cuestión agrana camo matena preponderante. La nueva 1eg1alaci6n agrana 

aumentó la parcela &Jld•I de 4 a 6 hect&reas. Se entregaron a los campesinos casi 6 millones de 

hectáreas. 

Durante ta prea1denoa de Miguel AJemán (1946-1952) se ampliaron los limites de la propiedad 

pnvada: las parcelas &Jidales aumentaron a 1 2 hect:ár-s: se Cl'9Ó la Comiaión Nacion•I de 

Colonizaoón: se estableoó que sólo el Presidente pcdria pnvar de sus derechos a los ejidat.noa: se 

reglamentó lo referente a los ten-anos baldíos y naoonales y se creó una Com1s16n lntersecretarial de 

la Región Indígena del Valle Yaqui. 

:o Rtlelem, peo, 21 



En el sexenio siguiente. correspondiente a Adotfo Ruiz Cortines (1952-1958), s• puao en marcha un 

Plan de Emergencia Agrícola y se reorganizaron las soe1edades de cr9dito agricola y ganadero para 

impulsar este plan. Debido a ta resistencia de los latifundistas, grupos de campesinos invadieron 

lierras en demanda de nuevas y mayores dotaciones, ante lo cual el gobierno actuó en su favor. 

En la adm1mstrac16n de Adolfo L6pez Matees (1958-1964) se inició una nueva etapa de ta r.,.orma 

agrana. basada en acoones como: la cancalaoón de arrendamientos por pane de particulares de 

tierras &J1dales: Ja organ1zaca6n de BJidos ganaderos: se crearon el Patnmomo para et Fomento Ejidal 

de las Zonas Desérticas. al Instituto Nacional de lnvest1gaoones Agrícolas y la Comisión Nac1on•I de 

Colonización. 

As1m1smo en apoyo a los campesinos se fundaron: el Fondo Naoonal de Fomento Ejidal y la 

Compaflia Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO). La •Reforma Agrana Integral• tuvo 

como ob1et1vo llevar a cabo los pnnc1p1os de JUst1cia soe1al en el campo y meJOrar los niveles de vida 

de la clase campesina. 

En 1964, Gustavo Diaz On:taz asume la presidencia de M8xico, durante este penodo se fundó el 

Banco Nacional Agropecuano y se llevó a cabe la campal'la de reduccaón de ére•s de cultivo, con la 

finalidad de dedicartas a la siembra de productos de mayor rendimiento. Se puso en marcha el Plan 

Nacional de Pequefla lmgación, y se instalaron Com1t•• Directivos Agrlcolas, dingidos por lo 

gobernadores. De igual forma se estableoó el Plan Chap1ngo y el Programa Nacional Ganadero. 

En este penado se creó un organismo para la preservación forestal llamado Productos Foreatales 

Mexicanos. y se organizaron los •Graneros del Pueblo'", cuya finalidad era faolitar a los campeainos la 

llqu1dae16n inmediata de sus cosechas. 

Luis Echeverria Alvarez (1970-1976), promulgO la Ley Federal de Reforma Agrana. "En este periodo 

se reorganizó el Fondo Nacaonal de Fomento Ejidal; se emrtió la Ley Federal de Aguas y se creó la 

D1recC1ón General de Extensión Agricola. Igualmente, se cre6 el Instituto Naaonal de lnvestigaoones 

Forestales y se iniciaron campaflas de reforestación en todo el pais'"::z. 

Por otro lado. además de la implementactón del Programa Naoonal de Regul8'ización de Derechos 

Agranos y una Com1s16n para la Regularización de la T.,encia de la Tierra. • estableció el Programa 

Nacional de Inversión y Desarrollo Campesino. con el fin de promover y otorgar ~itos a mediano Y 

largo plazo a e11datanos. comuneros y pequeflos prop1etanos. 



El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización se transformó en I• Secret•ria de la Reforma 

Agrari• y los Bancos de Crédito Ejidal, Agrfcola y Agropecuano, •• unificaron en el Banco Nacional de 

C~ito Rural. 

Se fundo la Comisión Tnpan1ta Agrana. compuesta por pequel"'los propietanoa. 8fídatar1os. comuneros 

y autondades federales y estatales para resolver el problema del campo. 

Con .José López Pon1110 (197~1982), la política agrana se caractenz6 por la• sigu1.-ite• acc1onea: se 

fusionaron las deaetarias de Rtta.Jrsos Hidréullcos y Ja de Agncuttura: se a-earon fondos revolventes 

para apoyar a los estados en el ramo agropecuano. Se instauraron el Plan Nacional Agropecuario, la 

Comisión Sectonal de Adm1nestrao6n y Programación del Sector Agrano y las Oficmas Regionales del 

Registro Agrano Naoonal. 

·oe 1gua1 forma se puso en marcha el Sistema Alimentano Mexicano (SAM): se creó la Promotora del 

Maguey y el Nopal y se em1li6 un decreto por medio del cual el Ejecutivo Federal quedó capacitado 

para dectd1r las poi íticas de comercialización del campo•. 23 

A continuaoón el cuadra No. 1 S..-.ala el tipo de tierra• entregadas durante los al"\os 193~1982. 

Cu•dro No. 1 TIPO DE TIERRAS ENTREGADAS DE 1935-1HZ (PORCENTAJES) 

PeriodO Hectareas Riego Temporal Agoat8dero Monte Desértica No. definida 

1935-1940 18 786 131 4.9 18.0 50.4 19.6 1.6· 5.5 

1941-1946 7 287 847 1.3 13.8 53.9 19.4 0.1 11.5 

1947-1952 4633 321 1.3 16.0 57.5 18.4 o.e 6.4 

1953-1958 6056 773 1.3 15.0 49.0 10.4 0.1 24.2 

1959-1964 8870430 1.8 15.2 62.3 6.5 0.2 13.9 

11965-1970 24 738 199 0.3 8.2 65.3 7.1 0.3 18.8 

1971-1976 12 773 888 0.9 5.1 59.0 2.7 1.3 30.9 

i 1977-1982 6 397 595 1.2 13.6 62.8 3.4 .06 18.4 

FUENTE. Secretarl• de R•fonn• Agref19. L• Trenetormaaon Aar-n•. Volum9n l. S9Cl' ..... I• de •• A•fonn• Agnine. ~Ideo, 

19517. 

Por lo que respecta a Miguel d• la Madrid (1982-1988), en materia agraria, estableció •I Programa de 

Abasto y Distnbuo6n del Distnto Federal; en cuanto al uso del suelo se aeó el Programa Nacional de 

m.,-,C' --11!,._,JS CON ¡ 
FALLA DT? cio1·l·-.. '""v· 1 

.!..... '.n_ T.C.! 

JI 



Energ~icos y el Programa Nacional de Minería. Ademáa. se reallzó la pre.-ntaoón del Programa 

Nacional d• Deaarrollo Rural Integral. 

El sexenio d• Carlos Salinas de Gortan (1988-199") tuvo como finalidad la modemizac16n det campo 

a través de incentivar a empresanos, comeroantes e 1ndustnales dispuestos a canalizmr recursos al 

campo con la exhortación d• dar seguridad: adquirir compromisos a mediano y l•go plazos con los 

productores y hacer rentables las act1v1dades del campo. 

A pnncap1os de su gobiemo, Cartas Salinas de Gortan en repetidas ocasiones hizo public.ms sus 

intenciones de ·no pnvat1zar el ejido. pero sf transformarlo integralmente" para elevar su afic1.,cia 

productiva. 

Con la transfonnación integral del agro se at>•1ria de raiz el rezago en el rep-10 agr•no, se 

regulanzarian los derechos de las comunidades índigenas, se respatarian las formas c:onst1tuc1onal•s 

de tenenoa de la ti.-Ta y se permitiría la libre aaociaoón de los hombres del campo, con empresas 

nacionales y extran1eras. 

Para otorgar segundad y respeto en la tenencia de la tierra, diset'16 cuatro estrategias: 

1.- Consolidar et r~o agrano. 

2.- Dar segundad jurídica a la tenene&a de la tierTII. 

3.- Ofrecer org.,1zaa6n y capecitmo6n agr•i•. 

4.- Promover el desarrollo agrano. 

Durante este periodo nacieron programas e instituoones de apoyo al sector como: 

ASERCA (Apoyos y Serv1oos para la Comercialización Agropecu•ri•• 

PROCAMPO (programa de Apoyos Direc:IOS al Campo) 

FOCIR (Fondo de Capitalizaa6n e lnvWSJOn del Sec:ior Rural) 

FONAES (Fondo Naaon•I de Empr•-• en Solidandad) 

AGROASEMEX (Agroaaegunodora Mexícami) 

PROCEDE (Programa de CenrficacaOn de Derechos Ejidales y Titulación de Solar•• Urt:lanos) 

PROCURAOURIA AGRARIA y TRIBUNALES AGRARIOS (instituciones encmrg-• d• 

procurar y llevar justicia al campo, ayudando a resolver los problem•• que se susciten por la 

posestón de la tierra). 

Se ahondara este penodo. en los capitules siguientes del presente documento. 
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mencion• como lugar d• belleza donde la gente se suele juntar a tom•r sol y de•c.nso y donde lo• 

P••tore• apaoentan sus ganados. 

Realizada la conquista se introduce en la Nueva Espana el t6rmino EJIDO que se menciona en la 

Leyes Indias. más claramente en la octava en la que se dispone que: los sitios .,, qU9 .. han de 

formar los pueblos y reducciones tengan comodidad de aguas, tierras y montea y un ejido de una 

legua de largo donde ros 1nd1os puedan tener sus ganados sin qU9 se revuelven con otro• de 

espafloles. 

Con el pasar de los anos, se formaron pueblos, villas, ciudades y a I• mayor pane de •11•• se les 

asignó un ejido, algunos sign1ficatavos ex>mo el que le ex>rrespond16 a la ciudad de H.-mos1llo, cmpital 

del estado de Sonora. que se acercó a treinta mil hectáreas. siempre en beneficio de sus moradores y 

de cuyo• eJidos cuidaban los ayuntamientos. 

Al promulgarse la Ley de Oe .. mort1zaca6n de Bienes de Manos Muertas el 25 de jumo de 1856, se 

pnvó a las comunidad•• indígenas de la capaadad legal para po...- y adm1nistr• bienes raíces. se 

ordenó el tracoonam1en10 de las Uern1s de que d1sfn.Jtaban y su adJUdicaaOn individual. Con esto las 

comunidades indígenas perdían la cmpacidad para distn.rtar bienes, el articulo octavo de la ley, 

exceptuó de desamortización a: los e1idos, edrticaos y tttrrenos destinados al servicio público de las 

poblaciones. 

Como resultado de lo antenor, gran número de comunidades indlgenas, perdieron sus tierras, en tanto 

que los e11dos de las villas y ciudade• no sólo - con-rv.-on. sino que todavi• en el at\o de 1869 el 

presidente Benito Juárez concedió a la audad de La Paz. cmp1t•f det Estada de Ha.ja Cal;fofnia Sur, 

una legua cuadrada como eJido, ea decir, casi 1757 hect.,.•••· 
Al aparecer la Ley del 6 de .,.,.o de 1915, que dedaró nulas la• enajenllcionea de tiMT•• heches en 

periu1cao de los pueblos. rand"lerias o comun1dedes. y que prácticamente I•• reintegró la c.p.Oclad 

legal para poseer bienes raicea en Jos considerSldoa de dicha ley se 1na1sti6 en la necesidad de 

devolver a los pueblos indígenas las tierras. bosques y aguas que .. Gobierno de la Colonia lea había 

conced1do y fueron despojados. cabe sttrlaler que no se tretabai de revivir I•• .-.tJguaa comunided••. 

ni de crear otras seme1antes, sino de dar eaa tierra a la población rural que cm-ecia de ellas. 

En el articulo pnmero de la citada Ley se dedararon nulas las enajenaciones de tierras. bosque• y 

aguas de los pueDJos, randierias o comumdadtt• y en .. párrafo qU9 sigue se declararon igualmente 

nulas las ventas da esos bienes hechas por ra Secretaria de Fomento, Hecienda o cualquiera otra 

autondad fed•al con las cuales se hubrerw invadido y ocupado ilegalmente los ejidos. terntnoa de 

repart1m1ento o de cualquier otra ciase penenecientes a los mismos pueblos. ranctierias, con lo cual 
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se introdujo en ta l•y el t•rmmo lljido emple•ndolo P•ra denominar los bienes de las comunidadea. 

ddlndote un significado distinto al que •• le había venido asignando ha•ta entonces. Confinnando el 

nuevo empleo que se dio al término otado. en al artículo tercero de la lay se dijo. que loa pueblos qua 

careoeran de ejidos o que no pudieran lograr su restitución tendrían dwecho a que se I•• dotaira con 

el terreno suficiente para reconst1tu1r1os, con lo cu.mi se observa que se •atabal refiriendo a los bienes 

qu. perdieron las comunidades. 

Al entrar en vigor la Constitución Federal el8b0rada por el Congreso Constrtuyent• de auenttaro, el 

Artículo 27 Const1tucaonal expresamente reintegró a rancherías, pueblos. congregaciones, tribus y 

demais corporaciones de poblaca6n. la capacadad legal para disfrutar en común de sus tierras. bosques 

y aguas que les ~enecfan. A lo largo de la redacción de esta Articulo 27 Const1tuaonal no aparece 

la Plllabra 911do. 

Al reformarse el Articulo 27 Const1tucaonal en el mas de dioembra de 1933, •n la fracción X se 

establec&ó que loa núcleos de población que carezcan da e1idos o no puedan lograr su restitución 

tendrán derecho a qua se las dote con tierTaa, bosques y aguas para constrtuir1os. En esta forma se 

incorporó al texto const1tue1onal el t*1nino ejido, as.gnándole la misma connotación que se le dio en la 

ley de 1915. 

Según la Ley Agraria los ejidos son .. núcieos de poblac16n que tienen personahdad jurfdica y 

patnmon10 propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que hubieren 

adquirido por cualquier otro titulo . .zr 

Z.2.3. Bien- Comun••-

El Articulo 27 Const1tucaona1 en su fracción VII reconoce la personalid9d juridica de loa núcleos de 

población eJidales v ccrr.unales. 

La diferencia entre &Jido y bienes comunal•• ea pnnc1palmente el proceso de creación, la personalidad 

de las comunidades no surge a travea da lo• procedimientos del re~o agr•no; I•• comun1d•des ye 

poseen de hecho o por derecho bienes rústicos. La prOpiedad comunal se ae6 por medio de los 

mecanismos de ·confinnación• que se otorgó cuandO las autondades agrari•• reconocían que el uso 

de la tierra era comunal: y de •restrtución• a.1and0 .. trat•t>• de un• propiedad comun•I histórica d8 I• 

que se apropiaron particulares. para lo cual er• necesario acreditair con dOCumentos I• propiedad 

desde su ongen colon1al. y el despojo iniciado desde la Colonia y que culminó en el siglo XIX: 

u L. .. -..-...<-'~ e~ .. 23d9~oe 1982 ~c.-,. Selt,,_ o. Ganmi. pt,1DfllC:eOD.,, 9f D•io Oftcl8ol a. le F.._m:món 9f 28 
o.~ 09 192. ~· ,..._.. R~_.,,, ,.7. Meinc:a. TllLltl:I T~. eaooa.ito 1. 5eocl0n Pmnefa. Articulo noveno. ~Cll· •1 



El reconocimiento como comunidad a los nUcleos agranoa deriva d• los aiguient•a procedimiento•: 

•·1 ... Una acción agrane de rest1tuoón para las comunidades despoJadas de su propiedad. 

11.- Un acto de jurisdicción volunmria promovido por quienes guardan el estado oomunal 

cuando no exista litigio en materia de posesión y propiedad oomunal. 

111.- La resolución de un juicio promovido por quienes conserven .. estedo comun•I cuando 

exista litigio u opcs1aón de parte interesada respecto a la soliatud d.,. núcleo, o 

IV.- El proced1m1ento de conversión de •Jtdo a comun1dad."28 

Se considera pequer.a propiedad agrícola I• que no exceda por md1v1duo de caen hect8re•s d• riego o 

humedad de pnmera o sus equivalentes en otras clases de tierras, 150 hectáreas si se cultiva algodón 

y 300 hectáreas s1 se cultiva p1411tano. car.a de azúcar. cat•. henequén, hule. palm•. vid, oUvo. quina, 

vainilla, cacao, agave nopal o árboles frutales. 

Para los efectos de la equivalencia se computará un• heetárea de nego por dos de temporal, por 

cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o agostadero en terntnos ándos. 

Se considera pequefla propiedad forestal la tierra de cualquier clase y que no exced• 800 hectáre•s. 

La pequ&r.a propiedad ganadera ea aquella de acuerdo al coeficaente de agostadero no exceda la 

necesana para alimentar 500 cabezas de ganado m•yor o su equivalente en g•nado menor. 

Lo anterior se hizo con el fin de re•lizar un análisis histórico de la tenencia de l• tierTa pm-a explicer el 

cambio que se obtuvo con el PROCEDE, teniendo •ste su ongen en l•s políticas institucion•I•• 

contenidas en el Plan Nacaonal de Oe..-rollo (1989-1994), el cual a cont1nuac6n se abOrda. 

Z.3. M•rco Institucional 

2.3.1. Plan N•c•on•I de 0-nollo 1--1 .... 

La planeaa6n es el medio para promover el d9aarrollo integral y el equilibrio regio,,.I del p.mís en 

annonia con el medio ambiente. mediante el u.a efectivo de los recursos públicos y la pmt1cipadón 

de la soczedad. 

» ~urla Agr--. "'Ley Agrwaa•. R~ 1997. r.Mmco, C-s»rrulo V. Artfculo 98, pee. 1!19 
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El PI., Nacion•I de D•sarrollo •• el instrumento rector de I• planellCión que coordina loa •stuerzos de 

la administración pUblica y de los distintos sectores económicos del país. 

La estrategia que se siguió durante el sexenio de Cartas Salinas de Gor1an fue la modem1zaci6n del 

pafs, cuya meta era lograr la recuperación econ6m1ca, ya que un cambio en la vida polftic-.a. 

económica y social del pais era 1nd1spensllble. 

Polftic.amente se pretendía obtener el consenso mayontano sobre la dirección, la pluralidad de 

intereses y las perspectivas de la sociedad; con la transformac16n económica se alcanzaría el 

crecimiento con estabilidad y equidad con las s1gui.,tes lineas de acoón: estabilización continua de la 

economia; ampliación de la disponibilidad de recursos para ta invers16n productiva y la modernización 

econ6m1cai. Con lo anterior el Estado y Sociedad debfan cambiar a efecto d• crear empleos, erradicar 

la pobreza extrema, y facilitar el acceso a serv1caos de cahdmd, etc. 

Los objetivo• del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 fueron cuatro: Soberanía. Democracia, 

Crec1m1ento y Bienestar. 

El PI., set'ialó los ob1et1vos nacional•• de I• siguient• manera: 

·1.- La defensa de la soberanía y la promoción de loa int•eaes de ~xico en et mundo. 

2.- La ampliación de la vida democnitica. 

3.- La recuperad6n ecx:Jnóm1C11 con .. tabilidad de precoa. 

4.- El m•JOram1ento producttvo del nivet de vid• de la población•ª 

La modernización del campo 

La moc:semrzacaón del campo ••tá considerada ., la estructura del Plan Nacional de Oeawrollo dentro 

del capitulo referente al Acuerdo Nacional p•a la Recuperacaón Eccnómica con Estabilidad de 

Precios. La modernización econOmtca se referia a la innovación y ad•ptación tecnológica, nuevas 

experiencias en la orgen1zación dej trabaJO y en formas de aaoc1aa6n para la producción: en su~. 

mas pr0duct1v1dad y mas compet1tiV1dad, mas dedicación en las .,.. •• mas eficientes. 

Una preocupación que contemplaba el Plan, •• la modernización del cmmpo. La agncultura debla 

ser un modo de vida atractivo y digno; y a la vez. debi• apoyar la coms-titivia.d d• la economfa del 

país. 

»s.a-.mrr• ese ProgrWtn8C~ y Pr~._,. 9Pl8n Neao,,.I cM Oee9rrolto 1989-19M·. SuttMcrec.rl• de Pl•ne•ciOn de 
~y eon.a1 ~1. Mltmco. 1M•. pag.1e 
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Para al~ la modem1zao6n del campo en este penodo, M r;::iropu.so aumentar la ~ y 

productJvldad del e.ampo me:ocano y así ootener la sooerania alimern.an. del pais a ir.vn d• las 

stguientes acciones: 

Desc:.entrahzandO facultades y recursos naca los est.Cos oel País. asumiendo •stoa la 

responsat>1hdad en la d1reco6n del desarrollo agr~. 

Terminar con el tutela,. de las dependenoas d_. sector, con et fin de que los productor•• 

y las orgaruz.ac1ones d• productores fortalezcan la autonomía d• gestJ6n así como la 

capaadad de asooarse para ootener mayores rend1m1entos en la pr0dueo6n y dar ceneza 

Jurídica en la tenenoa de la tierra y un mayor y mejor aprovec:nam1ento del poteno•I 

productivo de la t19f'Ta. 

El Plan Naoonal de DesairTollo sel'\aló las s1gu1entes vertientes de polit1ca agric:cla: 

A Cono Plazo.-

A Mediano Plazo.-

A Largo Plazo.-

Estabilidad de precies. 

Proteger el bienestar de la población de baJOS 

ingresos en general. y de los campeamos en 
panicular. 

Se pretendia aumentar el bienestar de los 

productores de ba1os ingresos. 

Promoveria la oferta abundante de alimentos 

y matenas pnmas para el resto de lo• sectores. 

La agncultura debía ser capaz de aaegurm

ingresos crecientes a una proporcaón deereciente 

d• la población. 

Proveer alimentos y materia• pnmas en las 

condioones que demanda una economía cada 

vez m•s competitiva en el extenor. 

El Plan Nac:aonal da Desarrollo 1989-199' en maten• mgraria consideró lo siguiente: 

·es indispensable afirTnar la segundad juridica en la tenencia de la tierra y concentrar el esfuerzo en 

otras acoones para promover ta modem1zacaón económica y social del campo. 



Las tierras d• ejidos y comunidades se han visto suj•t•• al comercio y al rent1smo en un• proporción 

imponante, violándose I•• disposiciones legales en la materia. Reconocer esta realidad ea et inicio 

para encontrar nuevas soluciones de fondo que den gar.,tía pl.,a de segundad, ~nencia e 

incentivos en la tenenaa de la tierra. Garantizar su utilizaa6n productiva •• la ba .. funca.mental del 

programa. de desarr-ollo rural. As1m1smo. evitar el mmrfundio disperso e improductivo •• uno de loa 

requisitos indispensables para impulsar a incrementar el empleo de la tlk:n1ca moderna y la 

product1v1dad en el campo. 

Se prop1aará la explotaa6n agrícola con cntenos tKnico• y de organización product1va, en el marco 

de la ley, así como la compactación de superficaes qu• correspondan a la misma capacidad productiva 

para aumentar los rend1m1entos mediante la aphcaoón de equipos y t8crucas modernos. Asimismo. 

se elimrnanll la d1sperstón e inefectiv1dad de acciones. a travea de una coordinación eficaz entre las 

dependencias y organrsmoa que panrapan en et campo y el traslado paulatino d• sus funciones • las 

organizaaones de toa propios productoras. 

Se promoverá el perfeccionamiento y cabal aplicaca6n de la leg1slaci6n que norma al de..-rollo del 

sector. Se hará de la segundad y el respeto a la tenenaa de la tierra el punto d• p.-tida de la 8CCl6n 

moc:1em1zadora del campe. evitando toda forma de s1mul•c16n.-30 

Una vez conocida la evolución hist6nca cte I• tenena• de la tierra y al marco inst1tucionail en •I que .. 

desarrolla. analizaremos en el s1gu1ente capítulo el programa creado para la segundad y 09f'teza al 

régimen &Jidal. 

m tudem. pag.72 
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3 ... lllOCEDE Y SUS LOGlllOS 
3.f ____ _ 

3.1.1. Media polltlc• que Influyó en 1• cre..:lón del "lllOCEDE: El .. lllOGlllAMA NACIONAL DIE 

MODElllNIZACION DEL CAM..a (PlllONAMOCA). 

Uno d• los antecedentes que interv1n1eron para dar vida al PROCEDE. fue el Progr•m• Nacion•I de 

Modem1zaci6n del Campo para el periodo 1990-1994 (PRONAMOCA). dado a conocer en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994, publicado en el Diana Oficial de I• Federao6n el di• 31 de Mayo 

de 1989. 

El PRONAMOCA tuvo como objet1Yo fundamental incrementar la producoón y la produdividad en el 

campo asi como elevar el nivel de v•d• de la familia rural; para ello era necesaria la participación de 

los productores y el respeto a las formas d9 tenenaa cM la tierra. 

A contanuacaón se presenta un cuadro resumen de los objetivos del PRONAMOCA: 

OBJETIVO 
FUNDAMENTAL 

Cueclro no.2 Objetivoa de PlllONAMOCA 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS PARTICULARES 

1.- El...-•r el mvet de bten .. tar 1.- EstaDtecer et marco propco pa,.. la• 
de los produelorea def cmnpo y inv•rs.onaa del sector, lo Qu• requ1.,.. impnm1r 
de •u• f.mdia9. movilklH • loa f8Cto,... a I• producaOn y """'tir 
2.- lmpnm1r compet1tiv1dad al un• •••gnacaón efident• de loa r9CUrso9. 
aec:tor mgrop«:u•no y f0,.91.81. 2.- Q«rpt8ec l• s....,,,.,_ wr te cepeoste • /4 
3.- Asegu.-.r 94 abaiatO y fa ..... EM 0 41 C d ft pemcl!p K et 
sob9rania alimentana dentro de QtMp e~ 
un ••Quema de apertura 3.- 0.•1ncorporar la• actJvidad.. Qu• el E9tado 
eomen:aal, logrando un super8vl'I ,.aliz.8 en maten• de proceaam1ento y 

, ooman::aal an .. te rwngtón de la oornen:.atizaa6n de producto• • integrar, dentro da 
¡ Aumentar la produCC16n act1v1dad. 1 .. inatanan de b9nefic&o y t.-.nstormaca6n. a lo• 

1 
y product1v1dad del 1 •.- Alent• •• pot:•neaal producto,.• pnmanoa, con el fin de incrementar la 
campo Uavanao JUStc• ¡ •xportador. gener8C!On y 1'9teno6n daH excedente económico. 

'

' a la familia da los 5.- Eliminar 1 .. _restnCC1one9 Que '-· Promover en et ••stema fi"8nct9ro los cambios 
productores. pttaan sot:ire et ..aor pa.-. lograr requendos pa,. pennttir la eftei•n1• c.natizaclón d9 

1 

una m9t0r aatgnación da loa rwcur'90a al campo y la movdi&9cl6n det artono n...ral. 
'9C:Ursoa. s.- DeaarTot&ar y eon90lielar la invaatíg8ci6n Maic9 y 

/ ! :~u~":~! .. r~1ca'!.~':!: ~= ==~e: •at~m~=· ~.."!8 ,:u:,: 
1nvars1ón tanto nacional corno evoluoon da la c:,iano• y tacnologia • nivel mundial. 

: eJr1ran1ara. ¡ •·- Logn1r una ven:t8d..-. v1nculacr6n entre el 
1 7.- Conservar los .-.cu~o• d• .. nallo tacnol6g:1co y al productor por medio d• 
J natu,..las. 1 esouamas int9ClradoS de axtenaionisrno. 



a.- Estimular et d._rTOUo y la 
diYetWifteeci6n d• -=thfid .... 9 en 
elmectiorurel. 

7 .- Rectuar loe coMoa d• produccaón mff1ant• la 
de9Qt'8vaaón at11n~•n• d• lo• in•urnoe en loe 
caieoe en qu• •u prot-=a6n •• excaenta; .. u•o de 
•9quema• •f'tee•nt- c:l9 corn•rcali.zaaón; le 
con•tNCC1ón de pequel\- ob,.. de infr-atructura; ••i como la t,,.nsfierencia y a•1atencaa t~lea que 
incrementen la productNIClad. 
a.- Tt8n•formar loe aubsedt09 generalizado• en 
••tfmulo• ding1do• que cona1~ ,_ dtferencia• 
••tructural .. •ntre reg1onea y entre productore•. 
e.- Apoyar la cre.aón y u90 mas inten•No de laa 
aQro1ndu•tna• por medt0 de la c:onMruee&ón y 
promoción de col'Teda,.. egro1ndU9tna.... Esta 
pern"lltira mantener empleos en .. sec1or rural, 
al'T81gar a la pobl80ón en su. luoarea de angen y 
aumentar el valor egrwgac:Jo generado en el mismo. 
10.- Establecer toa ••timuloa necesanas para 
inet9mentar la• inv9'S1onea de loa propios 
productoras y d• loa a.ctorwa aocial y pnvado en 
pro)l9Cto• de 1nfraeatructura ••~•Imante de nego, 
y log.-.r un u90 1nt.-. .. vo de la ya ••••tente. 
11.. o. .. rn>llar un ... tema de información 
••tadiatlC8. financaara y de m•~do. Este •• 
neeeaano p.mn1 apoyar la toma de deoa1onea de 
autondad••· productora• y comeraahZ11C1oraa, y 
para la oper.c.6n efiaente de loe mercados. La 
información tran•mltida al sistema d..,_. 591r 
difundida de mane.-. oportuna y accea1bl•. 
12.- Log1"9r el m8J0"9n1ento aoatenido de loa 
•••temas y n1vetea de edUC8Cl6n rural, aai como 
impulsar la parhClpaaón comunitan• en los 
proo,..ma• de salud, saneamiento y metoramiento 
ambiental. 
13.- lmpul-r nueva& fuent .. de ingresos pa,.. la 
familia rurail que perTni1an meton1r la dieta 
ahmentana de ta pobl-.aón rural en forma 
permanente. así como r.-rmar 1- ~• de una 
cutturm naoonal •limentana con apego • 1 .. 
trad1aonae y recurso• de cada rwg1ón. 1•.- lmput-r el proceeo de conatrucc:aón de viviend• 
Nral y ele on:ten•m1ento de loe •-ntamientoe 
numanos en •I campo, .. ¡ corno tona._... et Fondo 
Nacion•I de Vivienda Rural (FONAVIR) y loe 
prog,..ma• de vtv1enda tran•ítori• para loe 
jo materos. 
15.- Apoyar ta orgmntZ.aC6n de loe Productores pa,. 
consolidar- •u ••tructurm 1ntama y su t,.n•formaci6n 
en unidade• Que ayuden • •uperair las hmltacton .. 
product1v.. y facalrtar I• comercaalización de sus 
producto• aai como el aumm1atro de 1n•urnoe, 
...,.,,,tcios v .aftO'WnS inst1tucion•l•s. 

·Garantizar la certidumbre en la tenencia de I• tien-a con reapet:o .. Estado de Oef8Cho y al Orden 

Const1tuc1ona1•31
• •Apoyar la organizaci6n de los produdorea P•• con901idar su eatruc::tul"8 interna y 

transformac16n en unidades que ayudaran a superar la• limitaciones Produc::t1vas y facilitar la 

comercaalización de su produdos así como el suministro de insumos. servicios y apoyos 

~1 



inatitucionales·.32
• fueron los objetivos particulares del PRONAMOCA entre otras acciones que 

contribuyeron al n&Clmiento del PROCEDE. 

Pan1 modem1zar al campo mexicano el PRONAMOCA consideró aspectos 1mponantes tales como: el 

m•rco juridico v marco institucional del sector agropecuano. instrumentos de poHtica económica y la 

panicipación democrét1ca de los productores. 

·La estrategia de modemrzaoón del campo partió del Articulo 27 Constitucional, Artículo que s..-.a1. el 

carécter rector y promotor del Estado en el medio rural. "33 

"La modernización del campo mexicano plantea dar cen1dumbre a la tenencia de la tierra. Ello 

permitirá un uso más eficiente de los recursos productivos y fomentará la prOducaOn agropecuaria y 

forestal. El respeto al Estado de Dentc:l''lo y al Orden Constitucional son los elementos esenciales de I• 

segundad agrana. Por lo tanto ellos son los elementos que onentan la nueva etapa de reactivación del 

campo·. >1 

3.1.2 Iniciativa d .. Preald•nte Salina• por conaolldar y modentlzar al campo rnealcano 

"Desde fines de los aftas setenta se generalizó la 01:un1ón, tanto en el Gobierno como entre las 

organizaciones campesinas y los estudiosos, de que I• situación del campo era crítica. Era evidente 

que al medio rural presentaba senos rezagos frente al urbano. en su economía, su contnbuci6n al 

producto 1ntemo bruto, la dotacaón de servicios con que cont.t>a. los ingresos de I• población y en 

general en todos los indicadores del bienestar social, familiar y personal". 315 

Como resultado de las campafta• políticas en 1991 de S•linaa de Ganan. éste consideró reví..,. y 

modrficar la legislación agr•n• vigente h••t• ... momento con el fin de que se ajustarlll a I•• nuevas 

cond1oones económicas y sooales del país y del campo. 

A fines del ar'\o de 1991 se 1nrcia un proceso de cambios y reformas al marco legal agrario del pafs. 

ES1os cambios responden a una sene de pl•nteam1entos y demand•s hechas par los campesinos Y 

sus organ1zac1ones. 

El 1• de noviembre de 1991 dur.,te el T~ Informe de Gobierno el Lic. Car1oa S•lin•• de Gortan 

expuso una nueva estrategia de desarrollo rural donde ...-..ia que el repano agrano se justificó Y 

llevo 1ust1cia at campo en su momento, pero en la actualidad es improductivo y empobrecedor, el 

<s;¡ !Dtdem. pag.2& ª-... 
"' ibld•m, pag.31 
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reparto y• no significa proapendad para el país, y que esto no significaba que la r.tonna agraria 

hubiera fallado, sino que la misma dinámica social, demográfica y económica actual raquerfa de 

cambios. 

El 7 de noviembre del mismo ario. envía a la Cámara de Diputados la expoaicaón d9 motivos e 
iniciativa de Reforma al Articulo 27 Constitucional, el i 4 del mismo mes durante un acto en Loa Pino• 

con loa integrantes d• Congreso Agrano Pennanente (C.A.P.) presenta la 1n1ciat1va antenorment• 

mencionada. 

Para lograr esta reforma, Carlos Salinas de Gortan consideró los s1gu1entes 1 o punto• lo• cuales 

pretendían garantizar la libertad y JUSt1cia al campo mexicano mismos que se tranacnben a 

oont1nu.06n: 

1 La reforma promueve JUStic1a y libertad para el campo mexicano 

Se pretendia prcporc1onar Justicia social por la vía del empleo, de la producc16n, d• la capacitación, 

del reparto equ1tat1vo de loa beneficios y restituir al campesino su libertad P•• decidir, en 
condiciones adecuadas el destino de su tierra. Así como promover cambio• que alentaran una mayor 

part1capac16n de los productores del campo en la vida nacional. Estos cambios darfan certidumbre en 

la tenenoa de la tierra y en la producción de los ejidatanos, comuneros y pequet'los prcpiet.ios, 

revirt1end0 así el minifundio operante. 

2 La refonna protege al •Jido 

Este punto menciona que loa eJidOs y comumdadea eatarian protegidos por I• Conatitución no sólo 

como tenenoa de la tierra, sino como penenencia de los ejidatanoa y comuneros respectivamente y 

ellos decidirian su destino, asi como tambi•n se reconocerían y se protegeri., loa derechos de los 

avecindados (aquellas personas mayores de edad que h•n residido por un at'\o o más en I•• tierras 

del nücieo de población e11dal, y que han Sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o por el 

tnbunal agrano competente). 

3 La refonna perrmte que los campesinos se.n su1etos y no objetos del cambio 

·esta 1n1oat1va propone más libenad para los campesinos, una libertad que no queda en postulado 

formal porque estaDleca las condicaones materiales y la proteccaón legal para asegurar el respeto al 

•ap.Cll.,peQ.71 
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campesinado. La r.torm• toma como principio el que loa campesinos c»c1dan con su libertad sobre el 

dominio pleno de la tierra. sobre su manejo y su administración.·=-

4 La reforma revierte el m1n1fundio y evita el regreso del latifundio 

•Al minifundio se le combate con asooaC1ones productivas que hagan viable y atrmctiv• I• inv.,..ión, 

con la aplicación de nuevas tecnologías y el aprovechamiento de rnejore9 medio• de 

comerc.alizaoón, de 1ndustnalizacaOn y de explotaca6n .... La 1n1C1at1v• mantiene lo• limite• act:u•I•• de 

la pequet\a propiedad, y exige fijar limites d• extensión a las sociedades, que imp1d•n 

concentraceonas 1ndiv1duales de gran extens16n·37 

s La reforma promueve la cap1tallzaci6n del campo 

Estas mismas sociedades o asociacaones mencionadas antenOf'Tnante ayud•rian a la capit•lización 

para Poder aecer y gen.-ar empleos. 

"'La reforma daré certidumbre a la tenenoa de la tierra. Esta sera un elemento decisivo p•ra alentar et 

financiamiento al campo: •• deor. habrá mlils cr*dito, mayor inversión, máa cap1talizaci6n en el 

campo al no ex1st1r el temor de la afectaaón permanente. •319 

6 La reforma establece rapidez Jurídica para resolver los rezagos agranos 

La creación de los Tnbunales Agranos daria solucaón rép1da y expechta a las peticionas y .• los 

expedientes de los campesinos. 

7 Comprometer recursos preaupuestates crecientes •I cmmpo 

Se proponía 1ncramecitar el gasto destinado al sedor agricola para fortalecer I• i~structurai. 1• 

tecnología. al crédito. los apoyos en insumos y los mecanismos de comerci•lización asegurando ••I 

et impulso al campo y bienestar al campesino. 

8 Seguro al SJ1datano: se subsidia parte del costo y sé amplia la cobertura 

'"Con cargo al gob1emo federal subs1di•emos el 30% de I• pnm• del seguro, lo cual representa un 

costo presupuesta! de 200 mil millones da pa90s. Esta medida permitirá elevar el valor asegurado por 

• Pr...:l•nc.. d• M•mco. -O•z puntoe ~dar hbeft8d y JU81iea9 at campo melDIC:8no'", T•IS.- Gr•ftco• de 1• NKiOn. MMtlrico, 

~,s:!i::'&!g. ti 



Agroaaemex del 70 al 90% de la cobenura. y atend• a casi dos mmon•• d• hect•rea• en 

comparación con las 900 mil atendidas en 1991 •.38 

9 S• era• el Fondo Nacional de Empresas de Solidandad 

Tenct,.. como propósito crear empresas de campesinos para los campesinos orientadas a apayar 

activid8des agricolas, agro1ndustnales, extractivas y m1cro1ndustri•le• e impul-r proyectos 

productivos. 

1 O Se resuelve la cartera vencida con el Banrural y se aumentan los financiamientos al campo 

Se pa .. ría la cartera venada de Banrural al Programa de Solidandlld. donde se d•ennin•i• la 

fonna de finiquito, ya fuera con tr&baJO o colabOraaón. La cartera venada para noviembre de 1992 

era de 5 mil millones de pesos. 

En estas cuatro últimas iniciativas se comprendlan los distintos compromisos para recuperar y 

reactivar al campo. 

Posterior a la presentaaón de la iniciativa, antes de ínicaar el debate en la Cámara d• Diputado• 

acerca de aprobación de dicha reforma al dia 18 de noviembre se inicio una serie diez de audiencias 

públicas de 1nformaci6n donde se invito a funcacnarios gubernamentales, investiglldores, integrantes 

de uniones de ejidos. empre-rios. repreaentantes de organizaciones campeaina• y junstas. 

3.1.3. Lai• rwfonnae al Al'ltculo 27 Conetttuclonal y a la Ley en ll•t•rt• Agrmrt•. 

Al'flculo 27 Conaflluclonal 

En los últimos arios se ha registrado en ~xico un conjunto de cambio• importantes que son 

consecuenoa de las aspiracaones de la poblaczón. Estos cambios necesanament• se han reflejado en 

la adaptación de las leyes a la nueva realidad. Con base a esto: 

·e1 1 • de d1cu1tmt>r• de 1991, los representant .. de más de 200 organ1zacaonea campesinas y uniones 

d• &J•dos. rectores de un1versedlldea y de instituaon .. de educación superior, exsecretarios de 1• 

Reforma Agrana y otras personalidades firmaron en Los Pinos un Manifiesto Campeaino·.«» 

• ib.oem. pag. 11 
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-S.C..e1m1a oe R•fann• ~na. *·cit. pag. 15 



Entre loa puntos m•• imponant- de dicho manifieeto, se coincidió en I• necesidad de un cmmbio, 

distinguir la• diferentes ár-• d• ejido y comunidad, superar el rezago agrario y establecer la libertad 

de asociación. 

El 2 d• diciembre las Com1s1ones Unidas de GobemBC16n y puntos Const1tucion .. •• y dl"J Reform• 

Agran• man1fest•on coincidir con la in1caativa pres1denC1al. pero consideraron importante 1nduir el 

limite de superficie que puedan tener las &OC1edlldes mercantil•• dedicad•• a I• actividad rurwl. 

El 4 de d1c1embre en la Cémara de Diputados se inicio la discusión, la cual .. llevó a cabo en dos 

sesiones, ternunando el 5 de dicaembre, dia en que el dictamen de l•s Com1s1on•• Unid•• se aprobó 

con 387 voto• a favor, SO en contra y 2 abstenciones. tenninando y aprob411ndo .. el 7 d• diciembre 

con 3't3 votos a favor, 24 en contra y 6 abstenaones. 

'"La versión final sufnó 20 modificaciones con reapecro a la propuesta inicial. Destacan laa re•li~d•s 

en relación con la participaoón de socied•dea mercantiles en el campo y respecto de las tierras del 

asent•m1anto humano de loa m:.cteos agranos·. • 1 

La Cámara de Senadores el dia12 de d1C1embre aprobó, sin modificaca6n algun• y respetando las 

consideraciones de los Diputados el Decreto d• Reforma con 50 votos • f•vor y 1 en contra. 

"El 4 de enero se anunció que la iniciat1v• había sido aprobada por los 31 congresos estatal-. 

Finalmente el s de enero de 1 992 se publicó Wl el Di•no Oficial de le Federeoón el Decreto que 

reforma el aniculo 27 const1tucional, y entró en vigor al dí• s1guiente·.G 

·e1 Artículo 27 ConstituC1onal vigente es una respuesta ciMa a la• preoc:up•aonea de loa cmmpeainos 

y del Gob1emo Federal por transform•r I• rwalidad del camPo mexicano; buscm ser el medio idóneo 

para d1smmu1r ros n1ve'9s de pobreza que ••iaten en el agro, con be .. en una m•yor justicia y 

libertad. En 91 están contenidas, entre otras, 1- ba .. a que regul., la vid• del campo, así como I•• 

demandas da los campesinos del pais pcr ,_,_ seguridad plena en el desarrollo d• acciones y, 

sobre tcx:lo. por ser reconocidos como sujetos directos del cambio . ..43 

En et nuevo Articulo 27 Constrtuaonal se introducen siete grand•• modificacaonea: 

Se declara fin del repano agrario y el combmt• intensivo al re~ agrario: 

•• *>td•m. pag. 98 
, ~iielsm 

..., Proc.,..dul1a Agrart.8. ""L•a-tac.On Agr--·. El NIKtOnel, M•mc:o, 1997, pag.15 
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Al inicio de lo• at\os 70, las accio,...• de dotación y restitución de tierras tomaron dimensiones sin 

~··· por la gran cantidad de solicitud•• que se presentaban. El instrumento jurídico que 

permitiO .... medidas fu• la Ley Federal de Refcnn• Agraria. publicada en 1971. 

L•• soliatudas aumentaron considerablemente. reba..,do las posibilidad•• de las instituciones 

egranaa conv1rt1endo así el procedimiento más lento. hasta ef momento en que no habia ya tierras 

que repartir. 

El Articulo 27 Constitucional reformado ya no considera accio,...s de reparto agrario. Por lo cual se 

derogeron tas fraccaones X, XI, XII, XIII y XIV. que contenían esta obligación del Estado. 

El hecho de tenmnar con el rezago agrano y dar soluaón jurídica a cada asunto en panicular, no 

significa que ., fallo dado sea positivo para el solicitante. El fin del rezmgo agrano significaba dar 

respuesta, que puede ser favorable o desfavorable, a los asuntos pendientes, en aspeC1al a los 

sohctudea de dotación y amphaa6n de tiern1a. 

2 Se reconoce de modo explicno la pa-sonalidad jurldica de núcieos de población ejidales y 

comunales: 

•et hed"lo de reconocer constitucionalmente la personalidad jurídica a los ejidos y comunidades 

s1gnit;ca aceptar lo que por derecho lee corresponde a loa núcieos de poblacaón, asf como brindar 

segundad a los ejidatanos y comunero• sobre I• tierra que traba,.n y el lugar en que viven ...... 

Por consiguiente. con este recx>noom1ento se ratificaba et pnncpio que sostiene que la propiedad de 

l•• tierras concedidas por dol8clón o restituelón dejo de pertenecer al Estada o al r6g1men de 

propiedad pnvada del cual fue afectado. 

3 Se da segundad plena a las tres formas de propiedad rural: 

Con las reformas al Articulo 27 Constitucional se reconocen tres tipos de propiedad rural; ejidal, 

comunal y pequet\a prop1ed8d. 

Las tierras e11dales por su destino de dividen .,, u.,-as parcetadaa. tierras d• uso común, ti.,.•• para 

el asentamiento humano. estas últimas conformadaa por el fundo legal y la zona de urt>anización 

(solares urt)anos). 

-idem ....... 15 



Para logr• la segundad a estas formas de propiedad se creó el PROCEDE. en el cual participan la 

Procuradurfa Agrana. et Registro Agrano Nacional y el Instituto Nacional de Estadística. Geografía e 

lnfonnética. En el s1gu1ente inciso se darán todos los ponnenores de aste programa (Definición. 

Objetivos, Procedimiento Operativo), en el cual se profundiza ampliamente. 

Otra de las formas de propiedad es la comunal, la reforma tambi•n otorga plena seguridac:I a loa 

campesinos que viven b&JO este régimen y bnnda, protección espeoal a las tittn'BS de los grupos 

1ndfgenas. 

Asimismo en los artículos 98 al 1 07 de la Ley Agrana se espeofican los alcances de la forma de vida 

de las comunidades. y que es factJble aplicar todas las disposiciones que prev• ••t• Ley para los 

ejidos, seempre y cuando no contravenga lo dispuesto por la misma ley para ras comunidades. 

La pequllf"ta propiedad individual puede ser agricola, ganadera y forestal. la agricola •• aquella 

const1tu1da por tos suelos utilizados para el cultivo de vegetales (articulo 116, fracción 1 de la ley 

Agrana), cuya sup..ticie de nego. humedad o equivalente no exceda de 150 hectáreas P•• et cultivo 

de algodón, de 300 hectáreas de cultivos espeoales tales como plátano, cana de azúcar, cah!t. 

henequétn, nopal y árboles frutales. y 1 00 hectéreas de nego o equivalente para cultivos distintos a los 

antenores; la ganadera son los suelos utilizados p.-a la reproducc.ión y cría de an1m•le• medi•nt• el 

uso de su vegetaoón, ya sea natural o inducia. y que no rebasa la superficie nacesana p•• mantener 

500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, eato según el ex>eficiente de 

agostadero de cada región y por último I• pequena propiedad forestal. ex>nstitu1d• por los suelos 

ut1hzados para el maneJO productivo de bosques o selvas de cualquier c.l•se y que no exceda 800 

hectáreas. 

4 Se establece la autonomía de la vida intsna de •Jido• y aJmun1dades: 

·E1 Articulo 27 Const1tuoona1 sei'\ala en su Fracaón VII lo referente a los órganos del núcleo de 

poblactón eJ1d&I y comunal. Tales órganos son: la Asamblea. el Comisanado y el Cense.ta de 

V1g1lanoa. y sustituyen a las que anter1onnente se conocían como autondadea internas del •Jido o la 

comunidad. Esto s1gn1fica que en ros núdeos agranos hay una part1cipao6n más democrática. -"'5 

Por cons1gu1ente la Asamblea Genwal •• el órgano supremo del núdeo agrano. el Comisariedo Ejidal 

es el órgano que se encarga de ejecutar loa acuerdos, de Ja represent•caón y gestión adm1niatrmt.1v• 

del e11ao. el Conse10 de Vigilancia se encarga de supav1sar las act1v1dades del Com1sanado Ejidal. 

·~.oem.~.19 
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Otro aspeclo imponante de la autonomía adquinda par lo• núcleo• agr.-lo• •• el derectio que tienen 

sobre sus tierras, as deor, su delimitación, asignaoón y destino; asi como también adquirir el dominio 

pleno de su parcela. 

5 Se recc>noce a los sujetos agrarloa: 

Ademas de los eJidatanos, comuneros y pequeflos prop1etanos, la nueva Ley Agran• protege a otros 

campesinos que viven en los núcleos agranos, tales como los pose•1onanos y aveondmdos. 

6 Se permite la formac16n da socaedades csv1les o mercantilas en al agro: 

Estas reformas tamb11Wl expone el derecho que tienen los ejidatar1os y comuneros pa,. constituir 

sociedades civlles o mercantiles en espeaal éstas últimas y otro tipo de agrupacaones que serian la• 

uniones da etidos. asociac1ones rurales de interés colact1vo y sociedades de producción rural. 

7 Se crean medios para la procuración e 1mpan1ci6n de una justicia ágil y expedita: 

Para pod• lograr Justicia real y expedita a los problemas del campo mexicano, con las reformas 

efectuadas, nacen para este objetivo los Tribunates Agranos Registro Agrario Nacional y la 

Procuraduría Agrana, descnb1éndose a continuación: 

Tnbunales Agranos 

·Organos federales dotados de ~ena junsdicción y autonomía para dictar sus fallos, a los que 

corresponde la adm1n1stracaón de JUSticia agrana en todo et temtono neional. Se componen de un 

Tnbunal Supenor Agrano y lo• tnbunale• unitarios agrarios, últimos qua se e1rcunsa1ben a 

detenmnados d1stntos del país.'.-

Registro Agrano Nacional (RAN) 

"Órgano adm1nistrat1vo desccncantrado de le Sac::n1taria de la Reforma Agraria, encargado del control 

de la tenencia de la tierra y la segundad documental d.,vad• de la aplicación de la Lay Agraria. 

Dentro del Procede certlflca a 1nscnbe el plano interno del esido, donde se delimitan las tierra• de uso 

común. de asentamiento humano y parcelada•. y emite los cenTficados p•catarioa y de derechos 

sobre las tierras de uso comUn y titules de los solares urt>anos correspondientes. _.7 

• Procur9durla ~. -S.n LW. RJo Color9do. Sonor'a. Cron.c•• del Procede 3", lmprem. Juventud, S.A. de C.V .. 1994, p~. 
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En la Ley Agraria en el titulo octavo set'lala la natur•l•Z9 y I•• atribucion•a de laa que .. encarga el 

Regiatro Agr.-.o Nacional 

Procuraduría Agr.,a 

La Procur.iuria Agrana (PA) es un organismo descentralizado de la adminiatr.OOn pública federal 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, de .. rvicio 110C1al, sectonzada ., la S~ia de la 

Reforma Agraria (SRA), encargado, entre otros asuntos de promover ta •J9CUci6n del PROCEDE en 

loa ejidos. 

Entre las funciones más 1mponantes de la Procuraduría Agrana pcx:temos encontr•r taa atguientea: 

• Defensa de derecnos de Ejidatanos, Comuneros, Sucesores, Ejidos. Comunidadea, Pequet\aa 

Propiedades, Avecindados, Jornaleros Agrlcolaa y Posea1on.-.oa. 

• Acciones tendientes a etev.- socialmente el nivel da vida en el campo. 

• Consolidar los Núcleo• Agranoa. 

• Proteger loa Derechas Que la Ley Agrana otorga. 

• Otorgar servicios de Asesoría Jurldica, Representao6n, Gestoría Administrativa, Conciliación y 

Arbitraje, Información, Orientación, Asistencia. Organización y Capacstación 

Ley - - Ag,.rl• 

Como consecuencia inmediata de las reformas conat1tucionalea, el 26 da febrero de 1992, se publicó 

en el Oiano Ofioal de la Federación I• Ley Agrmria, regtament•n• del Artfculo 27 conat1tucional en 

materia agrana, y entró en vigor al dia siguiente de su publie8Ción, y pr•v- en su titulo s•pt1mo I• 

naturaleza, estructura y atnbucionea de este 6rgeno encmrgmdo de procurw justicia a favor de loa 

campesinos. 

Esta ley agrana •establece el estncto respeto a la libre voluntad de los ejidatanos y comuneros, así 

como ras formas que éstos deb., cumplir para adoptar las decas1ones que m8s lea convengan par• el 

me1or aprovecnam1ento de sus recursos. Ad•m••. desarroll• en forma específica los grandtta tema• 

que el Artículo 27 Consr1tucionat cons1dara da manerm generar•.• 

Con el fin de espeoficar procedimientos y agilizar su aplicación, et 6 de enero de 1993 .. promulgó el 

Reglamento de la Ley Agrana en matena de Cenrficaci6n de Derechos Ejidale• y titulación de Solar•• 

urt>anos. 
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Deffmciótt 

Con motivo de la• refonnaa al Aniculo 27 Conat1tue1onal, y con laa disposiaonea contenid•• ., el 

nuevo marco legal agr.-.o, (Capitulo 11 del Titulo t•cero, de la Ley Agr.-.a, y loe 68 articulo• de .u 

Reglamento en Matena de Certlficacrón de O•echos Ejid•••• y Titulación de Solw•• Urt>anoa)49 el 

Gobien10 puso en marcna oficialmeme el 6 de .-.ero d• 1993 el Programa PROCEDE. 

Respetando la autonomía 91idal. el PROCEDE penmte llevar a cabo las acoones que la ley pr•v

ex>mo facultades exclusivas de la asamblea general de 9Jidatanos para r-lizs las acoones de 

d•lim1tace6n, destino y asignación de las tierras ejidal... entendittndose por tales. las tierras del 

a .. ntamiento humano existente y 51.J fundo legal, o su a"88Cl6n _, su ~ao. las tierras pm-cel8da• de 

manera económica o de hecho, y las tierras d• uso común que existen (Fracaonea VII. VIII. X de 

articulo 23 y 56 de la Lay Agrana). 

Regulanza con respeto los derechos de poaea16n existente•. reconoc:. la tenenci• de la tierra a t•vor 

de sus legitimas poseedoras, loa cuales pueden ser ejidatarioa, po .. aionanos, avecindado• o 

terceros. 

Objetivos 

El obJet1vo general de PROCEDE ea otorgar esteza y seguridad jurldica en la tenencia de la ti_,.a 

mediante recon<>e1m1ento y acreditación de .. propieded ejidal y de loa d.-.choa p•celarioa, de uao 

común y utulacrón de solares urbanos. 

Entre los obJ&t1vos específicos del Programa. es auxili• a la asamblea en la determinación del destino 

de las t1e1Tas &Jrdales, regulanzar la tenencia de la tJern1. expediaón y entrega de certrficaclOa y titulo• 

resped1vos, e impulsar maJorea mv .. ea de deaarTOllo en el sector agricola. 

Con lo antanor PROCEDE ·ea un programa para loa eji~oa que tiene como objetivo centr81 la 

regulanzaoón de Ja tenenoa da la ti.,.. mediante el reconoamiento y .aeditaoón de la prapiad8d 

&Jldal y de los derechos 1nd1v1duale• 001Taapondientea. aai como promover qua •• expidan V 

• R-.emento •irpedtdo por Caf1oe S.l1nea d9 Go"9rt, Preetdent• CO,,_,Clo,,.I de lo9 E-.doe Unkloa MeldC8noa, et 5 de 
..-..ro de 1993. publjc:;eOD •n el Ci-.no Oftc91 cM • F~ •e d9 ~de 1ff3. 
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entreguen • sus legítimo• po~orea los certrficaaos parcelarios y de derecho• sobre tierras d• uso 

co~ún y los titules de solares. "50 

El objetivo del Programa es la certeza jurid1ca a la tenencia de la tierra a través de "la entrega de Jos 

certificados parcelanos, los certificados de los derecho• sobre laa tierras de uso común, así como tas 

títulos de los solares, en favor de tOdos y cada uno de los individuos que integran los ejidos del 

paía".5' Oel resultado de la aplicaoón del programa que se viene refinendo .. Obtienen loa siguientes 

productos: 

Ea un programa gr•tuito. es decir no ti.ie ningún costo realizar las diferentes adividad•• de éste, 

- volunt.no y la Asamblea Ejidal ea la única que puede dec.idir incorporar- o rechazar el 

Programa. El rechazo al Programa por lo regular se debe a la desconfiW1za a loa programas 

inatituaonalea, la desorgmnización del núcieo o sólo el deainteres. - interlnatttuclonal, es decir, que 

part1capan diversas instituciones que se encarg., de llevar a buen t6rm1no al programa, -

de9centrall&8do y se requiere de la part1opac16n plena de los ejidatanos. 

Del resultado de la aplic.aoón del programa que se viene refinendo se obtien•n los siguientes 

productos: 

A. Planos de las tierras ejidalea 

B. Certrficados parcelanoa 

C. Certrficados de uso común 

D. Tltulos de propiedad de solar urbano 

A. Planos de las tierras ejidales 

Son aQueilos que engloban toda la propiedad ejidal, se encuentra ubicada como una unidad 

topográfica. o dispersa en vanos poligonos, éste constituye el primer producto que se elabo,.. 

tomando como base el o los planos definitivo• en los que se expre .. t~icamante las superficie• que 

le fueron otorgadas al núdeo agrano de que .. trate madiant• las acciones agrarias can que haya 

resultado benefioadO. 

• PrOCl68dUlle ~. •Gule d9 le Cornrw6n AUJldie..-. T•--- de Dre.fto Graflco Muncllal. Maldeo, 1 H3, p6g. 1 O 
,. INEGI. -e,_.ge Necmnal de Ceratlc900. y TftWoe.. Procied9 -~d Jwld.ce en I• renencMI d9 19 aen.•, INEGI, ~Jáco, 
1-.,pag.Vlll 



En caao, de existir asentamiento humano en las tierra• ejidal••. se obtiene otro conocido como plano 

del asentamiento humano el cual engloba todo• los solares urt>anos del poblado calles y res.va de 

crecimiento. 

Uno más resulta ser el plano del área parcelada, el cual sef"lala tOdas las parcetaa con que cumnta el 

ejido, 

De &Justir área de uso común, se obtendrá otro plano de dicha área. 

B. Car1rficados parcelanos 

El certificado parcelano es el documento que ampara la propiedad •Jidal de una parcela a favor de un 

miembro del núcieo y que seflala la superfiCle y collndanc1as de la misma. 

Quienes pos-n tierras eJidalea para explotación agrícola. ganadwa, o d• cualquier otra permitida par 

la ley, identificada en medidas y lindero•, dicha• superfici•• se conocen como parcelas, no siempre 

tienen la calidad de •Jidatarios ni tienen ctocumento alguno que acredite tal calidad, sino únicamente 

cuentan con el reconoC1m1ento del ejido, t6oto o expreso, de que dichas parcelas les COf'T8sponden. 

estas personas son identificados como posesionanos. de tal forma, que como productos parc:etanos 

con la aplicacaón del Programa que nos ocupa se exp1d_, Certificados Parcelarios, si bien en ambos 

casos s1m11aras, existe una d1ferenoa pnmordial, e4 ca-tificado parcelario de los posaaionario tiene 

una leyenda que establece .. Este cenJficado no amp•ra la calidad de ejidatano.·52 

Los certificados parcelanos deben c:cntar c:cn los aiguientes datos: número de certificado y de P•cela. 

superfiC1e. medidas y c:clindanaa• de la miama, nombre del ejido, municipio y estado. nombre del 

titular del certificado, edad. lugar de origen, estado civil, ocupación, domicilio, datos de inscripción en 

al Reg1stTo Agrano Naoonal, fecha d• expedición, debe estar fundadO (Citar en cumplimiento a que 

preceptos legales se expide). y debe eat• motivado (aet'lalar como motivo de la expedición. la fectia 

da celebración de la Asamblea Gene,..I da •Jidatanos relativa a la delim1tac1ón, destino y asignación 

de las tierras &Jtdales), además debenll contener a escala el plano de la parcela que ampara su cuadro 

de construcción técnica y de d1stnbue16n d• superficies y desde luego la finna del funcaonario del 

Registro Agrano Nacional. 



C. Certificados de uso común 

El certificado de derechos sobre tierras de uso común ea un documento que ampara la propiedmd 

eiidal a favor de un miembro del núcleo, sobre I• proporción que le corresponde de la• tierr•• 

denominadas de uso común, dicha superficie ea determinad• JX>r la Aaambl-. 

Los certificados de umo común, amparan derechos proporcional•• sabre laa tierra• que no ...,, 

parcela• o de asentamiento humano, deben contener como mínimo los siguiente• d8tos: número de 

certrflcado. nombre del ejido, munic1p10 y estado. nombre del titular del C9f't1fh:ado, edllcf, luger de 

ongen, estado civil, ocupao6n, dom1c11io. datos de macnpcaón en el Registro Agr.,,o Naaonal, feche 

de axpechoón, debe estar fundado y debe estar motivado, ademli• deberlil cont.,er como dato 

pnmordial •I porcenta1e que ampara sobre el tot•I de ti.-Taa de uM> común existente•. ~•l•ndo 

expresamente en hectáreas, are•• y cent1areaa et total de tierras y desde luego la finna del 

funcionano del Registro Agrano Nacional. 

O. Títulos de propiedad de solar urb.,o 

El titulo solar urbano es el doa.Jmento que ampara la propiedad pnvada sobre un solar a favor de su 

legitimo poseedor, puede ser expedida a f•vor de ejidatanos, avecindados o terceros que tengmi en 

posesión reconooda por la Asamblea General de Ejidatanos un solar en la• tienaa del •-ntamiento 

humano, exista la posibilidad de expedir título• en favor de tercerea. ya que exiaten no solo solares 

destinados a v1v1enda, ya sea de &Jidatmios o de avecmdedos del lugar, sino también p•• 
construcoones de 1gles1as. solares destmaOos a ...vicios público•. entre otra•. 

Los titules de solar urbano cuentan con loa s.gu1entes datos: número de titulo, superficie. medida• y 

colindanoa• del mismo. nombre del poblado. municipio y ••tado, nombre del titular, edad, lugar de 

ongen. estado cav1I, ocupación, domicilio. dato• de inacripc:ión _, el Registro Agrwio N8Clonal. fecha 

de expedica6n. debe estar fundado. y motivado. adem•s tiene que contener a escala el plano del solar. 

y su cuadro de d1stnbución de su~oe y firma del funcion.,,o del Registro Agrwrio Naoonal, debe 

constar con el nümero de manzana y de sol• que ocupa en el plano del .._ de asentamiento 

humano y la anotación en et rev.-so por el áre• de Catastro e impuesto predial. de que fueron 

realizados los mov1m1entos catastrales que confonne a la ley cavil deben rwalizarse. aai mismo, 

obraran Jos datos de insaipción del Registro de la Propiedad y del Comercio. 



Loa sol•r•• una vez delimitados y aa1gnlldos por la Aallmbl- General y expedidos los titulas 

correspondientes e inscritos en el Registro Publlco de la Propiedad y del Comercio, d•J•n de ser del 

~imen ejidal y se conviert., en superficies prop1edlld plena de sus titulares. 

En el Capitulo 11 (De las t1erTas e1idalea, en ta Sección Terce,.. d• la delimit8Ción y destino de las 

ti.,.-a• ejidales), el Artículo 56 de la Ley Agrana, sef'lala que la Asamblea de cada ejido •• la que 

•poctrá deterrrunar el destino de las tierras que no eat4tn form•lmente parcelada•. efectuar el 

parcelam1ento de éstas, reconocer el parcelamtento económico o de hecho o regulanzar la tenencia 

de poses1onanos o de qu1.-.es carezcan de los certificados correspondientes. •53 

En el Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Certificación de Derechos Ejid919a y Titulación de 

Solares, Titulo tercero (De los procedimientos para Ja dehm1tacaón y destino de las tierras pmrceladlls y 

de uso común, y para la aS1gnacaón y cert1ficaciOn de loa derechos correspondientes), et caipitulo 

primero (De la dehm1taci6n y destino de laa tierras), set'\ala lo siguiente: 

"Aniculo 19. La Asamblea podrá realizar. en los t*'1"nmo• del articulo 56 de la Ley, las siguientes 

acciones sobre las tierras no formalmente parcelad••: 

Destmar1aa al a .. ntamiento humano. al uso común o al parcelamiento; 

11. Reconocer el parcelam1ento económico o de hecho; 

111. Regulanzar la tenencia de la tierra de los ejidatanos que por cualquier causa carezcain del 

cenrficado correspondiente; 

rv. Regulanzar la tenencia de los poses1onanos, o 

V. Efectuar su parcelam1ento. 

En todo caso, al realizar estas acciones, la Asamblea deberé respetar los derecnos existentes sobre 

las tierras de que se trate. •54 

3.2.3. lnetttuclon•• que Intervienen en el procedimiento operativo y en la ejecucl6n del 

PROCEDE 

Para el debido logro de loa trabajos de certJficaci6n que pJant-ba 61 PROCEDE. reaultebm 16gic.o 

buscar la concurrencia d• 1nst1tuoones en su apltcaoón. Había. que iniciar deade luego, par difundir 

su contenido, su esencia y sus finalidades de una manera clara y sencalla que lograra penetrar en 1• 

u Proewlid.,.ta Agrane. "'Nu.v• Le.-.aaon •. T•ll•t- c»I Mundo Graftco. M•mcc, 15193. pag. 59 
""ibldem. ~g.129 c-----
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estructura • ideologi• d9 loa aujetoa agrarios, por lo cual se con•ider6 neee•ana I• participación et. 
algun•• dependencias. y dicha intervención puede establecerse d• la s1gu1ente manera: 

• Procurad&1ia Agr_,a (P.A.) 

Su principal labor, consiste en promover la ejecución del PROCEDE. en los •Jido•. y fungir como 

aaaaor, desde la labor de informac16n y sensibilizaaón al intenor del núcleo, reapecto de su origen y 

finalidades, Así como en todo el procedimiento, hasta la culm1nac16n de la cert1ficaci6n, vigilando y 

tratando de garantizar dentro de sus funciones y atnbuciones legales la observancia y respeto de los 

derechos de los núcleos de pcbtación ejidal y de los •Jidat.-ios, posestonanos, avecindados y 

terceros. 

• Instituto Nacaonal de Estadistica. Geograffa e Informática (l.N.EG.I.) 

Su principal labor consiste en realizar los trabajos t6cnico-operat1vos nece-rios pera la identificación 

geográfica preosa de la ti.ras ejidales, con apego a las normas t4K:nicas del Registro Agrario 

N11e1onal, pubhcadas en el Oiano Oficial d• la Federación de fecha 25 de septiembre de 1992, y 

refonnadas mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de marzo de 

1995. Entre sus pnncipales lat>or•a se encuentra. realizar un recomdo penmetral de las ti.,..• 
eJidales, es dear de las tiernas que le fueron concedidms al núcleo por alguna acaón 8gr.,.¡• concedid• 

en su favor. para luego levantar un aoquis a mano alzad• de tal auperficae y del p•calamiento 

económico o dtt hecho y de I• zona de urbanización, fundo legal _, su caiso y re..-v• d• aecimiento 

en su caso. esta primera actividad la realizan conjuntamente con I• Procureduria Agr•ri•, con 

postenormente se encargara. por m6todo directo (m1diend0 direct8ment• en campo) o indirectamente 

(mediante fotografía aé.-.a), de .-..lizar loa trabajos de medica6n precisa. y obtener finalmente los 

productos de tal dehm1taci6n, que son precisamente los que se convert1r8n en el Plano Interno, 

1nc.luyendo Jos Planos del area p.-celada. del uso ccmún, y del asentamiento humano, así como los 

planos ind1v1duales de los solares urbanos y de las parcelas que hay•n resultado. 

• Registro Agrano Naaonal 

Esta inst1tue16n se encargará de recabir tos productos del Instituto Nacional c:::te Estadistica. Geogrmfi• e 

lnforTTlática. y la d0cumentac16n individual generada por el visitador de la Procuraduria Agrana, para 

obtener tos datos de los SUJetos agranos a quienes se les expedir*1 los certificados correspondientes, 

hect'to lo antenDI', con los planos parcelanos o de las ar-• correspondientes, proceder• • fonnalizar 

la regulanzao6n de la tenmic1a de Ja tierra e11dal. mediante la elaboracaón, registro. control Y 



expedición de los certificados y titulo• correspond1ent••. a favor de sua titulares o legítimos 

paseeclores. reconoc1dos como tales por la Asamblea General de EJidatarios y el eS1ricto apego a la• 

aaignacionea que la misma h•ya realizado en t•rmanos de lo dispuesto por el anículo 56 da la Ley 

Agrana, garantizando con ello seguridad documental. 

ln•tlfuc1on- que panlclpan .,, I• ope,-acldn 

• Secretaria de Ja Reforma Agraria 

La Secretaría de la Reforma Agrana en coordinao6n con las demás competentes, propondr• las 

accsonas institucionales a que haya lugar, onentactas a la regulanzao6n de la tenencia de la tierra 

eiidal y coadyuvara en la aponaoón de la información doa.Jmental que disponga p.mra esos efectos de 

los &J1dos que se incorporen. 

Secretaria de Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Coadyuvara en la reahzacaón de los trabajos 1ntennstitucaonalas det PROCEDE. promoviendo la 

observancaa da normas y procedimientos en matena de aguas, bosque• y selvas. Por lo antenor, se 

hace necesana, tamb18n la debida coordinación con la Com1si6n de Aguas Nacaon .. es. 

• Secretaría de Oes.-rollo Social 

Em1t1rá las normas técnicas para la localizaca6n. deslinde y fraectonam1ento de la zona de 

ul"t)anrzaci6n del &Jido y su re .. rva de crecimiento y vigilar• el cumplimiento de la referida 

normat1v1dad. 

Podemos concluir, que. la •Jecuc.ión def PROCEDE. •• sin dude la conjunción de esfuerzos 

1ntennst1tucsonales con el ObJeto de facilitar. la delimitación de laa tien"as ejidal••. onentar y &M.arar 

para que la Asamblea General d• Ejidatanos autorice la delimitación. destino y asignación d• ti8f'Tas a 

sus titulares o legitimes pase.dores CXJn apego a la ley. 

• Gobiernos de los Estada• y los Ayun .. m1entos 

Pan1opan en las tareas de coordinación y promoción da laa actividades de regulanzación. 

• Fedatanos Públicos 



Cuya int•rvenc1ón prev• la L•y Agraria para dar fe a la certificación y titulación en la última •-mbl

del Programa. 

"El procedimiento operativo ccntempla si•te etapas, de las cuales cinco son respon .. bilid8d de la 

PROCURADURIA AGRARIA (PA). Lae doe reatantee corresponden al REGISTRO AGRARIO 

NACIONAL (RAN) y al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMÁTICA 

(INEGI), como a cont1nuaci6n se indica •. 55 (Ver cuadro No. 3) 

• Proc"9durl• ,.....,,.. •m•numl del vtMaclof"'. Progr9m• d9 Certrfk:eci6n de Deracholi EJki8 ... y 1ltuf;8ci0n de So..,.. 
Ufb9noe•. E~I CromOCOlaf', Mamco, 1 .... pag. 11 



Cuadro No. 3 PROCEDIMIENTO GENERAL AL INTERIOR DEL EJIDO 
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Las primer•• cuatro etap•a y la sexta se realizan c:cn I• pan1cipación directa de la Proc:uraduria 

Agraria, la quinta se realiza por al Instituto Nacional da Estadistica, Geografía a lnfonnlÍticm, y la 

Mptima por el Registro Agrmio Naoonal. 

Se descnbirán brevemente las actividades que se realizan en cada una de las etapas del 

procedimiento operativo del Programa. 

En la prtrnera etapa llamada coon::llnación y concertación se establece el pnmer contacto con 

autoridades mun1c1pales, órganos •Jidales, organ1zaoones campesinas y con representantas de 

inst1tuoones que part1opan en ta e1ecuc16n del Programa, estas pnmeraa reuniones son muy 

importantes, el visitados agrano presenta al becano (es deC1r al auxiliar, persona qua trabmJ• 

con1untamante con él. y es orig1nar10 de la región) la 1nformac1ón que .. da en dichas reun1onea puede 

dividirse en o-n•ral y particular. 

La infonnaci6n general qua se debe dar en dichas reuniones ea la siguiente: 

• Funciones y atnbuoones da la Procuraduría Agraria. 1nstituoón enca"gada directamente del 

Programa. 

• Presentación de los objetivos, inst1tucionea que participan y procedimiento general cperat1vo del 

Programa. 

La lnfonnacl6n particular que se da en cada una de la reuniones es: 

1. Con •utol1d~ municipal•• 

• Solicnar infonnac1ón y apayoa para el buen de .. rrollo del Programa, tales como: esp•cioa P•• 

oficmas, mob1liano. equipo, transporte. 

Solicitud para promover y convocar reuniones con órganos ejidales. org.,izaciones campesinas e 

instituciones para dar a conocer el Programa. 

z. Con órganos •Jld•I- y org•nizmclonee campeslnaa. 

• Elaborar un calendano de v1s1taa al •Jido a:m loa órganos ejidal•• para poder realizar el 

cuest1onano e11dal. 

• Difundir el Programa en los &Jidos del mun1cap10. 

• Sol1otud de promoción del Programa a través de reuniones de in1ormac1én y s•ns1bilizaci6n. 

f.10 



3. Con ..........-de lnstltucl ...... públk:aa. 

• Solicitud de informac16n y apoyos par• r-lización del programa en sus ámbito• de competencia. 

·e1 cumplimiento de las tres reuniones de trabajo seftaladas anteriormente depende de factore• 

externos tales como: al nivel de coordinación institucional en el municipio; la diaponibilidad de 1•• 

autond8de• y representantes campesinos; los calendanos electon11es y los delos productavoa, entre 

otros."',. 

Poster10nnente con la 1nfonnac16n que se recabó an estas reuniones se •l•bor• el diagnóstico 

municipal con la finalidad de tener un conocimiento general de la s1tuao6n agraria del municipio y en 

especial de los tttidos que lo componen. loa datos mais 1mponantes que debe tener este informe mn: 

• Ubicación g.ografica del mumopto. 

• Número de 91idos y localización. 

• Superficie y poblaoón 9Jidales. 

• Vías de comunu:ación y medios de transpone. 

• Act:1vidades económicas. 

Formas da organización y partJcipao6n ejidal. 

• Rezago agrano. 

• Conflictos. 

Una vez realizado el diagnóstico muniop•I se inici.-. loa trabajos del Programa en loa núcieos 

e1idales, es decir I• aegund• etapa ll•llMMl9 lnfan118Cl6n y aen•lblllzeci6n al interior del ejido, y el 

ob1e11vo en esta etapa d .. visitador es conocer l•a condicione• de orgaru.zaci6n en que se encuentra el 

nUclao. las act1v1dades que caractenzan a eat• son: 

lnfonnac16n y Sens1bilizao6n al Com1sanado Ejidal y Consejo de Vigilanoa y aplicación del 

cuest1onano &Jidal. 

El v1s1tador debe reunirse con el Comisariado Ejidal y Consejo de Vigil•noa para conocer las 

cond1oones en las que .. encuerltrai el ejido para inici• el Programa y levant• el a.-ationario 

e11dal, debe solicitar la carpeta b8•1ca del ejido ... libro de act-. li•te de eji~.-ioa. el regl•mento 

1ntemo en caso de exist.r. 

• lnfonnación y sens1b1hzaa6n a grupos de •Jidatanos y líderes formales e informales. 

- lbadem. Ng.t• 

TF.~'I~ CON 
FA.LLA L,? ::. ~:íIGEN 



Un• vez re•lizad• I• r.uni6n con lo• repre..,,t•nt•• del •Jido, el visitador debsá reumrae con tos 

ejidat•rios para conocer la opinión que tienen acerca del Programa, para detenninar si aceptan o 

rechazan 8' Programa. 

• Elaboraoón del diagnóstico ejidal. 

Es I• recopilación de la información cualitativa y cuant1tat1va para ten.- conocimiento de la 

situación y problemlllt1ca en la que se encuentra el •Jido. para poder asi determinar la viabilidad d•I 

ejido para incorporarse al Programa. 

• Soliotud de convocatona para la Asamblea de lnformac16n y Anuencia del Programa. 

Una vez determinada la viabilidad del 9;1ido para realizarse los trat>a1os de PROCEDE. se expedirá 

una convocara para Asamblea: Dicha convocatona debe cubrir con crertos requisitos y 

formalidades que deben cumplirse. por ser aspectos importantes. (Ver los siguientes cuadros No. 

4 y 5) 

Cuadro no. 4 CONTENIDO DE LAS CONVOCATOllUAS 

CONTENIDO 

Además de contener loa asuntos a tratar debe 
de tener los s1gu1entes requ1a1tos: 

Lugar 
Fecha 
Hora de reunión 
Fecha de expedición 
Firma del convocan•• 

NOTIFICACIONES ADICIONALES 

Se deberá notJficar a la Procuraduría cuando 
se trmt• de a .. mbl••• especiales por escrito y 
convocaton•. 

L• notificación ._.* por lo menos con un mes 
de anticipecaón, ya que se r~uier• de un 
rep,...,,tanre pmra efectos de loa articulas 28 y 
56 ele I• Ley Agrmn• y edemáa que H requiere de 
I• ea1atenci• de un FedatSto Público. 

con ~: h~~,~~~~~~:1:~';!':,~d~l~:'ad• 0 
El órgano ejidel .. encarger• de propordon•r 

transporte y alimentos al Fed8tano Público. 

1
1 • En caso de cont•r con seUo el ejido se ¡ 
estamoara en la convocatona 
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CU8dra No. 5 FO"MALIDADES ~"- CONVOCATO"'"ª 

FUNOAMENTACION 

Fund•menter convoc:Mona con b ... en los articulo• 23 de la Ley Agrmna y 8 del rwgltlmento de la Ley 

Agrana •n ma1eria de C.rt1f".cae1ón da O.r.chos Ejidale• y Titulación de Sola,... 

Cuando al asunto a tratar no .. fundamente en el articulo 23. sti fundamentar6 en al a,,iculo 22, ptllrnifo 

pnmero. 

EXPEOICION V PUBLICACION 

Su axped1Ci6n no cMbe ..... menor de ocho diaa y no mayar da qu1nC9 para Aaamblaaa Blandas, y no 

menor da un m .. para Aumbleas Dura•. 

Venfic.r qua el 6rgano •Jidal qua convocai coloque 1- eonvocalonaa en un lugar viaib .... JugaNa no 

previsto y medios maawoa de comun.c.oón SI ruerm convan1enta. 

La procuraduria Agrana puede ••pedir la convoc::8toria como lo ••"'••• al articulo 24 da la Ley Agraria. 

Tambi•n debe de contar con los asuntos a tratar entre los cuales podemos mencion•r: Lista de 

presentes. Instalación de Ja Asamblea, Nombramiento de Presidente y Secretario de la misma, 

Preaentacrón det Programa de Certificación de Derechos Ejidates y Titulación de Solarwa 

(PROCEDE), Solie1tud a la Procuraduría Agrana para I• incorporación del ejido al Programa. 

lntegraca6n de la Com1s16n Auxiliar, y Solicitud de apoyo al Registro Agrano Nacional para Ja 

delimitación de las tierras. 

Es decir en esta segunda etapa tiene por objeto conocer las condiciones en las que se encuentra et 

nUcleo agrano para poder determinar la viabttidatd de incorpormrse en el programa. 

La tercera .-pa denominada Aaamblea de lnfonneci6n y Anuencia (ver cuadro No. 6) un 

representante de la Proa.Jraduria Agrana (PA) y otro d .. Instituto Nacional de Estadíatica. Geografia a 

Informática (INEGI), que debeni estar presente para explicar loa aspectos técnicos de los trabaJOS de 

medición que se realizarán en el e1ido. 

Para que se realice satlsfactonamante esta acción deben consider•rMt tres aspectos importantes: 

Cuadro No. 3 ASAMBLEA DE INFOAMACION Y ANUl!NCIA 



0.Mrrollo de I• Asamblea 

La AaambJea .. ll•v• • cabo 
como lo indtca I• convoc::.9tona y 
el orden del dla. 
El Preatdant• del Com1aanado 
Ejidal ,,__ lista de aa111tenci•. 
Comprobad• la preaencaa 
requend• eomo lo 1nd1c. la Ley 
Agrana en el Articulo 28 de I• 
mitad del número de •1idatanoa m•• uno, -•o en pnme,. 
convoc.-ton•. y en sqund• 
convocmtona .. raa11z•r8 con 
los que -••n presente• se 
daclarw f01TT1atmente 1n91alad• 
laA .. mblea. 
se •SCOGI• Presidente y 
Secr9t•no d• ta A-..mbl••· 
Pre .. ntacaón del Progrwna por 
el 1.N.E.G.I. y la P A., se abrw 
un eapmao de p,.gunt•a y 
reapueat••· 
Se somet• a votaoón I• 
incofl)O~ón al Prog,.ma. 
Se integlW I• Com1a1ón •u•diar 
d8ndo la• C8racteriatic:aa y 
funcione• de la m1ama. 
Se sot1C11arál apoyo al R.A N. 
pa,. la defimrtación de las 
l19f?Wa •I intenor del e ido. 

Acuen:loa de la A9amblea 

Loa •cuerdos m•a 1mponant .. aon: 

Integración 
Aux1li•r. 

de la ComtSión 

L.aia •ct1vid8CleS que - .... uz,mn en 
eata _..,. y el visitador, dar 
seguimiento p.,.. que - cumplan. 
El Com1-n9da Ejidal ,..liza las 
siguiente• ectividedea: 

Solicitar a 
incofl)Oraci6n 
Prog,.ma. 

,. 
del 

P.A. 
•Jido 

I• • Solicitar por el conducto del 
•I v1aitador rnade.nte oficio la 

Solicita al R.A .. N. •I •uxilio 
P•,. I• delimlt•ci6n de tierTaa 
al intenor d•I •11do. 

incorpol'8Clón fonnal del ejtdo 
•I Programa y solicila tam~ 
la presencia del R.A..N y del 
l.N.E.G.I. 
Entrega copia de Acta de 
A...,,blea. 
El vialtador y el representante 
de INEGI CllPacrtan a la 
Com1aión Aumliar. 
La Comi..Cn Auxdi•r debe 
,.ali&8r l•s siguientes 
ac::t1v1dadea: 
Citar a cohndantea pa,. 
obtener au conformidad da 
limrt ... 
Realtzar rec:omdo con INEGI y 
colindantes. 
Debe rec:ab1r, ordenar y 
daalficar la doCUmenteción de 
loa poa1ble9 contlic::1os. 

La Com1s16n Awuliar son &Jidatanos aprobados por I• Aaamblaa Gener•I. son un grupa importaint• 

apoyo para la reahzacaón de los trabajos de la PA (por ejemplo p•r• l•v•nt.- act:aa y constancia de 

conformidad con los colindantes del &Jido), y de INEGI (en la ~•boración del croquis a mano alzada), 

otra de las act1v1dades que realiza es recabar loa documento• necesanos de cada sujeto de deredio 

agrano para su 1dentrficao6n (como paaapcrte, canilla dal serv100 militar. aed.,cial de •lector, 

licenoa de mane10 entre otros, para acred1t• loa derechos puede .. r el cenificado de derecha• 

agranos o algUn documento test1mon1al de la poM .. ón). y asi poder integr• los expedientes de loa 

posibles su1etos de derecnos como ejidatanos. posea1onmios y avecindados. 

Reallzaaos estos b'"abaJos e informe de Ja Comisión Auxiliar dar• aviso al Comisano Ejidal para que 

expida la convocatona (conforme a las formalidede• antenormente menc1onadaa), que entre otros 

datos tendrá que set'lalar que se pr9sentsá el informe de la Comisión Auxiliar. la lista de posibles 

su1etos de deracno, croquis a mano al~ y se mencionw• dependiendo el caao si existieron 

conflictos sobre limites o derechos 1nd1viduales. 

Al tenr11no de estas act1vrdaaes. se da 1n100 a la cu•rta etapa denominad• Asamblea de lnfonne de 

la Comisión Au•lll•r. donde se dan tOdos los pormenores y para obtener I• aprob•ción de ra lista de 
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toa poaibla• sujetos de derecho y la integración de e:icpedientes, la aprobacón del croquis de la 

distnbución de las tierra• al intenor del eJido, e informar de lo• posibles conflictos e:ic1stent••· 

Al igual que la Asamblea antenor deberán considerarse tres a•pectos fundament•fe• que son: 

Cuadro No. 7 ASAMBLEA DE INFORME DE LA COMISIÓN AUXIUAlll: 

Acuerdo• de le ..-....mblea Act1v1dedea de le A .. mbl•• 

t.. Asamblea se lleva a cabo 
como lo 

Loa ecuerdoa maa 1mporten1 .. aon: 1 Ya ee11v1ded .. que .. denven de 
e•t• Aaamblea son: 

indic. la con"ocatona y el 
orden det dia. 
El Presidente del Comiaanado 
Ejidal pa .. ra h•t• de ••1atenC1a. • 
Comprobada la pres.ene.a 
requend• como lo especrfica la 
Ley Ag,..na que ea igual que en 
la A .. mbl•• antenor, se 
dect.,.,. fonTiaJmente 
instalada la Aa.mblea. 
Se ••coge entre loa •Jtdatanos 
pre .. nt•• al Prealdente. 
Secretano y Esc:rut9d0tes. 
El Pre•1dente de la Com1•tón 
Auxiliar pre-nta la releción de 
poa1ble• au1•tos d• derecho 
para su aprobaca6n. 
Se pre..m.ni el croquis a 
mano alzada y •• e11.phcara su 
elaboración. 

Aprcbaoón de la lista de t • Obtener la liSte de sujeto• de 
su1etoa de deAICho. der9Cho 1dentlfic.do• por la 

Aa•mblee. 
Aceptaoón del croquis a mano • 
atz.ada y aprobaca6n del 
proyecto de la dehmrtaci6n de 
la9 t1efT8a. 

Elebof"8r .. program8 de 
trabajO con l.N.E.G.I. pa,.. 
reahzar la mec11C1ón. 
L.a Com1a1ón Auxdi•r crta • los 
c.ohnd•ntes del eJtdo par• 
proceder a toa trabajo• de 
medición y delim1t-=aón. 
Recebar eonatancia de 

lnfonne de confticto• en caao 
de h•Dera• pre .. ntado. 

c.onfonnio.d de limrt
parcelanoa. 
Terminar de integf"8r loa 
eJrpedient•• de loa sujeto• de 
derecho. 

No habiendo ningün deS8CUerdo y 
tenninando loa trabajo• de 
medicaón .. proeed.,.. a expedir la 
convocatoria P9,. la siguiente 
Asamblea. 

La quinte el..,a INEGI denominada Trmajo• d• rnedlci6n y cornplernentartoa, como su nombre lo 

indica en esta etapa se ,...lizan loa tr•b•JoS de medición de acuerdo a las instrucciones de la 

Asamblea y se procede a elaborar los diter.ntes planoa (general, interno, uso común, a .. ntamiento 

humano y parcelas 1ndiv1duales) y los entregm • la Comisión Auxiliar. Dicho• planos deberán exhibirse 

entre e o 15 días al 1ntenor del ejido antes de la Asambl•• correspond1.,te, P•• au conocimiento y 
aprobac:.ión. con el fin de realizar s1 es necesano correccones para elaborar los planos definitivos. 

La A-mbl•• de DeHmitaci6n, Deetlno y Aalgnacl6n d• la• neft'a• - la -xta etapa, y la más 

importante tomando en cuenta que en ••ta se apn..ieb_, y reconocen: 

• Los suJetos de derecho 

Se presentan tos planos general e mtenor del •Jido 

• La dellm1tac1ón y destino de las tierras al intenor del ejido 

• La dehm1tac16n de las parcelas individuales 

e As1gnaaón de derec:tios sobre las tterras de uso común 
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• Asign11e16n y reconocimiento d• I•• tierras con destino específico de la zona de •••n .. miento 

humano. 

Al igual que las Asambleas antenores deben tomarse en cuenta tres aspectos fundementeles qu. se 

consideran 

Cuadro No. a ASAM~ DE DELIMITACIÓN Y ASIGNACIÓN De LA8 Tll!-

La A .. mblea se rwaliza .. di• y 
hor8 ...,alado por I• 
convOC81ona. 
El Preaadente det com1aanado 
EJidaf P•••nll lista d• asistencia. 
Comprobada la prwsencia 
requenda que en esta 
A .. mblaa debe de ser da tras 
cuana• panas an pnmara 
convocatona o la mitad an la 
segunda, se declar8nll 
fo""almente instalada la 
A .. mblaa. 
Oebanll ••t•r prwsenta adarn•• 
d9' v1•1tad0r da la P.A. un 
Fedatano Pübhco 
S. aacoge entra los •1•d•tanos 
al Pre•idanta y Secretano de la 
Aaambtaa. 
El Sacratano pendra a 
cons1daración el ordlan dal dia a 
la Aaamblaa. 
El repre .. ntant• d• l.N.E.G.I. 
preaantanll los plano• (gan.,..I, 
1n1emo. area de uso comUn, 
area da aaantam1ento humano) 
•xphcara tas ca,..ctari•tca• 
ti6cn1cas da loa ,,..ba10• da 
medición. 
Sa 1dant1fic.ran ca .. una da la• 
pan::elaa dando nomD,. y 
superficie 
El Presidenta da la Asambl
pona en cons1da,..cion •ohc:atar 
al RAN qua 1nscnlba al -=ta de 
a .. mbl•• y documentos. 
El Fadatano Pübhco debe dar 
fa al Acta da A .. mblaa y 
fi""ando tamb1M al 
recare .. ntanta da la P A. 

Acuerdo• de la Asamblea 

Los acuerdos qua .. obtienen en J Las 9Cl:1v1d9d- qua .. denvan da 

••ta Asamblea son: lo• acuerdo• tomaoo. son la 

Aprobación del plano ganaral. s1gu1antaa: 

Aprobaeton de la dahmrtaciOn y • Asegurersa qua el ecta da 

daetino de le• t1arraa •1idal... •aamblaa •- firmad• y 

Aprob•ciOn da le dalimrlacaón pa .. da anta la fa dal Fadetano 

da pttrcelas individual... PUblico. 

AsignedOn da der.cho•. Rav1 .. r • integrar al 

As1gnacaon y reconocim1anto axpecl1ant• como lo aolieita el 

de las tiarnt• con destino RA.N., -aaarqua••t••I 

9Cl:a de a.-nblea, lo• plano•, 

a .. ntam1ento• humanos. las constancias de 

Solicitud al R.A.N. pare qua conform1dtld da colindente•. 

inscnba a1 ac19 da asamblea. ral8Clón d• loa •ujeto• de 

cartlf'lqua e insc:nba lo• planos derecho, expedientes 

"ene,..I. in1amo y parcalano, fa individual•• da lo• miamos. 

axpediciOn e inacnba los • cuando al R.A.N. termina con 

cenificados pan:.alanoa y da loa tr*nit- sa entregan los 

dareeho sobf9 tiar'ras da uao canrficados conwspondient ... 

comün 

Por Ultimo en I• ._,, ....... pa. eapedici6n • lnecripcl6n de c..ttflc8dotl. p•ra ••te d9be inscribirs. 

ante el RAN el expediente final que consta del Acta da la Asemble• de Delimitaci6n, los planos. las 
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act•• y con•t.,ciaa de conformidad de colindantes, la relación de sujetos de derecho, junto con sus 

expedientes y la sohotud al RAN pwa que proceda su inscnpción y C8rtificación.57 

Tipologi• de loa sujetos da derecho 

Derivado de las 7 grandes mod1f1caoones qua sufrió el articulo 27 constitucional y que Y• se 

deecnbieron en página• antenores, la número ccnco set"lal• que •• reconoce a loa sujetos de d.-.cho 

agrano, pues en la actualidad no solo se cuidarán los derechos de los ejidatmnos, comuneros y 

pequel'los prop1atanos, sino que anora tambi•n serán sujetos de derecho los sucesoras de ejid•tarios 

o comuneros, eJidos. comunidades, avecmdack>s y Jornaleros agrícolas. como lo sefaala al Articulo 135 

de la Lay Agrana, asi también tiene fundamento jurídico en al Articulo 2° del Reglamento lntenor de la 

Procuraduría Agr.-.a qua como servidor pública tiene qua defender a los sujttlos de derecho agrano. 

3.• Av•nc- y beneficio• obtenido• PC>f' el Progra"'9. algunoa -pecto• • nivel nacional 

·existen en el pais 27 605 tljtdos y 2 337 comunidades, qua en con1unto suman 29 942 nUclaos 

agranos. Los e1idatanos y comuneros se eatJm• po ... n aproximadamente 9 millones de parC8las y 

solares que cubren m•s de la mitad del temtorio naaonal. •59 

Al 31 da diciembre del afio del 2001 graoas a la taANI de sensibilización • lo• órganos d• los núcieos 

agranos v al apoyo d• los gob1emos de los estados se logró diagnosticar la vi•b11idad de incorporación 

al Programa en los 29 942 nüdeos agranos. es decir el 100% del total nacional. 

Del total de núcleos agranos 26 15"4 que representan al 87% han sido incor;>or8dos al PROCEDE a 

través de la celebraaón de la pnmera Asamblea de Información y Anuencia del Programa. 

Dentro de las pnmeras etapas del Programa .. realiZal el levantamiento de actas y constancias de 

conformrdad con los colrndantes, es decir, la dlttim1taoón de lind•os, 24 117 ,-.jdeos agrarios,•• 

decir el 81%, han conduido esta act1vtdad. De estos traba1os en 23.875 núd.:>s (80%). fueron 

aprobados par sus Asambleas. 

En lo que se refiere a tas activ1dade• de INEGI. ha medido 23 750 núcleos agr•nos que corresponde 

el 80%, es decir una cobertura t.-ntonal de 72.6 millones de hecrare•• que reprwsentan el 70% de la 

v Acfu•WT19nf9 et Procedmt•nfo a.n.,.1 Op-.avo de Pi.OCEDE - m-fto en diez etmlp•• p•r• kJgr• un• meior 
1,,.,-umercect0n *' Ptogrmm• ... drvlden 3 sw•v.e• • .. pr•-r.:.• de l8• aneutuicton- en lo• núdeoe. 5 et8P9• .. deMnollen •I 
•ntenar de loe m.icieoe y do• úlbm- con-.onden • .. torm.oan de loe ectoe y •cuerdo9 de I• A .. mb••. 18 c•lrftceclOn. 
1n9C1nOC10n y c.rt!ftceaon. 191"'1rn•ndo con I• enll'eg9 de cef1rftcaooe y t"'*-i • to9 8Ujet08 de d9recho. 
y~·· de MI R•fann• ......... Rea~,..,..., N....,•I. Proca69 ........... IMlllUIO Neaan•I de E.-dlenca. 
Geogr"mfl• • 1ntormetaca. "'Progrem• oe c:enrftceet6n de D•ecttos Ejide ... y Titu1eC1on de sm••• Urb•no•·. 
(f'lllP".//WllllllW.••.gog.rna/P"OCEOEIP"0CEDE20021c:uet_ TEXTO.Mm) 29103/02 



superficie et•dal y comun•I, en particular se han medido 6 709 595 parcela• y •clarea. Como 

consec:uenoa se han obtenidos loa siguientes reaultados: 

Cyedro No. e PRODUCTOS OBTENIDOS DE LOS T9'ABAJOS DE MEDICIÓN 

6 723610 
6 628 115 

39763 
229!51 
34 569 

212 

PLANOS 
PLANOS INDIVIDUALES (PARCELAS Y SOL.ARES) 
PLANOS INTERNOS 
PLANOS DE ASENTAMIENTO HUMANO 
PLANOS DE USO COMÜN 
PLANOS CE EXPLOTACION COLECTIVA 

FUENTE .htlp'J!WWW .... gob.msJPROCEDE/PROCEDE200:Ucuer_TEXTO.hmt 

Un total de 23 241 núcieos agrarios, que equivale al 78%, han calebrado una de laa reunion• m .. 

importante que •• ra Asamblea de Oelim1tación, D•atino y Aaignacaón de Tierras. 

La Procuraduría Agrana, hasta •I 30 de junio de 2002 tiene registrado que 23 198 núcieoa agrario•. 

que representan el 77% d•I total nacional, se ha culm1n•do con la regulanzaci6n de I•• ,.,......., 

entregando un total de 7 094 729 documentos (certificmdoa y títulos), beneficiando a un total de 3 198 

4'111 sujetos de derecho, aai como la certificación o titulación de 60. 7 millones de h~reaa de un totml 

de 103.8 millones de hectéreas. 

Cu.dro No. 10 NÚCLEOS AGRARIOS CERTIFICADOS POR AÑO. 

,~ 1 NUCL.EOS AG"""'-105 

11193 1 12A 

1- 1 •727 

"'" 1 3M1 

1- 1 30M 

'"' 1 2873 

1- 1 2411 

1""9 1 2351 

2000 1 , 433 

2001 1 M3 

2002· 1 1ea 

TOTAL 1 23.1• 

•FUENTE: EJ cuedro - et8bol'o con W1fonn8Cl6n que propon:tOnO .. Depeo. de PlllOCEDE de le Proc::ur8dUf18 AQr91e con OOlte 

d9I 30 de JUnlO de 2002. 

se estima c¡ue del total de núcieos agranos qua existen, 5 279 (18%), ntqu1eren de atención esP9(:ial, 

debido a sus caracteristu:aa naturales. jurídicas, socaal•• y políticas. no •• posible realizs •u 

incorporación al Programa o conclurr los trabajos para regulanzaoón. y las instituciones responsables 

'T'Ti' C: T 0-(-,-;-~),,: - - --·-~ 
-'.'.:1_._~l~ •. ~_,r._1 ; 
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realizan un proceso de revisión y validación con el fin de determinar y document•r d.tinitiv•ment• su 

vi•bilidecl. 

Entre los aspectos mas importantes de la problem8tica que presentan estos núcleos que podemos 

mencionar 10 s1gu1ente: 

Rechazo al Programa 

Imposibilidad para realizar trabajos técnicos 

Problemática interna 

Imposibilidad jurídica 

No acepta la normat1v1dad operativa o rechaza los resultados del Programa 

Núcleos sin tierras 

Conflictos par limites 

Entra los efados del programa podemos mencionar los s1gu1entes: 

1. Fortalece la pennanencia del eJido, con las reformas al Articulo 27 Constituoon•I se le otorga 

personalidad jurídica los núcleos agranos y se reconoceré los e1idatanos como propietarios de I• tittrT8 

y a traves de ta Asamblea General de Ejidatar1os asignan d9rechos. "En este marco, los trabajos del 

PROCEDE están dirigidos a consolidar la permanencia del núcleo y definir los derechos de prapied•d 

de los sujetos mediante los respectivos certrficados y titules. '48 

2. La leg1t1ma, porque a través de Asambleas en cada uno de los núcleos agr•r1os se da la aprobación 

o rechazo el Programa. 

3. Fomenta la organ1zac16n. "es que el PROCEDE genera las bases y facalita a loa integrantes &Jidales 

lograr una me1or organización para la producción a diferentes niveles.,..., 

4. Contnbuye a fonnar el patnmonio de los e1idatanos, una vez regulanzadas laa tierras se reconoce a 

los beneficiados y la importancia del incremento de Ja participación de la mujer en el campo y ser 

considerada como su1eto de derecho. 

5. Promueva de la autonomía de los •Jidat11r1os. 

6. Coadyuva a la resolución de los canftictos. En las pnmeras etapas det Programa se re•liza un 

d1agnóst1co. mismo que sirve para c:cnocer o detectar algún conflicto que exista. 

---...... 



Lo descnto en eat• capituk> na• permitió conocer origenea, avance• y logro• alcmizadoa por el 

PROCEDE a nivel nacional haata el dla 15 de junio de 2002, en el siguiente cap(tulo deacribiremoa 

la• etapaa del procedimiento operativo de dicho programa en un estudio de caao, set"alando la 

imponancia de la Jat>or con1uma que debe realizarse entre beneficianos e instituciones p.-tidpant•• 

en la ejecución del PROCEDE. 

• .,._m,pag.22 
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4.· ESTUDIO DE CASO 

Como se vio en el capitulo anterior el total de &Jidos certificado• fue de 23 198. serf• imposible hablar 

de cad• uno de ellos por lo que elegimos el ttJido de Jalmolonga, Municipio de Malinalco, Est8do de 

~>deo en virtud de que mhf ejecutamos loa trabajos del PROCEDE. 

'-1.- Datoe General•• del Municipio. de Mallnalco. Eat8Clo de M•xtca 

A) Oenom1naci6n. 

Malinalco. El nombre de Malinalco se compone de mahnalll. planta graminea, llamada vulgarmente 

"zacate del carbonero". porque con ella se hacen las sacas del carbón y laa cuerdma o mecates con 

que las at.i; de x6ch1t1, flor. y de co. en, y sigmfica: "Donde se adora a Malinmbcóctitl, la flor del 

malinalh". 

Otra interpretación as considerar que s1 malinalli as yerba retoroda. Malinalco seria: "Lugar de 

enredadera". 

B) Locaflzación Geogróifica. 

Los terTenos pertenecientes al municipio de Malinalex> se localizan al extr•mo sur de I• porción 

occidental del Estacto de M•x1co. La cabecera mun1e1pal se encuentra a 65 kilómetros de la ciudad de 

Toluca y a 95 kilómetros de 111 capital de lar.pública. 

Sus coordenadas geográficas extremas son las siguiente•: máximas: 19'9 01 ·5e· de latitud none y ggo 

35·24• de longitud oeste. min1mae: 1eo 45·19• de latitud norte y ggo 25•43• d• longitud a.ate. 

C) Ub1cae16n. 

Su cabecera. el pueblo de Mahnalco. se ubica a los 18º 57·07• de latitud nene y a los ggo 3o·os· de 

longitud oeste del Mendiano de Greenwich. 

0) H1psometria. 

Les terTenos que ocupa el municipio de Malinalco se extienden a div.-.os nivel .. que v., desde tos 

2600 nasta los 850 metros sobre el nivel del mar. 

Su cat>ecera municpal. el pueblo de Malinalco. se localiza a los 1 750 metros sobre el nivel del mar. 



L.OCAL.IOAOES Y CENT~S OE POBL.ACION MAL81ALCO 
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E) Extensión Temtorial. 

De acuerdo con los datos suministrados par el Departamento de Estadistica y Estudios Económicos 

de la Dirección de Promocionas del gobierno del Estado, este municipio pasee una extensión de 

266. 17 kilómetros cuadrados. 

F) Limites. 

Al norte hm1ta con los municipios da Joqu1cingo y Ocu1lan. al sur. con al municipio de Zumpahuacán y 

el estado de Morales, al este, con el mun1c1p10 de Ocuilan y el estado de Morelos, y al oeste. con los 

mun1cap1os de Tenancango y Zumpahuacan. 

G) División Politica. 

Pertenece al d6cimo distnto JUdicaal y rentistico de Tenancmgo, con sede en la ciudad de Tenancingo 

de Degollado, al cual se integran además los municipios de Tenancingo, lxtapan de la Sal. Joquicingo, 

Ocurlan, Tonatico, Villa Guarrero y Zumpahuacán. 

Para efectos políticos se inex>rpora al S_,timo Diatnto Electoral local de Tenancingo, con sede en la 

ciudad de Tenancingo de Degollado. Al XXXV Distnto Federal Electoral del Estada de M8xico. 

Para efectos de su gobierno 1ntenor, et municipio integra su temtono en la forma siguiente: 9 pueblos, 

7 colonias y 14 rancharias. 

H) Orografía. 

Las fonnac1ones orográfica• más importantes se ttnC&Jentran en la sección norte, siendo su parte mea 

alta la cama del cerro de la Loma. con una latitud aproximada de 2700 metros. Otras formaciones 

geológicas importantes son: por 84 non.e. cerTO del Picacho, cerro de Cuamila: por el sur, cerro de 

Monte Grande. cerro de las Canoas y cerro Gallinero; por et este. cerro de los Encanas, cerTO de la 

Ascensión, cerro de fa Campana; y par el oeste, cerro de los ldolos, que es el pnncipal, y los cerros 

del Mirador. 

1) Hidrografía. 

La hidrografía asta representada fundamentalmente por el rio Chalma, llamado también río OOJilan. Y 

por el Tlax1pehualaJ hasta Amacuzac. Otro rio importante también es el Colepa. que recorre da oeste 
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a suroe8te y que •• anuente del rio Chalma, con el cual se une en el punto llammdo L•• Juntm•: 

finalmente el del Molino, que corre de nene a sur, ccmplet• ••te cuadro hidrográfico. 

Con ref•ancia a los manantiales, los hay en gran cantidad en el municipio; lo• m6s relevantes son: 

Sen Miguel. que provee de agua potable a la cabecara. 

Los rios de cauce temporal que se onginan en ta temporada de lluvia• y que diec:urrwn par I•• 

barrancas mas importante• cuyo nombre toman, estos rios se localizan en la• aiguientea ban'8ncma: 

la del Tlaccmolac. la de Tepolica, la existente en San Juan y San Nicol•• o tmrr.-.cm de los 

Cuautecomatas. por donde fluya al río Puerco: la de la Gumncha y el río del Puente Quebrado. 

J) Climatologla. 

El clima predominante as sem1c8lido. subnúmedo con lluvias en verano: 

Temperatura media 

Temperatura méxrma 

Temperatura mínima 

Número de dfa• despeJados 

Número de días nublados 

K) Mineralogia. 

20.42" e 
34.8" e 
4.71ºC 

186 

86.4 

Qfioalmente no existe denuncaa algune de minaa, se sabe que en _. poblado de San Nicol•• se halla 

una mina de plata y oro no explotada. Aparte de esta mina .. encuentran otr8e de arena en el lugs 

llamado Puente del Caparal o La Guancha y ., San Andr8a Nicolás Bravo. 

Finalmente pueden ubicarse minas de azufre entre Chict"licaaco el VieJO y Monte Grande: de m•rmol. 

en Santa Maria Xoqu1ac y Noxtepec. y de cal. en Monte Grande. 

L) Flora. 

La flora de este mun1cap10 es baat.-rte van.da: aile. agu.:at•, •m•te, cábngo. capulincmo. cmauarin•. 

cedro. ciruelo. copal blanco y chino. davemno. cacalozúchil. cazahuate. eepino chato. guajes. 

guamucn11. hu1sactie. 1ac.aranda, palo blanco. palo chino. palo dulce. palo pneto o frean1llo, perón, pirul, 

pod'lote. QueDracno. sabino. zorro y zumpantle. 



Adem•• proliferan: cajinicuil, caimitos, camote, car'\• de azi:.car, ciruela, ~til. durazno, granadlls 

eordetinas dulces y rOJa•. guajocote, guamuchil o pinzán, guayabas d• las silvestr••. pomas y 

cultivadas, jicama, lima limón, maingo criollo, nanc::hes, n•anJa, nisperc, papaya, pl•tano, s.ndf•. 

timbirid'le silvestre, toronja y zapote blanco. 

Concerniente a los bosques de Mahnaloo debe atenderse pnontanamente el grave problema que cada 

vez est• perJudicando más a la ecologia de la zona: la tala de árbol•• espea.imente para ser 

utilizados como le"'a en los homes para hacer p.,, por lo que es urgente transformar su combustión a 

gas y no seguir perrmtiendo la enorme devastación qu• se pres•nta en van•• zonas del municipio. 

M) Fauna. 

La fauna es numerosa. Aunque hasta hace unos 20 at\os abund•ron el jabali y ea venedo, 

actualmente hay en muy poca cantidad y en lugares inaccesibles. Entre los animal•• cuya existencia 

es mayor deben crtarsa: ardilla. armadillo. cacomiztl•. conejo, coyote, cuinique, Q•to mont•a. liebre, 

rata de campo, tejón, tlacuache, tlatcoyote, tuza, hurón, zorrillo y zorro cadena. 

N) Organizaoón Económica. 

1. Tenencia de la Tierra. 

La distnbución de la propiedad sobre la tierra .. manifiesta en la siguiente tabla: 

Cu.dro No. 1t DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD SOBRE LA TIERRA 

Ejidos 

Bien•• Comunel•• 1 9990000 

Prwdio• Pnv9Clos !!5 7410000 

Esta estadística, un tanto atrasada. no prcporcaona los cambios que en loa Uttimos at\os se han dado 

al penmtirse que tierras •Jidal•• se enajenen a concesiones pnvadas. Tales son los cesas tanto en la 

cabecera cerno en La Ladnll..-. y Jalmolonga en donde buena cantidm de ti.,....• han pasado • 

manos particulares. 

El mumCJp10 tiene once eJ1dos y dos bienes comunales siendo estos: 

1.· Jalmolonga. 

TE0I~~ CON 
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2.- Sen Pedro Chichicaaco. 

3.- El Platanar. 

4.- San Andrés Niex>l•s Bravo. 

5.- Noxtepec de Zaragoza. 

6.-Ch8'ma. 

7 .- Tepehua¡es. 

8.- San Sebastián Amola. 

9.- Colonia Hidalgo. 

10.- Malinalco y Sus Bamos. 

11.- San1a Maria Xoqu1ac. 

12.- Bienes Comunales de San Simón el Alto. 

13.- Bienes Comunales de San Nicolás. 

2. Agricultura y Ganaderia. 

Esencialmen1e la agricu11ura es la actividad económica más sobresaliente en el municipio, aunque 

debido a la calidad de los 1errenos. solamente un 26.9 % del to1al de la superficie municipal es 

cultivada. 

Sus caracterís1icas en el uso del suelo son los siguien1es: 

Cuedro No.12 USO DEL SUELO 

Superfiae del muntciplo 

Tot411 de labor 

Tempor81 

Humed.CS 

Riego 

Mecho Riego 

P .. tiz.al 

Bosque 

Chapa~ 

Ramonat 

lmprodUCIJY-

29 e17 hec:Ulre-. 

71tl0 

"3"2 

o 
1 798 

o -8 72S 

o 
o 

1 08!! 

Fuente: Monografía Muniapal de Malrnaleo ESt41dO de MeXICO, 1ft7-2000, Adnun1-...aOn Muntopal ~. S8 

Producción agricola y pecuana del municipio 

De acuerda con ta inforrnact6n proporoonadm por la Sea-etaria de Agr1Q.lltura. Ganadería y Oeurrollo 

Rural. la producaón agricola para 84 ª"º 1999 en el mun1capio fue como sigue: 
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CuMro No. 13 P"ODUCCION AGRICOLA 

CULTIVO PROOUCCION RENDIMIENTO (TON/HA.) 

(TON.) 

M•fz 5,225.6 1.9 

A ven• . 2,500 25 

Frijol 189~ 0.9 

Chlcharo 1,050 3.5 

Tomme 1,920 12 

Ha ... 60 1 4 g-· ""º 12 

"''""' 3,500 10 

C."• de c.atul• 4,800 160 

N-o MIO 18 

Sorgo 2!111 3.5 

c.<* 311 3 

AQU9Cate 129.5 3.5 

Limón 215 5 

Mango 240 4 

Ciruelo 11111 4 

Gu•yebll 75 5 

Mamey 72 2 

Ní•pero 40 4 

Papaya g 3 

PIAtano 7 2!1 

Ourmzno 25 5 

Roaa 320 "' Fuente. Plan de o. .. rrouo Mun1apal de M8hnatco. Estaclo de M4iJOCC, Adm1n1atraQ6n 2000 - 2003. P~•· 10-

11. 

Las formas de cultivo de la mayor parte de la superficie de las t11trTas municipales son las 

tradicionales (técnicas y h•rTam1entas de trabaJOS rústicas) y en pocas comunidades se utilizan 

modernos tractores. es importante seflal• que en últimas fecl'las se han ua.do fertilizantes Y 

fum1gantes industnales. 

La ganaderia no es abundante en el mun1c1p10, pues esca .. s son las hect*r••• utilizadas P•• asta 

act1v1dad. La producción de ganada vacuno es la más elevaci.. le siguen el porcano y el caprino: las 

aves ocupan por el propio consumo fam1har un lugar destacado. 



El número d• cabezas d• gmiado •n el municipio para 1999 se muestra en la siguiente tabla: 

Cu..iro No. 14 NÚMERO DE CABEZAS 

GANADO No. DE CABEZAS 

Bovinos 5,750 

Capnnos 2,500 

Equino• 2.000 

Porcinos 1,800 

Ovinos 1,500 

Aves 18,150 

Pavos 500 

Apícola 400 

Fu•nte. Pl•n de 0.-rrollo Muniop•I de M•hn•lco. Est•do d• ~•1co, 
Admin1atrac16n 2000 - 2003. P*G.12. 

3. Comercio e Industrias. 

En la cabecera municipal la actJvidad comeroal més intensa se realiza en el tianguis de loa di•• 

miércoles aonde se pueden adquinr tOdO tipo de producios prov.-i1entes de comerciantes del Diatnto 

Federal, de localidades del Estlldo de M4txico como Toluca, Santiago Tiangu1stenco, Tenango, 

Tenanc1ngo. etc.; y de algunos pueblos del estado d• Morelos. En total se reünen ••• dia 

aproximadamente 380 comeroant••. que pagan el derecno de paso a ta presidencia municipal. 

Vale la pena asentar que en Malinalco todavía se utiliza el sistema tradicional del trueque, que se da 

mayormente entre campesino• y se efectúa en un lugar dMerminando que I• población denomina "El 

Cambio" 

•.2.- Dato• General•• del ejido de .Jalmolonge. muntctpto de Maltnalco. Eat8do de M••ico 

El contenido de este apartada tiene sus fuentes en la monografía del Municipio de Matinalco, así como 

de datos proporcionados par los habitantes del eJido. 

Al Oenomrnae1ón. 

JALMOLONGA: El nombre propio mexicano es Xalmolonca. que se compone de xalli, arena; 

mol/onqUt. que al entrar en compos106n conviene el qui en ca. '"coas molida. y •seca•: y significa: •En 

la arena fina o remolida•. 
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L• Hacienda de Jalmolonga fue sin duda la m•• 1mpcnante de la región del municipio de M•lin•lco, 

sin embargo no la única, pues además de la de San G•spar Tepopula. en la• cercanía• d• Ch•lma, 

••istieron las da La Negra, especaalizad• en la enanza de ovejas; la de San Nicot•• y la de Sant• 

Catanna, en la cría de ganado mayor de cerdo. 

La Hac1end• de Jalmolonga peneneoante al munic1p10 da Malin81co, formó pan• de I• encomienda 

otorgada a Cristóbal Rodríguez en los aftos 1nmedi•tos a la Conquista. El .,comendero por su 

altn.usmo y actividades benéficas haca la poblaca6n insana en sus poses1onea. r-.c1bi6 buena 

respuesta da la misma. 

Por la escasa as la informac16n al respecto se piensa que asa hacenda, tuvo ., loa S1gloa XVI y XVII 

épocas de bonanza. Tampoco se conoce a cianea csena c:uél ara la actividad inieial de dicha 

hac1.,da, aunque es presumible qua el cultivo de la cal"la de azúcar h•ya sido uno de sus pnrneros 

sustentos. La historia se preosa cuando los J&Su1tas penetran en el temtono al adquinr lo que ya ara 

ingenio o trapiche de Jalmolonga. 

La act1v1dad azucarera ampliamente rad1tuabte fue uno de los mucnos quehaceres que loa Jesuitas 

usufructuaron en benefioo del sustento de su colegio capitalino da S•n Pedro y San Pablo, ya que al 

trapiche de Jalmolonga se unían otras hacaendaa en el hoy estado de Moreloa como la de Cuauhtla. 

El esfuerzo de estos c16rigos fue apoyado por la Corona con tierras y fust•• donativos en efec'livo. 

Las cantidades que los h1stonadores menc1on., al quedar englobad•• en el total de ayuda a la 

compaf'lla. no permiten aseverar el monto dedicado a J•lmolonga. sin embargo algunos datos más 

especificas aseguran que en el trapiche se absorbía fa cmit1dad de 400 pesos de los 1,200 mensual•• 

que se destinaban a estos menesteres. 

También se habla de la imponancaa que el ingenio tenia, pues en un cono lapso q~ va tal vez de 

1620 a 1661 se duplicaron sus tiwras. No obstante tales signos de prospendad, los jesuitas tuvieron 

senas dificultades con los pobladores y tr•baJadOres de Jalmolonga, pues ellos se sentf., despojados 

de sus terrenos por los miembros de la orden, al grado que tuvieron que conseguir I• mano de obra 

contratándola en los alrededores. Al ingenio llegaron a labOrar 1ndfgenas de Chmlcc Y Calim•ya, por 

citar c3os lugares. Mayor apegc> a I• hacienda se cons1gu16 al dot• de peqU..-.as p•celaa a oertoa 

trabajadores como recompensa por su actividad. p.maando así loa miamos a .. r tnbutanos de loa 

J&Su1tas ya que tuvieron que pagarles los consabidas diezmos y pnmiciaa. 

La expulsión de los Jesuitas lr&JO trastornos para la reg16n; a pesar de que la Corona se encargó de 

atender a los bienes que daban sustento a Jos colegios ang1dos por la orden. las nuevas 

c.trcunstanoas obligaron a la Corona a hberar du:l'los bienes. Esto se llevó a cabe por deaato de 
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Cario• 111. Pe- a todo, ••ta haciend• no mermó su prOductJvidad que continuó siendo I• m1•m• en 
1775, at\os en que fue adquirid• por el conde de Regl•, Manuel Romero de Terr•os. 

Durante la gobematura an el Estado da México de Lorenzo de Zavale se llevó • cabo I• fragmentac16n 

de algunos temtonos. Da igual manera contnbuyeron al ampobreomiento de I• heciend• ,_ 

incursiona• de tropas zapat1stas durante I• Revolución. Es ya dur.-rte el gobierno de L.azero 

Cárdenas que al repano d• tierras conforma • I• Refonna Agrana, modifica racf1calmente la fimonomi• 

de Jalmolonga al distnbuirse le tiefTa en aJidos. Hay constancia en 1935 que el poderoso terr8ten1ent• 

Santos Pérez Cortina, donó 17 000 hectáreas d• dicha nacsenda al gobierno parai I• cr88ci6n de loa 

mismos. 

Hoy sólo qued8 da aqueUa primigenia grandeza. la nenno .. casona def casco de la hmaenda con su 

capilla y con una extensión tamtonal de seta hect•raaa. Lo último qua se sabe ea qua fue adquirida! 

en 1952 por la ser.ora Johan11 Favrot, de ongen astadoun1dansa. 

B) Localización Geografica. 

El e1ido de Jalmolonga se encuentra end•v•dO en los twrenoa que fuer•n de la Hacenda de 

Jalmolonga; sus colindanc1as son las siguientes: 

Al Norte con el ejido da Malinalco y sus B.-rioa y Bienes Comunales de Oo.Jilan. 

Al Sur con los ejidos da La Cat\9Cla y San Sebaati•n Amola. 

Al Onenta con al •Jido de Chalm1ta. 

Al Poniente con al ejido de Malinalco y sus Samoa y caac:c> d• la Hacaenda de Jalmolonga. 

El poblado del &Jido eat81 situado a 4 kdómetroa del municipio de Tenancingo, • 16 Km del municipio 

de Ocu1lan. ambos del Estado de M6x1co y a 8 Km. de Palpan, Estado de Morelos. 
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UACIENDA. JALMOLONGA 

TERRENOS PEQUEr'.IA PROPIEDAD 

PUEBLO 

PUEBLO 

EJIDO .IAL~IOLONGA 

.::1. 
;~=;s PL'EBLO .. 
JALMOLO~GA 

EJIDO 

FUE:i-:TE C'ARPET~\ UASICA 

EJIDO CllALMITA 

EJIDO LA CA:'tAOA 
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C) Clima 

El dima d•I ejido ea semicálido, subtiúmedo con lluvias en verano. 

O) Recursos con los que cuenta. 

Hidrologla) 

lneJustencia de rfos al intenor y extenor del ejido: cuenta únicamente con canales de riego los cuales 

son abasteodos con aguas del Río ·e1 Molino•, este rfo nace en la cabecera municipal. 

Flora) 

En el ejido encontramos amates, ailes, pirules, guajes, pato dulce, etcétera. Cuentan con árboles 

frut•I•• como: el aguacmte, ciruelos. guayabos, árbol•• de limón, papaya. guamuehil, cniles de árbol, 

etc. 

Fauna) 

Existen cacom1ztles, cone10. coyotes, zorrillos, gato montés, rata de campo, ardillas, et~tera. 

E) Poblao6n y Serv1oos. 

Existen aproximadamente 200 familias cada una de 9 imegrantes ., promedio. 

Actualmente todas las ca-• son de tabicón con piso d• cemento, con servicio de energía el4k:tnca, 

agua entubada carecen de drena,.. sólo cuentan con fosas stipticaa. 

En comunicaciones. el •Jido aJ•nta con dos ca .. tas telefónicas, y sólo 20 familias gozan de esta 

serv1e10 de forma particular, 1• ...-.a1 d• televisión I• recaben mediante la contr•t•ción de SKY o con I• 

instalación de antenas parabólicas. 

En cuanto a transparte existe en et centre d .. pl.»blo de Jalmalonga un sitio de taxis que va • I• 

Cabecera Municipal. y a tres kilómetros del p..-t>lo, transitan mietobu .. s con une ruta que v• de 

Tenancango a Chalma. 

Por lo que respecta a la educación. ~ •Jido cuenta con dos jardines de n1t\os, una pnm•na con un soto 

tumo y una secundana. 
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F) Actividades Económicaa: 

Agricultura.-

El 100% de los SUJatos de derecho agranos del ejido de Jalmolonga se dedican a I• agriculturm loa 

cultivos pnne1pales qua siembran son: et arroz y la gladeola, le siguen el malz. I• ~. de azúcar, 

caf6, frijol, jitomate, chile, etc. 

Ganaderia.-

Esta actividad no es relevante eeon6m1camente hablando para el ejido, ya qua el cuidada y angord• 

del ganado as pnncipalmanta para al autoconsumo. Destaca al ganado vacuno, le sigue el porcino y 

I•• aves de COrTal. 

Comercio.-

El pnncpal producto que comercializan ea el arroz ••t• lo venden al Estado de Morales, sin ninguna 

transformación, es decir. lo venden a pie de pmroela al Molino de Morales c¡ui.-i se encarga de 

transformarlo y venderte al público. 

La gladeola la comercializan principalmente en loa municipios de Tenancingo, y Santiago 

Tianguistanco. 

El maiz, fnJOI, cal'\a da azUcar, agumcate, cat• y algunas frut•• (eruelas, guaya~• y limones) I•• 
venden cada temporada en la Plaza de la Cabecera Municpal y Chalma. 

Muchas muJeres del e11do se dedican a hacer tortillas a m•no vendi.,dolaa principalmente en Chalma. 

Otras Act1v1dades. 

Debido al baJO rend1m1ento de las cosecha• de arroz y gladeola. c¡ue últimamente han sufrido lo• 

agncultores del e1ido, y por cons1gu19"te al bato ingreao obtenido por ellas. muchos jefes de familia Y 

principalmente los Jóvenes hijos de ejidat..-.os se han visto en la necaStdad de ofrecer sus .-vicio• de 

albal"hleria. plomería y como d"'loferes de taxis, otros han emigrado a los Estados Unidos. 
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G) Datos agrarios del ejido, antes y de•PLI•• del PROCEDE. 

Se dotó al ejido de Jalmolonga, municcpio de Mal1nalco, Estado de M6xico de 642.45 hectaíreas, 

confonne a la resoluccón presidencial dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de I• Unión, en ,..xico, 

D.F. et dfa diecisiete del mes de septiembre de 1935. Aparecen en eate documento la rUbncaa de 

Lázaro Cárdenas, Presidente Constrtucionel y Gab1no Vázquez, Jefe del Depanamento. 

Para finalizar este capitulo, presentamos a cont1nuacr6n un cuadro con datos agrarios del ejido en 

estudio antes y después de su incorporación al Programa de Cenificacrón de Derechos Ejidales 

(PROCEDE). 
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Cu.dro No. 15 DATOS AGRAllllOS DEL E.llDO 

CONFORME RESOLUClioN CONFORME EX~DIENTE Dl!.L 
CONCEPTO PReSIDl!NCIAL l"ROCl!DE 

SUPERFICIE DE RIEGO 200.ss ........... X 

SUPERFICIE DE TEMPORAL. ... 90hec&ereee. 1 X 

SUPERFICIE CE AGOSTADERO 1H.00hecM,..a. X 

SUPERFI 200.00 ........... X 

CIE DE MONTE BAJO 

SUPERFICIE PARCELADA X 2 ..... 2._7 •. 333 ........ 

SUPERFICIE DE USO COMUN X 310-1•-2•.371 ttecUri,..• 
SUPERFICIE DE ASENTAMIENTO X 

HUMANO 117-78-39.7 .. ttecM .... 

1 3 

PARCELAS CON DESTINO P•rc ... e.coa.r. Parcela Eeco&er. campo Deportivo 

ESPECIFICO y Bodega de Fertlllaant19• 

INFRAESTRUCTURA X 20-73-.2M hecta,... 
CUERPOS DE AGUA X 3-37-36......, Mctlll,... 
TOTAL DE SUPERFICIE M2 .............. e......u..21.3M Mctlll,..• 
EJIOATARIOS •z 1 u 
POSESIONARIOS RECONOCIDOS X 

u 
AVECINDACOS RECONOCIDOS X .. 
E.JIOATARIOS CON PARCELAS X az 
E.JIOATARIOS SIN PARCELAS X 1 1 

PARCELAS DE EJIOATARIOS X 191> 

PARCELAS DE POSESIONARIOS X 113 

PARCELAS SIN ASIGNAR 1 " 1• 

N TOTAL DE PARCELAS " 312 

¡ E..llDATARIOS_ CON DERECHOS! " i AL USO COMUN. u 
1 POSESIONARIOS CON 1 " 1 1 DERECHOS AL USO COMUN '3 

X carece de d1cn• 1nfonn.8CIOn. 

Fuente: El cuadro se elaboró confonne a los datos contenidos en la C•'P9t• Bliiaica Y 

expediente general de PROCEDE del ejido. 

en et 
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4.:1 --•miento Openitivo del "lllOCEDE, en el ejl- de ..1.imo1- Municipio de M .. lnelco, 

Eatado de M••ico. 

4..3.1. Prlnwr-. Etap•: Coordinación y Concertación. 

Es la primara etapa del PROCEDE y el contacto inicial de la Procuraduria Agr91a con laa autoridmdea 

de cada mun1cip10: para este caso se sohcitó una entrevista con el Presidente Municipal de Malinalco. 

Estado de M•x1co. obtenida la cita. as1st1eron tanto v1s1tador agrano como Jefe de Residencia de la 

Procuraduría Agrana en Tenancingo, Estado de M8xico a platicar con el Prea1ctent• Munici~I. 

La entrevista con el Edil. consistió en una expos1c16n formal de las funciones y mtribuciones de la 

Procuraduría A.grana, h8Ctendo LM'la r~• de sus orlgenes asi corno de ta nueva Ley Agr.-.a, 

aamismo se le dieron a conocer los ob)llt1vos d9' PROCEDE y loa beneficios que traerla éste a los 

a11dos de su mun1e1p10 que qu1s1aran incorporarse. 

En la entrevista se hizo la petición al Presidente Municipal del salón de Cabildos, a efecto de llevar a 

cabo una reumOn con los represtrntantes de todos los núdeos agranos, un• vsr hmbienckJ 

disponibilidad en el salón y acordeda la fecti• de reunión se procedió por p•ne dlt4 vu1itador agrano a 

convocar a lo• rapresenrante• etidal•• (Com1aanado Ejidal v Con .. jo de Vigilancia) de lo• once •jtdo• 

y dos bienes ccmunalaa qua integran aJ mun1C1pJo, esta canvocatona cons.ist1á en alabar'm' inv1taaanea 

personales y se entregaron de manera directa y oportuna en el domicilio de e.ad• uno de ellos. previa 

alaboraoón y organ1zao6n de rutas. 

Llegada la fecha se efectúo la reunt6n con loa 6rg•nos ejidal•• del municipio, eaistiM'1dO I• mayorí• 

de ellos: en e&ta reunión se pre .. nt6 el v1aitad0r 11gr.-10 y aunque no lo m•rca el progrwm• ope,..tivo 

del PROCEDE ~ vLS1cador agraio las dio .a c.onoc.81" en eata ra.Jni6n laa reforrrula al Articulo ..27 

Const1tuc1onal. las reformas a la Ley Federal de Reforma Agraria habitUldoae convertido en I• Lay 

Agrana vigente. as1m1smo se tes informó de las funcione• y atnbuc1ones de la Procur•duria Agrana y• 

que esta mst1tuoón nació con las reformas. después de esta 1ntroctucc1ón y auxiliándose de un 

przarTOn, el v1s1tador les expltCó el Objttt1vo. etapas y resultados def Programa, e•istieron gran número 

de preguntas y a todas se les dio una respuesta \leraz.. 

Cabe señalar Que en esta reunión hubo mucha desconfianza por pmte de los f8Presentantes ejid•I•• 

acerca de tas venta1as del PROCEDE, la gran mayoría mostró una negmt1v• P•• colaborar en 1• 

cutus1ón aa1 Programa en sus e11d0s. Finarmente el v1s1tadcr agrano reitero que ta incarporaca6n al 

PROCEDE era votuntana y que en el momento que lo desearan se tes expttcaria nuevamente lo ya 

expue&to. 



Oespu•• de unos cuantos dlas et visitador agrario junto con su auxüiar. procedieron a visitar 

nuevamente a los rapresents"ltea ejidales de todos los ejido• y camunid•d•• del municipio de 

Malinalco. 

4.3.:Z.. Segunda Etapa: lnfonneciOn y ---al ajldo. 

El via1tlldor y auxiliar a au cargo v1s1taron el ejido de .Jalmolonga, con el fin de 1nici• formalmente el 

PROCEDE, nuevamente y en lo panicular, el visitador explicó a los repre .. ntmnt•• ejidale• ,_ 

func10,,.. de la Pnx:uraduria Ag,.,a, objetivos y procedimientos del Programa de Cenificación: en 

esta platica se aclararon las dudas. se levantó el cuestionano ejidal el cual consistió en obtener los 

sigu1antws diltos: 

• Superficie dotada. 

• Número de •iidatanos. 

• Verificar que Ja carpala béSJc:a estuviera completa. 

• Superficie aproximada del área parcelada; uso camUn y asentamiento humano. 

• Frecuencia en la realizaoón de asamble•s. 

• Tipas de conflictos al rntenor del ejido. 

• Conocer si exista algún problema con los colindantes. 

• NUmero aproximado de parcela•. 

• Número aproximado de su19tas que po_,-, 1ierras ejidale• y que no 1i.,.,, dOc:a.nnento que 

respailden su po911916n. 

• Conocer si el ejido tiene &Jtpropiaciones y de que tipo. 

• Tipos de cultivo y fecha de siembra y coaac:na. 

• Ele. 

As1m1smo, el v1s1tador revisó fis1camente que la carpeta básica eatuviarll completa (Resolución 

Presidencial. Acra de Posesión y Deslinde y Plano Oefin1tlvc), revisó también ta últtma investigacion 

de Usufn.Jcto Parcelano. de todos estos documentos el visitador pidió al presidente del Comisanado 

Ejidal le proporc:~onara una copia fotost•tica. 

Dentro de esta etae>a y para finalizar con su deS01pci6n el viait.:tor agrario un• vez que lev.,t6 •I 

cuest1onano eJidal del mayor numero de núcleos agrarios del municipio, el visitador agr•10 elabaró el 

diagnostico municipal en el Que se sefaaló los aiidos con menos conflictos y por lógica serían los 

primeros en traba1ar. dicha 1nformae1ón se hizo del conocimiento del .Jefe dtt Residencia. 
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Et visitador solicitó al Comisanmdo Ejid•I y ConS9t0 de Vigtlanci• convoc."an a A .. mbl•• de 

Información y AAuencia del Programa. 

•.3.3~ Tercer• Et.-pa: A-rnbf•• de lnforrnacldin y Anuencl•. 

El visrtador agrano a9890ró a los rapresentm'1te9 a,idat99 a •aoo,_. le convocaton•, ye que estaban 

acoatumbrados a qu• la• convocatonas se las h1ci•r•n lo• promotor•• de la Secret•i• de la Reforma 

Agrana, hac:aendo de su conocimiento los requisitos que debía contener la convocatoria como eran: 

• Lista de asistencia. 

• lnstalac:a6n de la Asamblea. 

• Nombramiento del Pres1d.,,te y Secntt•10 de I• Asambrea. 

• Presentación del Pf'ograma de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos. 

• lncorporeoón del "Jtdo el PROCEDE. 

• Integración de la Com1111ón Awuliar. 

• Solicitud de aw1ulio al RAN para la delim1tac:a6n d• tierra• al intenor a.1 etido. 

Esta asamblea se realizó en segunda convocatona toda vez que en pnmera no se reunió al quórum 

legal, el 31 de agosto de 1993 fue la fecha de realización de la asamblea y fech• en que el ejido se 

incorporó. As1st1eron a esta asarnt:Jlea. et viSltader agnmo c::cmcr ntpreswntante et.- la Procuradurf.

Agrana y un representante del INEGf. 

La part1cipac.ión del v1S1tad0r agrano ccnsisttó ., mqloner al Programa da Canificacián da Olll!IAtdio.s.. 

Ejidales. haciendo énfasis en el objetivo "dar seguridad en la tenencia de la tierra" a traves de los 

certificados de dentenos parcelanos ya que se le• entregaría un documento por cada una de las 

parcelas que tu~nen. estos certJficadOs contendria medid••. colindanaas y ptano d• la parcata, 

también se les comentó a cerca de los cenlficados de derechos sobre las tierras de uso común y 

solares urt>anos 

En cuanto a la posesión de hecho se les explicó que el PROCEDE permite que la asamblea la 

reconozca. es deor. se les comentó que toda• aquéll•• personas que no eran •Jidatanos pero que 

poseian tierras de buena fe desde h•ce aneo _,os y que las cultivaban, la aumblea estaba facultada 

para reconocertas como poses1onano• y tambi4tn se h•i•n aaeedore• • un documento por cada 

tarreno. 

Afonunadamente para esta asamblea. el v1s1tador contaba con copias fotostát1cas de los certificados 

de derecnos parcelanos para eJ1datar1os y poses1onanos de e1idos que ya habi•n sido certificados en 



otros estados de I• República Mexicana: este acto de mostrar las copias. pttfTTliti6 el convencimiento 

de los beneficios del PROCEDE. 

En cuanto al uso común se les mostró copia del documento qua ampararía estos derechos, a 

diferencia de los certificados parcelarios. los certificados de derechos sobre las tierras de uso común, 

contendrían el porcent&J& correspondiente entre las personas que Ja asamblea decrdiera otorgarles tal 

derecho. 

Es impartante comentar tambi•n que en esta asamblea estuvieron presentes personas que no eran 

ejidatanos. quienes no tuviwon voz ni voto ya que al no ser ejidatanos no podía ser tomada en cuenta 

su opinión. Esta as1stene1a la consideró impartante el v1s1tador, ya que entre más gente conociera el 

PROCEDE se contaría con mayor dispos1ci6n, part1e1pae16n y apoyo para las instituciones 

involuaadas, además, que este grupo de personas indirectamente serla el más beneficiado. pues 

obtendrían loa cen1ficados de derecnos parcelanos de poses1onanos o de e11datanos s1 así la 

asamblea decidiera reconocerlos. 

El visitador comentó con esta asamblea que todos los su1etos agranos de derecho y hecho eJ•datanos 

y poses1onanos respectivamente debían entregar en un folder: tres copias fotostáticas del acta de 

nacimiento. aedenc1al de elector, certrficado de derechos agrarios. en el caso de los posesionanos. 

una constancia dtt posea16n extendida por los representantes e11dates y finalmente las actas de 

confonTudad de limites parcelarios por cada terreno que poseyeran 

Se les comentó que era neoesano formar la Com1s16n Aux11tar, la cual estaría integrada por &Jidatanos 

que la asamblea nombraría y estas personas electas, acompa1'arian tanto al v1s1tador como a la 

brigada del INEGI a realizar los recomdos s:-nmetrales, estar presentes en el estacado de parcelas. 

recabar los documentos da 11J1datanos y s:x>ses1onanos aún no reconocioos. tratar de solue1onar algún 

conflicto en el desatTollo del Programa y de no s.- así reportarlo a la Procuraduría Agrana. se les 

enfatizó que se tumarian para los trab&JOS por ea.o se solicitaban un número considerable de 

integrantes. 

La s1gu1ante 1ntervenc16n mst1tue1onal fue la del representante del INEGI. quien comentó que los 

1raba1os técrucos que se llevarian a cabo aran de alta calidad y con mínimo porcent•J• de error, en 

virtud de que el e1100 y los '""""°ª da cultivo se medirían con .. télita y que los planos tanto de 

parcelas como ras del &Jldo se elaborarían aJn la ayuda de las personas del ttJido. quienes 

dinamrzarian y contnbu1rian al me1or desarrollo del Programa. 

Como resultado oe Ja ronda de preguntas y respuestas, visitador agrano perob16 que los ejidatanos 

tenian desccnfianza en aceptar el PROCEDE. ya que la 1nqu1etud que prevalecia, era que se fuera a 
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pagar un mayor impuesto, lo que ellos llamaban una mayor contribución: así tambi•n los ejidatafios 

que tenian un número considerable de parcelas, temían ser despojados de ellas, por lo que al 

respecto el visitador las comentó, que el objetivo del PROCEDE era el de coadyuvar a la 

regularizaoón de la tenenoa da la tierra mediante el reconoomiento y la acreditación de la prcpiedad 

&Jidal y de los derechos 1nd1v1duales correspondientes, a través de la expedición y entrega de los 

cart1fic.ados y titules respectivos, más no era el de aumentar los impuestos; y respecto a la superficie 

individual, se les comentó que ningún eJ1datano podría tener m8s del 5°.Aa del total de la superficie ejidal 

tal como lo ser"lalaba la Ley Agrana. 

Aclaradas las dudas. se sometió a consideración de la asamblea su incorporaoón o no al Programa. 

por to que la mayoria decidió a favor de éste. 

Además de lograr la aceptación del PROCEDE. de esta asamblea se obtuvo lo siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4 

5. 

6. 

7. 

B. 

SollC1tud a la Procuraduría Agraria para la incorporaoón formal del eJido al Programa. 

SolicUud al INEGI y Registro Agrano Nacional su presencia en el ejido para el auxilio en la 

detim1taC16n da tierras. 

Informar a todos tos asistentes los documentos que debían entregar para integr•r su expediente 

individual. siendo estos: tres copias fotostéticas del acta de nacimiento, tres copias de la 

credencial de elector. tres copias de su certificado de deracnos agrarios y tres copias de las actas 

de conformidad de limites paroalanos par cada terreno que poseyeran. 

Elecc16n de la Comisión Auxiliar, recayendo el nombramiento en los siguientes ejid•tanos: 

Cefenno Quintana M1llan. 

Noé Popoca 

Rodolfo Peralta. 

Salvador Vázquez. 

Gorgonro Guadarrama. 

Roque Rubio 

Saturnino Popoca. 

Palemón VáZquez. 

Es 1mponante ser"lalar. que hasta el 31 de agosto de 1993 se realizaron tod•• 1•• acciones 

comentadas en párrafos antenores y se deJó en el e1ido en receso. en virtud de que los altos medios 

de las inst1tuczones pan1c1pantes vieron las conveniencias de iniciar con otros ejidos. 
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Aproximadamente en abril de 1995 se retomó el ejido, el visitador estableció nuevamente contacto con 

los representantas ejidales y miembros de la comisión auxiliar a quienes les comentó que se iniciarl•n 

loa trabajos en el ejido y por tanto era necesario su capaotaoón, así que se acordó con los 

integrantes de la Comisión Auxiliar la fecha. hora y lugar para llevar a cabo la capaotación; eligieron la 

Escuela Pnmana del poblado, por tal motivo el v1s1tador se presentó al dfa stgu1ente con el Director de 

la Escuela a fin de soliotar un aula, a tal solicitud no hube ningún reparo. 

CapaCJtactón de Ja Com1s1ón Awu/iar.-

Con base en la guia elaborada por la Procuraduría Agrana para la Comisión Auxiliar, se inició la 

capac1tac16n a los integrantes de esta, por parte del v1s1tador agrario, quien transmitió la importancia 

que tienen para el buen desamper'\o del PROCEDE. toda vez que esta comisión junto con loa 

representantes ejidales. visitador agrario y bngadistas del INEGI, realizarían los recorridos 

penmetratea, estacamrento de parcelas, recolacoón de documentos, informar a la Procuraduria 

Agrana de algún conflicto entre colindantes, etc. 

Puesta en marcna del PROCEDE en el ejido.-

Los representante• en el Estado de ~xico de las instituoones participantes en el PROCEDE, 

acordaron la fecna y hora en que se 1n1c1arian los trabaJOS en el ejido, así que el visitador agrano 

notificó de ello a los representantes ejidales e integrantes de la Comisión Auxiliar. 

En esta etapa del programa, la pnmera acc16n que se realizó por par1e del visit•dor fue la de elabOrar 

junto con el Com1sanado Ejidal, ConseJO de Vigilancia, Comisión Auxiliar y Jet. de brig8da del INEGI 

el calendano de tos recomdos penmatrales. ya que debían elaborar•• las notificaciones a los 

representantes de los &J1dos colindantes. las cual•• fueron realizadas por el visitador y entreg8das 

personalmente por el auxiliar agrano 

La programación Quedó de la s1gu1ente manera: 

23 de mayo de 1995 con el eJ1do de San SebastJán Amola. 

• 25 de mayo de 1995 con el Pueblo de Malinalex>. 

26 de mayo de 1995 con el 19J1do de San SeDast1án Amola. 

31 de mayo de 1995 con Pequefla Propiedad. 

• 1 O de Jumo de 1995 con el eJ1do de Chalmita. 
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El 23 de mayo de 1995 se d9 inicio al primer recomdo penmetral con el ejido de San Sebaatián Amola, 

asistieron loa representantes ejidales de ambos ejidos, Comisión Auxiliar, visitador y auxiliar a. la 

Procuraduría Agraria y brigada de madi~ón del INEGI; el visitador antes de iniciar al recorrido verificó 

qua se tuvieran a la vista las dos carpetas bésicas (ejido de Jalmolonga y ejido de San Sebaatián 

Amola), se locahzó el punto de pan1da del trayecto y con actas de posesión y deslinde, aai como de 

los planos definitivos se plantaron trompos y estacas, numerando con pintura fOJa cada uno de los 

puntos seflalados en el plano; se pintaron las mojoneras existentes y donde no hmbia se pint8ron 

estacas o piedras que se colocaron asi como sus alrededores de estas (troncos. art>uatos, p-toa, 

etc.) los bngadistas del INEGI durante el trayecto estuvieron elaborando un croquis, en el que 

dibujaron mojoneras y puntos marcados y numerados. este croquis se le llama en el procedimiento 

operativo del PROCEDE "croquis a mano a1zac1a·. 

Al finalizar el recomdo, se procedió a la firma de las actas de conformidad de linderos entre loa ejidos 

part1capantes en este momento el v1s1tador las sohcat6 el oomprom1so de los asistentes de v1g1lar el qu• 

no se movieran los puntos marcados. en caso de qua esto sucediera. se reportara inmediatamente a 

la Procuraduria Agrana. 

Las acoonas realizada& en el recorrido antenor fu•ron las mismas que se llev•rcn a cabo para los 

damas colindantes del ejido por lo que ya no se desa1birén en este documento. 

El 1 o de 1umo de 1995 se tenn1naron los recomdos penmetrales y se procedió al estacam1ento de 

parcelas. para ello y con el apoyo de I• Com1a16n Auxiliar se notrficó a los duenos de los terrenoa de la 

zona donde m1caaría el trabajo para que estuvieran ahí con sus trompos y ••tacas así como los 

cohndantes, ya que se finnarían las actas de confonn1dad de limites ~•nos can todos sus 

colindantes, al igual que en et recomdo penmetral la bngada del INEGI realizaría en croquis a mano 

alzada. 

Det1m1tac1ón de las t1ttrras e11dates y elaboraCJón del listado de su}f!ltos de derec/lo.-

A pan1r de este momento se racomeron, estacaron y numeraron cada uno da los terrenos qua 

conforman la zona de tierras parceladas del ejido. Durante este traba10 se suscrtaron una serie de 

contranedades entre colindantes. así que el visitador agrano jugó un p•pel muy importante puea 

motaba a los 1nvolucrad0s para tomar un acuerdo. es decir, se instauraba el proceso de coneiliación 

en la Procuraduria Agrana. el proceso iniciaba con la apenura de un expediente por cada conflicto, se 

c1taoa a las partes para que cada una de ellas manrfestara su inconformidad; el visitador agrano 

tungia como conohadOr y era el responsable de que no se violara algún dered'lo en la toma de 

dec1s1ones y finna del conven10; una vez realizado el c.cnven10 concallatono, tanto visitador agrano Y 

afectados se presentaban al terreno Objeto del convenio para Qua estacaran sus colindancaas, del 
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compromiso realizado entre las panes afectadms se les informaba a la brigada d•I INEGI, en virtud de 

que se tenra que elaborar el aoquis a mano alzada y las actas de conformidad de limites parcelarios. 

Además de los conflictos parcelanos qua se onginaron entra colindantes. se tuvieron problemas con Ja 

integración de los expechentes 1nd1v1duales ya que muchos ejidatar1oa, sobre todO loa de mayor ed.ct 

no contaban con su acta da nacimiento, para solucionar este problema el visitador acordó con el oficial 

del Registro Civil del H. Ayuntamiento de Malinalco, se pro09diera al registro de los ejidatanoa y 

posesionanos que no contaban con su registro para ello Je solicitaren a cada persona su cred.-ia81 de 

elector, acta de matrimonio en su caso. así como dos testigos y una vez entregado lo .,terior con el 

Ofiaal del Registro Civil éste realizaba lo pertinente. Las actas que se tramitaron al inicio de los 

traba1os del PROCEDE. estuvieren listas en el momento que se remitieron tos expedr.itea 

individuales al Registro Agrario Naoonal. 

También ex.1st1eron casos en que los su1etos de derecho habian perdido sus actas de nacimiento o 

bien se habían quemado. así como otras personas no tenían su credencial de elector con fotografía 

para este tipo de acontecimientos. igualmente se habló por parte del visitador agrano con el Oficial del 

Registro Civil para que extendiera copias cer1rficadas del act8 de nac1m1ento. P•r• los que no tenian 

credencial de elector y ésta se encontraba en trámite se fotocopió la const•ncia del IFE. 

Pesa a las acciones y convenios realizados por el v1s1tador agrano, al finalizar los trabaJOS de 

med1c1ón det •11do. aún hubo sujetos de derecho que no contaban con su acta de nacimiento o 

credencaal de elector con fotografía. así que previo aC&Jerdo de las instituciones .-icargada• de 

e1ecutar el PROCEDE (P.A., 1.N.E.G.I., y R.A.N.) se elat>oraron unas constancias de identidad, las 

cuales contenian datos generales d• la persona a identificar y una fotografía tamano infantil reoente, 

estas constancias las firmaba el delegado municipal det e1ido y dos testigos, siendo éstos el 

Presidente del Com1sanado Ejidal y Consejo de Vigilancia de Jalmolonga. 

Al conciuir el estacado de la zona parcelada. se procedió exclusivamente a delimitar la superfioe que 

constituye la zona de tierras de uso común del 8jido. 

El área de las tierras para el asentamiento humano del e1ido se dividieron en cuatro polígonos 

(localidades donC!a se concentran caseríos). •stos tuwon detim1t•dos y estacados en esta etapa del 

programa: 

• Jalmolcnga. 

• La Ladnll«a. 

• El Puentecito. 
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• L•Loma. 

En la Última Investigación de Usufructo Parcelario (IGUP) del ejido. se detectaron ejidatanos 

fallecados, eJidatarios que habían abandonado el ejido. ejidatanos sin parcelas. sucesores que 

ignorab., su situación, etc. 

En aste mismo sentido. durante el estacado de terrenos y la reoop1lacaón de documentos, el visitador 

junto con su auxiliar elaboraron ta lista de posibles poses1onanos (personas con parcelas). posibles 

avecindados (personas únicamente con casa y que no eran e1idatanos) y poseedores de tierras que 

los ej1datarios no conocían (rec.ientes compradores de tierras). 

Como consecuencta de lo descrito en los dos párrafos antenores el v1s1tador agrano solicitó al 

Registro Agrano Nacional al Padrón de Ejidatanos el cual fue rem1t1do debid•mente certificado de 

tecna 30 de Junio de 1 995, acto seguido el v1s1tador agrano se reunió con los representantes 9J1dales e 

integrantes de la Comisión Auxiliar. a efecto de realizar una actualización y depuración del padrón. las 

acciones que se rea11zaron para ello, fueron las s1gu1entes: 

De los ejidatanos fallecldos y sucesores que ignoraban que lo eran: 

Se solicitó al Registro Agrano Nacional de la Entidad, el nombre de los sucesores inscritos en ese 

registro, del titular fallectdo. 

• Conociendo el nombre se le informaba al sucesor que pasaba a ser el titular de los derechos del 

eJidatano fallecido y este reconocam1ento se llevarfa a cabo en la Asamblea de Informe de la 

Com1s1ón Auxiliar y se relacionaban los sucesorea en el futuro anexo de aceptación de nu•vos 

e11datanos. el nombre d•I sucesor, nombre y número de certificado de derechos eJidale• d•I 

e11datano que aparecia aún vigente, en caso de que et pnmer sucesor también hubiera falleado 

(las esposas), se hacia de su conoom1ento al segundo sucesor. 

De los e1tdatanos aue abandonaron el ejido: 

En caso de que alguna peraon• conociera el domicilio de esos eJidatanos se I•• avisaba que 

comparecieran en el eJido para presentar su renuncia a la calidad de eJidatano tal y como lo set\ala 

articulo 20 traCC16n 11 de la Ley Agraria en vigor. en caso d• que no se supier• nada de ellos la 

asamblea procederia a su separación (articulo 23 fracc6n 11 de la Ley Agrana), se separa mas no se 

pierde la calidad de e11da1ano. 
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De los ejic:latarios sm parce/•: 

Se elaboró la lista de los &Jidatarios que sólo tenlan solar urbano y que posiblemente ta asamblea les 

reconociera derechos sobra las tierras de uso común. 

De los poSibles pases1onanos, avecindados y recientes compradores de terrenos ejidales: 

El visitador agrano mostró a la Comisión Auxiliar y representantes ejidalas la lista de tedas las 

personas que tenían parcela, así como las personas que solo tenían el terreno que ocupaba su casa y 

traapatio, de todos los dual"los de residencias ubicadas en ta zona de cultivo del ejido y finalmente de 

los recientes compradores. AJ respecto los representantes ejidales comentaron que por parte de los 

posibles posesionanos y avecandados que fueran onginarios de Jalmolonga no habria problema en su 

reconoc1m1ento pero en cuanto a los duefllos de las grandes residencias y de los que hablan comprado 

parcelas y que eran de otros &Jtdo• o munic1p1os s1 creían que fueran a ex1st1r dificultades para que la 

asamblea les reconooera su calidad agraria. 

Por lo anterror acordaron los representantes convocar a asamblea en la que los &Jidatar1os 

astableoeran los requisitos que debieran cumplir para su reconocim1ento, a esta a-mblea no asistió 

el visitador agrano ya que no quería que se le comprometiera en la decisión que tomara ta asamblea. 

no se tiene el dato exacto pero an esta asamblea acordaron cobrarte• una cantidad considerable y 

quien no la pagara en el tiempo establecido no se Je reconocería como posesionano o avecmdado 

segUn fuera el caso. 

•.3.• Cuart.a Etapa: A-mbl•• de lnfornMI de I• Comiaión Au•iU•r 

Habiendo realizado lo descnto en pég1nas antenores, el visitador agrano soliot6 al Com1sanado Ejidal 

y Conse10 de Vigilancia convocaran a la Asamblea de lnfonne de la Comisión Auxiliar. se convocó con 

fundamento en los artia.Jtos 13. 21. 27. 30. 31. 35. 36 y 39 de la Ley Agrana y 26 del Reglamento de la 

Ley Agrana en Matena de Certrficacién de Derechos Ej1dales y Titulación de Solares el día 3 de 

agosto de 1 995 para llevarse a cabo el 14 de agosto del mrsmo afilo el visitador por su pana se 

comprometió a notificar por ascnto y entregar de mHnera personal estas notrficaoones a cada uno de 

los e11datanos. acoón que &Jecutó el auxiliar agrano. El orden del día de la convocatona fu• el 

s1gu1en1e: 

1. - Lista de asistencia. 

2.- Venficación del quorum legal o expedición de la segunda convocatoria. 

3.- OecJaraoón de la constitución legal de la asamblea. presentación de los comisionados de la 

Procuraduria Agrana e l.N.E.GI.. 
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4.- Lectura del orden del dia. 

5,- Elección del Presidenta, secretario y escrutadores de la asamblea. 

6.- Reconocimiento de avecindados, aceptación y separación de ejidatarios. 

7.-lnforma de la Comisión Auxiliar. 

a) Presentación de las actas de contorrmdad de linderos. 

b) Presentaaón y aprobaa6n da la lista de los sujetos de derecho. 

c) Presentación y Aprobación del croquis a mano alzada. 

d) Presentación de la lista de conflictos entre su1atos de derecho. 

e) Recomendaciones de la Comisión Auxiliar. 

e.- Clausura de la asamblea. 

Se desahogo punto por punto del orden del día. estuvieron presentes 44 &Jidatarios da un total de 62 

más la parcela escolar. habiéndose encontrado más de la mitad más uno del total de ejid .. artos. por lo 

que se declaró legalmente const1tu1da la asamblea 

En cuanto al punto número seis del orden del día, el presidente de la Comisión Auxiliar presentó el 

listado de su1etos da derecho. de esta hstado la asamblea acordó en reconocer: 

• 54 avecmdados da un total de 92 propuestos. 

1 O ejidatanos se separaron por no tener posesión da tierras e1idales ni derechos sobre las tierras 

da uso comUn. resaltando que asto no significaba la pnvación da sus derechos. 

• 11 sujetos se aceptaron como nuevos ejidatanos quedando un total da 63 ejidatanos. 

El personal del l.N.E.G.I presentó el a-equis a mano alzada a fin de qua detectaran errores en la 

dellm1tao6n de tierras (parceladas. uso común y asentamiento humano). revisaran colind•ncias 

penmetrales y entre parcelas. 

Al respecto la asamblea manifestó su aprobao6n y por lo tanto se procedió a firmar dicho croquis para 

obtener con ello la anuenoa para la med1c1ón del e11d0 conforme a dicho croquis. Cabe set"talar que 

los poses1onanos y avecindados tuvieron la oponunidad de venficar la correcta ubicación de sus 

terrenos en al croquis a mano alzada. llev&ndose asta acccón fuera del recinto donde se realizó la 

asamblea. a fin de que no hubiera algún c.cnflicto durante loa trabajos d• medición. 

Los integrantes de la Comisión Auxiliar presentaron a la asamblea la lista de los sujetos de derectio 

(tOdos los que pose1an terrenos e11da1es y que no contaban con algún documento legal) que en la 

s1gu1ente asamclea (dellm1tac16n. desuno y as1gnaaón de derecnos eJidales) aspiraban a ser 

reconocidos como poses1onanos. la asamblea manifestó que el listado estaba correcto. 



lnform•ron de los conflictos interparcelalio• que se presentaron en el est•cado, a•imiamo de Jos que 

se solucionaron por la vía conciliatoria en Ja Procuradurfa Agraria y loa que pudieron resolverse sin 

llegar a esa Institución. también dieron a conocer al nombra de ras personas que fattmban de entregar 

uno o vanos documentos para la integración de su expediente individual y por último exhortaron a 

todos los ejidatarios presentes que no movieran las estacas y trompea ya que estaban marcados an al 

croquis y estos serian medidos. 

Los representantes &Jidales y la Comisión Auxiliar. acordaron con el l.N.E.G.I. la fecha de inicio de loa 

trabaJOS de medición, durante estos traba1os el visitador agrario estuvo al pendiente de que no se 

presenta ningún contratiempo. asf también recabo algunos documentos que faltaban para la 

integración de Jos expedientes individuales. 

Realizados y concluidos los trab&JOS de medición, el l.N.E.G.I elaboró diversos planos (general, 

interno, de tierras da uso común, del asentamiento humano y los parcelarios individu•les) de los 

cuales entregó una copia a la Comisión Auxiliar; el visitador agrano fotocop10 cada uno de ellos para 

revisarlos de manera detallada. 

La Comisión Auxiliar exhibió pUblicamente (en la ••cuela pnmana del ejido) los planos y la lista 

preliminar de asignación de derechos durante un panodo de ocho días previos a la reallzacaón de la 

última asamblea del PROCEDE con ello se pretendía que los interesados realizaran las observaciones 

pen1nentes. 

Al no haber ninguna observación a los planos, lista preliminar y habiendo reunido la mayor parte de 

Jos expedientes individuales se le soliotó al Comisanado Ejid•I convocara a la quinta y última 

asamblea del Programa conociendo la fecha de realización et Jefe da Reaidancsa de Ja Procuraduría 

Agrana en Tenancrngo. Estado de México informó a Ja Delegación Estatal a efecto de que se notificara 

al Co1eg10 de Notanos del Estado de ~x1co. 

41.3.5. Quint• Etapm: Aaamble• de DeUrnit•ción, 0-tfno y A•ignactón de •- Tia,,.... 

El dia 22 de enero de 1 996 los repres.,tantes •Jidales convocaron a la asamblea de delimitación, 

destino y as1gnacaón de tierras ejidalas para llavws. a cabo el día 23 de febrero de 1996. se CXJnvocó 

con fundamento en Jos anículos 23 al 28. 31. 56. 57 y 58 de la LeyAgrana: e. 9, 12. 13. 16. 19, 30. 31, 

42, 43 y damas relativos en materia de Cert1ficaoón de Oereehos EJ1dales y ntulaetOn d• Solares. 
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El orden del dia fu• el siguient•: 

1.- Liata de asistencia. 

2.- Vafificación del quórum legal o expedición da segunda convocatoria. 

3.- Declaración de la constituoón legal de la asamblea y presentación det represent.,te d9 la 

Procuraduría Agraria y Fedatario Público. 

4.- El.cción del Presidente y Seaetano d• I• a .. mblea. 

S.- Lectura del Orden d•I ora. 
6.- Reconoomiento da Sujetos d• derecho, si los hubiera. 

7.- Delimitación v Destino de las tierras de uso comUn. del asentamiento humano v parcelad•• y 

asignación y/o reconoc1m1ento de derechos &Jidales. 

8.- Aprobaei6n del Plano Interno del Ejido. así como los planos de parcelam1anto, da tierras de uso 

común y del asentamiento humano si los hubiera y plano general. 

9.- Clausura de la asamblea y firma del acta corre•pond1enta para que sea protocolizad• anta al 

Fedatario Público presente en los término• de la Ley Agraria. 

Se desahogó punto pcr punto del orden del dia, se contó con una as1stenoa de 49 ejidmanos de un 

total de 63 mas la parcela escolar (fueron 63 ejidatmios. desputis de la asamble• de informe de I• 

comisión auxiliar antes eran 62) lo que equiva~ al 72. 77% asi que se declaró legalmente constituidm. 

Los puntos dos a cinex> del orden del día se desahOgaron tal y como se establece en la convocatoria. 

por lo que no se descnbirán. 

En cuanto al punto nUmaro seis del orden d .. di•. la asambl•• trató lo relativo a I• regul•nzación de la 

tenenoa de los poses1onanos rea.olviendO reconocer la posesión que han mantenido en aua 

respectivas tracoones de terreno, lo antenor con fundamento en loa artlculos 56 y 23 fracción VIII de 

ta Ley Agrana (34. 38 y 40 del Reglamento de la Ley Agrana en materia de Cenrficación de Derechos 

Ejidales y Titulaoón de Sol•res Urt>anos). 

La asamblea sólo reconoczó a los poses1onanos derecnos de uso y disfrute de las p.rcetaa sin 

reconocer1es la calidad de &Jidatanos. en total se reconocieron ochenta y tres sujetos como 

poses1onanos. 

Dellm1tac1ón y Destino.-

La dellm1tac.ión de tierras e1idales cons1st16 en el dar a conocer a la asamble• por parte del presidente 

de la Com1s1ón Aux1har la preMntaci6n del plano general, y saliot6 ayuda al repre .. ntante del 

1.N.E.G.I. para que explicara las caracterist1caa técnicas de los trabaJOS de medición, se presentó 

---·----------. -- -1 Tts:rs (~(~!J.\~ 1 F! r r - r.,~· 
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también el Plano Interno del ejido, el cual contenía I• delimitación del área parcelada. del Brea de uso 

común y del área del a.-itamiento humano. se les explicó que: 

• En el Plano General, el ejido consta de un poligono. 

• El Plano Interno del ejido contenía las tierras destinadas al parcelam1ento, las tierras d• U!IO 

común y las del asentamiento humano en este plano se seflalaban los vértices. colindancsas. 

infraestructura básica y simbología utilizados. 

Las tierTas parceladas constaron de un polígono con una superficie de 244-26-74.33 hectáreas. 

Las tierras da uso común confonnada de un poligono dividido en seis zonas que en total sumaron 

310-18-28.371 hectáreas. 

Las tierras del asentamiento humano integradas en un polígono dividido en 4 zonas que en total 

sumaron 117-78-35.746 hectáreas. 

El presidente de la Comisión Auxiliar procedió a identificar el área parcelada en el plano interno del 

ejido, dando lectura al número de parcela. extensión y nombre del ejidatano o posesionarlo (planos 

individuales). aquí se le recomendó a la asamblea pusiera mucha atención en la delimitación y 

superficie de cada una de las parcelas. Al no existir observacsones. la asamblea aprobó todos los 

planos presentaaos. 

A51gnac1ón de Derechos Ejidales.· 

La asignación consistió en reconocer la calidad de pcsesionanos a 83 sujetos a éstos se les asignaron 

derechos sobre sus parcelas. existiendo un total de 113 parcelas. 

A los 62 &J•datanos se les asignaron derecnos sobre sus parcelas las cuales en total sumaron 180 

parcela. cabe mencionar que a un ejidatario solo le asignaron derechos sobre las tierras de uso 

comUn en virtud de que no tiene pan::::ela. 

En cuanto a las tierras de uso comUn se asignaron deredlos sobre ellas a 106 sujetos. ea decir a los 

63 eJ1datanos y a 43 posastonanos _, panes iguales. 

La asamblea no asignó derechos de 19 parcelas. las cuales fueron plenamente identificadas algunas 

quedaron en conflicto. otras corresponden a los ejidatarios y poaes1onar1os que no desearon panicipar 

en el programa. sumando éstos dos eJidatanos y un posesaonano los únicos que no entregaron 

documentos por no querer participar en el programa. 
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Al no haber mas asuntos que tratar, se dio por terminada la asamblea dando fe de todo lo ocumdo el 

Notario Público Número Uno de Tenancingo, Estado de México. 

Las reformas tan mencionadas a lo largo de este trabajo otorgaron al campo nacional además del 

PROCEDE pautas de desarTollo, como la contonnac16n de figuras asooativaa, la calebraci6n da 

contratos y convenios con los cuales se han visto ~eficu1dos los ejidat.ios al org•n1~ el uso 

apropiado de sus tierras, consideramos que una alternativa de desarrollo para el ejido en estudio 

puede ser la conformación de sociedades para la producción rural, antes de realizar las 

recomendaciones, en el siguiente capítulo ser.ataremos las diferentes figuras asociativas que marca la 

Ley Agrana y sus características generales y especificas de cada una de ellas. 
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5. SOCIEDADES PARA LA PROOUCCION RURAL 

5.1. Lae Sociedadee rur••- como un• nu•v• forma de org•nizacl6n •jlct.I 

La orgarnzaceón económica da los productores rurales durante los pnmeros anos de la Reforma 

Agraria consistió en la entrega de tierras a través de la dotación o de la restitución para poder 

satisfacer las demandas de justicea social y liberar la fuerza de trabajo campesina fortaleciendo las 

cooperativas rurales. 

Durante al sexenio del General Lázaro Cárdenas se fomentó el concepto de ejidos colectivos, pero por 

una mala mterpretaoón y manejo de los grupos campesinos e 1nst1tuc1ones gubernamentales, no se 

obtuvieron los resultados esperados. 

En los at'los 40 y 60 se dio más 1mponanc1a a la ampliación de los sarv1ceos de crédito, de as1stenc1a 

técnica, de construcción de Obras de infraestructura y al sistema de comarcializaoón, sm embargo, 

sólo se benefició un pequel'\o sector de agncuttores. 

Durante los ar.os 70's se modificó el marco legal, creando la Ley Federal de Rsforma Agraria, en la 

cual en su libro 111 se referia a la Organización Económica del Ejido. 

'"El articulo 27 constitu~onal vigente es una respuesta clara a las preocupacsones de los campesinos y 

del gob1emo federal para transformar la raahd•d del campo mexicano: busca ser, entre otros. el medio 

idóneo para disminuir los niveles de pobreza que existen en el agro con base en una mayor JUSt1c1a y 

libertad. '"81 

En las frac:oones IV y VII del Articulo 27 Const1tuoonal y los títulos cuarto y sexto de la Ley Agraria 

que descnben los aspectos més relevantes de las socsedades rurales y de las sociedades propietarias 

de tierras agrícolas. ganaderas y forestales para la organización económica del campo y el proceso de 

modem1zac16n rural, además de las figuras asociativas ya conocidas como las Uniones de Ejidos, 

Uniones de Socredades de Produccion Rural. Socsedades de Producción Rural y Asociaciones 

Rurales de Interés Colectivo. 

Estas formas de organ1zacsón-asociación entre los productores eJidales, comunales y los 

1nvers1onistas pnvados. pueden lograr la cap1talizaci6n del sector agropecuano. la realización Y 

operaczon de proyectos de 1nvers1ón rentables, y as1m1smo establecer las cond1c1on•s para lograr los 

niveles compet1t1vos Que les perTTl1tan part1~par favorablemente en el mercado . 

.. Pl°OCU"adufla Agr..-. •M•co Legal Agr8110'". Grupo Edrton•I Zeury, S.A. de C.V., M••lco. 2001. 
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La organización de las sociedades da producción rural deben ser consider•das como un mecanismo 

de soluC16n a los problemas que presenta el campo mexie11no y aprovechar al mliximo I• oportunidad 

que ofrece la legislación agraria para unir esfuerzos de todos los que intervienen en el proceso 

productivo. 

Además la Ley Agraria establece que los nUclaos pueden constituir sociedades mercantil•• o civiles 

pare la producaón, transfonnac1ón y comercialización de productos agrícolas. ganaderos y forestales. 

Tambitffl otra de las d1spcs1c1ones de la Ley Agrana es que tas tierras ejidales pueden ser objeto de 

diferentes tipos da contratos. 

5.2. Fom1a1a d• Asociación Rural o Socledade9 Rural- que aena1a la Nueva Ley Agraria. 

La Ley Agraria en el titulo cuarto denominado ·oe las sociedades rurales" (abarca los artículos 108 al 

114) espeofica las formas de asoc1ao6n rural que pueden llevar a cabo los •Jidatanos, comuneros o 

pequertos prop1etanos. 

Los &J1datarios con la reoante 1eg1slaoón tienen la libertad para constituir asoctaoones o sociedades 

rurales. las pnnopales asooacaones que señala la ley son las siguientes: 

• Unión de Ejidos o Comunidades 

• Sociedades de Producción Rural (SPR) 

• Unión de Socedades de Producoón Rural (USPR) 

• Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIC) 

En el cuadro número 16 sel"'lalaremos I•• caracteristicas más importantes de cada una de ellas y en et 
cuadro 17 el tipo de régimen de responsabilidad y el tipo de aportación. 

Todas y cada una de estas fonnas de asocaación son importantes por perseguir una mejor y mayor 

organización económica del sector al unir objetivos económicos y part1cipaoón social. además que 

representan 1nstane1as de planeaoón regional. pues se establecen ccmo órganos de coordinación, 

concertación y negociación. 

·Estas sociedades rurales tienen el darc objeto d• fomentar el desarTOllo de unidades productiva•. 

impulsar programas agro1ndustnales. proyectos de 1nvers16n produd1va y social de canicter region•I Y 

ampliar y meJorar ta comerc1al1zaoón de los produdos agropecuanos . ..82 
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Cuadro No. ,. SOCIEDADES i.UllllALES SEfi'IALADAS POi. LA LEY AGllllAi.IA 

Sociedad Rural M-- q- .. OltjettV08 -ulalt08 para I E_,., __ lnacrlpcl6n 
conatttuyen •u constttuci6n 

Unl6n de EJkloe S. constituye con Promoverle Resolución d• . Asamb~• Registro 
~ Comunlda ... I• unión d• dos o coord1naetón ele A .. mbleade a.n .... 1 A grano 
(ArtfculO 1U) m•• ejido• y trat>.mjo colect1Vo cada uno de Necional 

comunidad•• los nUcteos ConHjoda 
Com•rci•llZacl6n agr9nOS Administración 

Establecer Elegir eon .. Jod• 

····••nci• representantes Vigilancia 
mutua 

El~,..,. 

.. tatutosy -constituttva, 
formalizados 
ante fedatano 
püblico 

SOc .......... S• ccnstituye con Coordinar Cuando una A .. mbl- Registro 
Producci6n la unión d• dos o actividad•• da las partea Genarwl qua Agrario 
Rurwil(SPR) m•s productores productivas. sea ejido. determinara el Nacional 
(Articulo 111) rurales, ejidos. ntg1men de 

•Jidatanos. colonos . Mantener Elecc6n da .-.sponHbilidad 
o pequel'\os ••••tenoa representam .. 1hm1tada. 
prop1etanos mutua. hm1tada o 

•uplementada 
Comeraaliz.ar Elat>orair 

••tatutos y Consejo de 
Cualquier otro ..,.. Adm1nistr11Ción 
fln no prohibido con•tltuttva, 
porla Jey. formalizados Consejo d• 

antefedMano Vigdancia 
l oUblico. 

Fuente. Procuraduna Agrana. "Figuras .Jund1cas para la Produc:Qón: Sociedad- Rural••"· Escntura Dig1tal, S.A. 
de C.V., M•JUCD, 1993, pag. 222 

e Procurwctun• A.ar-. "'Flgw•• Jundicaa P•• •• ProdLtCCtón: aoclledad" rur ....... Gul•• Agranaa 11, Escntur• Digal. S.A. de 
C.V., MeDCO, 15193, pag. 11 
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Cuadro No.1• SOCIEDADES RURALES SEIQALADAS POR LA LEY AGRARIA (CONTINUACIÓN) 

Soaeclacl Run11 ......... ,,,. que Olljetfvo• Aequiett08 ..... Eatructu,.. lntemmi tnscrlpcl6n 
la oonatttuyen au conetttucl6n 

Unl6nde Se const1tL1Y9 Coordin•r Resolución de Asamblea Regi•tro --- con la unión de actividade• laAsamOI•• Genen11 Agr.rio 
ProducclOn dos o m•• S.P.R. produc::t1vas. gana.-.1 da Nacional y 
_,.l(USPR) e.da una de Cons•10 de Regtatro 
(Articulo 113) Comercializa1 las S.P.R. Adm1n1stracrón Público 

de Comercio 
Elecaónd• Consejo de ó Registro da 

R-•ar rep,.. .. ntantes Vigilancia Cf'9dlto Rurwil 
cualquier 
otro fin no Elaboración de 
proh1b1do estatutos y 
legalmente. acta de 

A .. mblea, 
fonnalizaidos 
ante notano 
pUblico. 

Aeoc.,.cl6n Se constituye lntegrmr Resolución de Asamblea Registro 
Ru,.I de lnte'*9 con la umón de rwcursos A .. mDlea Generml Agr11no 
Colectivo ejidos o naturales. cuando una de Nacional y 
(ARICI comunidades, o t~1cosy 1aspar1--• Consejo de Registro 
(Articulo 11 O) unione• de nto•, financieros. ejido. Adminislr8ción Público 

S.P.R. o uniones de Comercio 
d• listas. Eatablecer Resolución de eon .. 1od• 6 Registro d• 

indu•tn••· laA-mblea Vigil•nci• Cr6dito Runil. 
a1stemaade general dela 
comercalsza S.P.R.o 
ciónyap~ un1on•• de 
vecham1ento •••a• ....... 

qu1el'9n 
Cualquier forman una 
otro fin no A.R.l.C. 
prohibido por-
la ley. 

Fuente: Proc:uradun• Agrana, •Figur"8• .Jund1ca• pani la Produccón: Socaedades Runi1ea·. &entura 01g1tal. S.A. 
de C.V .• M••ico, 1993, plig. 222 
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Cu.dro No. 1'1 Re.GIMEN De RESPONSABILIDAD DE LAS SOCIEDADES AURAL 

Tlpo de responsabilidad 

1. "Ilimitada. Todos los SOcioa tienen e1 
mismo nivel de responsab1hdad, es 
dec&r, hmcen frente a todas laa 
obligac.ones que tenga I• asociación 
de manera solidan•. 

Tipo de aportación 

1. Ilimitada. No requiere apon.ción inicial. 

2. L.lmrtada. •capital mlnimo equival9nte a 
700 veces el aalano di•no general 
vigente en el Distnto Federwl. 

2. Umilad•. L.oa SOCIO• responden h••t• 3. 
por •I monto de sus oblig.aones. es 
decir, segun lo que hay•n •portado al 
capital sooal. 

Suplementada. ·capital minimo 
equivalente • 350 veces el s•l•rto 
dl•no general vigente. 

3. Suplem•ntada. Cada •~os aparte 
del pago de su aportación al cap1t•I. 
responde de todas las obhgacion•s 
sociales subsld1•nam•nte. hast• por 
un• cantidad detenn1nada en el pac10 
sociel. 

Fuente: Procuraduna Agrwn•. ·F1gurws -Jundtcas parw la Producc1on: Sociedad" Rurmilea", Escntunm Digital. S.A. 
de c.v .• M8.a:1co, 1993, p8g. 222 

-La contabilidad de dicho capital deberá ser llevada por una persona que 
será propuesta por el Consejo de Vig1lancsa. siendo aprobada por la 

Asamblea General de Socios 

A panir del ar"lo de 1994 al 2002 (junio) se han registrado 2.096 Sociedades de Solidandad Social 

(S.S.S.). 2,336 Sociedades de Producción Rural (5.P.R.). 937 Sociedades Cooperativas (S.C.), 293 

Asociaciones y Soc1ectades no prop1etar1as de tierras. 117 Uniones de Ejidos (U.E.), 15 Uniones de 

Sociedades de Producczón Rural (U.S.P.R.). 11 Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (A.R.l.C.), 

12 Sociedades Civiles y Mercantiles prop1etanas de tierras. dando un total de 5,817 Sociedades 

const1tu1das y registradas. 

E.xisten otras figuras asociativas que pueden fonalecer el desarrollo del campo a traves de proyectos 

soc1o-econom1cos. a continuaczOn •n •I cu•dro 18 - mencionar• •I m•rco legal de •- flguF8a 
juñdlc•• p•ni I• producción rural. cabe aclarar que sólo se hani mención de éstas, por ser 

numerosas y en el estudio que nos atafte consideramos que las cuatro sooedades rurales 

mencionadas en párrafos antenores son las mas representativas. y por considerar que una de ellas 

se encuentra dentro de este grupo de soc1ectade•. 
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En la Ley Agrana en los artículos 45 y 79 disponen que las tierras •Jidales o comunales pueden ser 

objeto d• cualquier tipo de contrato para su aprovec:tiam1ento, y en caso de que el cxmtrato se realice 

con terceros solo deberá el tiempo necesario según el proyecto y no será mayor a 30 afies, pero 

podrá ser prorrogable, es decir ..... con base en las libertades que otorga la Ley Agrari• a los ejidos y 

comunidades corresponder& a ellos. en e1erc1cio de esa autonomia, incurs1on.,. en procesos 

participativos y CX>mpetitivos que los induzca a modernizar sus actuales esquemas productivos, 

diversificando sus actividades económicas mediante el aprovechamiento óptimo de sus reeursos . ..«J 

En lo que se refiere a las parcelas de destino especifico. hasta junio de 2002. se tienen registradas 

4,996 Parcelas Escotaras, 2.473 Parcelas Unidad Agricola Industrial de la Mu1er (UAIM) que se define 

como la unidad destinada al establee.amiento de una gran1a agropecuaria y de industna rural 

trabajadas por mujeres pertenecientes al ejido mayores de 16 arios y no son ejidatanas, y se localizan 

en la zona de asentamientos humanos y 228 Parcelas de la .Juventud es donde se realizan 

act1v1dades productivas. culturales, recreativas y de capacitación del trab&JO para los hijos de los 

&Jidatanos. ex>muneros o avecindados mayores de 16 aftas y menores de 24 anos, dando un total de 

7,697. 

La asesorla JUridica para la celebración de contratos y convenios de aprovechamiento hasta el mes 

da junio da 2002 se alcanzó la crfra de 13,620, y los mlis usuales son: 

Contrato de arrendamiento es el acuerdo de voluntades mediante el cual et ejidatario puede 

conceder el uso de su parcela a otra persona a cambio de una remuneración penódica y no es 

neeesana la autorización de la Asamblea General de E11datanos. 

Contrato de aparceria rural o medieria ea ~ acuerdo a través del cual el titular da su parcela a otra 

persona para que la traba1e. pero se reparten la cosedia en partes iguales. 

contrato de usufructo es el contrato por el cual el prop1etano de bienes inmuebles otorg• al 

usufructuano el derecho real y temporal de disfrutar de sus bienes. adquinendo asi la facultad de 

nacer suyo todo lo que produzca. Es importante en este tipo de contrato especificar la 

temporalidad . 

., PToc118durl• Agnmnmi . ~nncip•I .. conveta9 aue .. •mp•ro d9 le L•'f' .a.gr•n• pueden su.cntur lo• nucte09 •ar•no9. •lidale9 V 
comunfdade-9. con r•fer•na• e Ml8 aen'••·. EdllDnel Gr•tlk, M•mco, 1994. pag. 7 
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• Contrato de asociación en partlcipación es cuando se permite que otra persona participe tanto en 

las utilidades como en las perdidas de una operación mercantil a cambio de la aportación de 

bienes o servicios. e1o1 

En los tres pnmeros contratos se emplea el Código Civil como 10 dispone el artículo 2 de la Ley 

Agrana que menciona que lo no previsto por ésta se deberá aplicar lo dispuesto en la legi•lación civil o 

mercantil y en el caso del contrato de asociaC1ón seré la Ley General de Sociedades Mercaintiles. 

5.3. Procedimiento general de conetituctón de •- aociedaid- rural-. 

En este inciso se mencionará el procedimiento general de const1tuc16n de las cuatro asociaciones 

mencionadas antenormente, que a pesar de que tienen caracterist1cas particulares cada una de ellas 

ya mencionadas en los cuadros antenores, se puede considerar un procedimiento general para su 

cons11tue16n. 

Dicho procedimiento de las distintas formas de asociao6n rural deben seguirse cinco puntos 

esenciales para establecer cualquiera de éstas, y son los siguientes: 

1 2 3 4 5 

COnvocar a 
A.Ymom. seqUn 
l'nKaón V del 
Amcuk> 23 de &a 
Ley AQr•na v deben 
a.imph~ la5 
fonnala.dei de ... 
as.mbilY sompte. 

CuandO .. tJetTa 
561 pa~iaaa e-4 
proauctor JldrtJCf
pe en torm• 1ndt-
1tll1u.1l no Sie1"a 
~ne sotctblr 
anuenc .. a ~ 
Asamt>fe9 priara 
tonnar una S.P .R. 

EtecctOn de -y __ .... 
~tan~ 

EnWlm1151Tla 
AWm.
donde s.edect
d• i. p.91Uapria· 
cmn en •tQuna 
forma di! SIXle
dad rural se 
~aran m 
dell!giadcm y 
repr&entanb!!S 
ciemcom_. -y
)c.de VIQ ... naa 
priar11 que for
men Pl9rte de &I 
AwmbflM Ge
neral de~. 

CU.nao UM 5.P.R. O UM U.5.P.R. 
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Respecto a la organización da dichas asociaciones rurales se conforma de la siguiente manera: 

• A~mblea General es el órgano méximo de deliberación, anélis1s y toma de decisiones. 

• Consejo de Administración es el órgano de representación y direcaón 

• Consejo de Vigilancia es el órgano de contrcl y vigilancia 

De estos dos últimos órganos la permanencia en el puesto será de un penado de tres at\os 

La Ley Agrana sel"'lala en el articulo 1 09 que los estatutos deberán contener ta siguiente infonnaci6n: 

• Denominación 

• Domicilio 

• Ourac16n 

• Objetivos 

• Capital 

• R6g1men de responsabilidad 

• Lista de miembros y normas para su admisión, separación, exclusión, derechos y obligaciones. 

• Órganos de autondadtt• y v1g1lancia 

• Normas de funcionamiento 

• Ejercicio y balance 

• Fondos, reservas y reparto de utilidades 

• Normas para su disoluo6n y liquidación 

S.•. La aporlacJdn de tierr•• de uao común, otrm fomw de •eoc••rae 

Antenormente estaba prohibida la fonnación de sociedades mercantiles o civil•• en el campo por la 

Ley Federal de Reforma Agrana, ahora con las reformas al Artículo 27 Constitucional está permitido 

apenar tierras de uso común a una sooedad mercantil o civil, pretendiendo lograr asi mejorar la 

s1tuac1on económica y social de los nUcleos agranos del país. 

El Articulo 73 de la Ley Agrana seflala "Las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento 

econom1co de la vida en comunidad del •J•do y est•n conformadas por aquellas tierras que no 

hubieren sido espeoalmente reservadas por la asamblea para el asentamiento del núdeo de 

población. ni sean tierras parceladas . ..as 

- op. Cit. peQ. 74 
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Los articules 75 v 100 de la Ley Agraria hablan sobre las tierras de uso comUn puedan ser aportadll• 

a una sociedad mercantil o civil pero es 1mponante considerar que la aponación será lo mejor para el 

desarrollo del ejido o comunidad ya que implica la transmisión adquirida et dominio de laa tierras 

aponllda a este tipo de sociedad. 

Para ayudar a tomar la decisión correCla deben considerarse los siguientes puntos: 

PROCEDIMIENTO PARA LA APORTACION DE TIERRAS DE USO COMUN 

1. Elabo ... r un proyecto d• El proyecto d•ff tener I• s1gu1ent• inforniac16n: 

deserrollo Dea.cnpo6n y ObJeto 
Descnpo6n de la invers16n 
Desglo .. de I• mvers1on, considerando el tiempo, periodo pr90pe,.ivo, 
C09l09. 

• E•timecaón de ingreso• 
• Est1mec16n genel"91 de costos opermc.ión y de financiamiento 

Est1m8Clón de:I periodo de recuper8Clón de I• inversión 
a.n.tictos de lo• chentes y usuanos 
Beneficios de loa proveedores 
OefT•m• econ6mtca de la ~ión 

2. El•borar un proyecto de La trmnsm1stón del dom1nt0 - 10 Unico importante que sucede con esta 

escntu,. social •portac:16n, v• que .. constituye un• sociedad entre el 911do y la sOCleclad • 
quien aportan 1 .. ti•IT8•. P•rm la unión que se pretende eontomiar M tendt$ 
que elaborar un proyecto de •ecntu,.. social que eonsidero lo siguiente: 
• Objeto 90cial 

Instrumentos pairm •valuar la part1op9e16n acc:aon•ria 
Funcionamiento da la• a .. mbleas ordin•n•s y extr•o~inariaa de 
aecaoni•a• 

• Funcaonam1ento det con .. Jo Adm1n1strac&6n 
• Estat\llos de la soc:&edad 

Ga,..ntiaa par. asagur8r la partJC1p•c.ión del e11do en la tom• de deicrsíon .. 
Fonn• de orv•ntZacón de la soe1edad 
Regulación par. t,..n•ferwncaa d• accaonea 
Oerechoa de m1noria legal 
Des .... n906n de com1 .. noa ,,......r sene de •cc1ones 

j 3. Pedir • la Pnx:ur8dutia ::0:0 :1!':9:~:~~-:=~~~:_"~ó;eld:i~:. f.~.=u~:.~::r;,~::~':rs~ ! Agrana su opinión sobre por ••ento detallando qu1.,,ea la solicrt9n. de qu• proyecto se tl'Wlll. qu• •• h• 
! tales proyectos hecho en el •JldO entomo al proyecto. 1nd1c.mr cu•les o qu• elementos pueden¡ 

•fec:tar •I proyecto y 
UI opanaón de esta 1nstrtución .. pondr8 enfas1a en cons1de,.r la eonventenct•, ¡ 

1 ~u!:a~~vers16n, el aprovechamiento adecuado de los recurso• natural•• y! 
j •. Recmbar 1a I Reunir la documentao~n leg•I necesana de todos los peft1opantea en •I 1 
! documentacaon Nquend• rn'::!';;1:!.ª:;'o•J;d:~,~~.!~:,..~:~~!.f~~.c;:~; ~.=.:~ª.': =~ 
/ n .. urales. lo •ntenor .. ecn •I fin de faohtar a la Procurmduria Agrana I• opinión 
· acerca del proyec;to. 

1 . an1enormente menoonada pa ... su evaluao6n tanto 1- ea ... caerist.caa t~rucas, 
1 5. Entregar a la una vez r9umda toaa ta 1nformacón y documentaca6n se entrega a la instttuci6n ¡ 

J Procuraduna Agrana eomo fin•neieru del proyecto. P• .... efec:tu•r dicha evalu•eión se cons1aer.n las 
¡ s1gu1entes le)'9s: del Equ1libno Eco1og1co y Protección al Ambiente. Forestal y d• \ 

l ~::,·~eN::o;:~os importantes que debe cons1de,.r es que I•• aeortaaones 1 
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6. Convocaton• 

A .. mble• 

... n igu•le• entre c.ada uno de los socios o cu•ndo menos que I•• 8CQOne• qua 
tengmn los socios por P•rt• del ejido ... n igual al precio de refer.ncia de la tten'8 
dado por le Comisión de Avah:&os de Bienes Nac;sonales. Ademea astudiani 1-
eond1ciones de part1cipac16n del ejido o de lo• 9J1datanos en todo lo que 1'9Specta 
al proyecto. Una vez. revisada la doeument8ci6n • 1nfonnación la Procuf'8Cluria 
Agr91na ••Pl'9Sar91 su opinión, en un t•nn1no no mayor a 30 di-. e.abe acta,..,. 
QU• si •I ejido no •••• de acu•rdo con la opinión de la institución podr8 hacer to 
que la Asamblea decida. 
En e.so da que se determina la l1qu1dacaOn cie la soa9d8d. la Procur8duria 
Agrana ••t• obhg•d• a proteger los 1nt•,. ... d•I ejido o ejidatan09, según su 
aoortaaón al cae rt•I soe1al v de recibir 11erT'9 en ll'l an.o de lo aue corTesnnnde. 

d• Los órg•nos de rapr•••nt.oón del •Jido se •nc.arg•n d• convocair • A...nbl•• 
pa,.. detemi1nar I• •PDrt•ción d• la t1erT'9, como •••• e• parw el d-tino de la 
t1en-aa es ae mayona eahficac!a y se especafic.an su• caracteri•ttea• en t• 
frace&ón IX del Artículo 23 de I• L•y Agrena.(en •P8'11tdos •ntenorea •• 
es--1fican I•• fonT1alic!8d- de ••t• t1c.io de convoc.atona•l 

Una vez conocida la conformación de las Figuras Juridicas para la Producción Rural que mencionm la 

Ley Agrana. consideramos imponanta dar a conocer las políticas del Gobierno actual para impulsar 

alternativas de desarrollo para el campo las cuales tienen sustento en I• Ley de Capitalización de 

PROCAMPO y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

5.5 An~ll•i• de ••• po&ibilid•de• que brtnd• I• Ley de C•pltatlzaclón del PROCAMPO y I• Ley d• 

0e .. rro110 Rur•I Suatent•ble. 

1..ey - C•pltellreclón del PROCAlllPO 

En el sexenio actual del Presidente Vicente Fox Quesada, es pública el día 31 de diciembre de 2001 

en al Diana Oficial de la Federación la Lay de Capitalización del PROCAMPO, cuyo organismo 

gubernamental encargado de su aplicación y ejecución es la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 

Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación (SAGARPA), la cual entró en vigor el 1• de enero del 2002 

siendo vigente hasta el 31 de d1c1embre del 2008. 

La presente ley tiene por marco jurldico los artfcufos 25 y 27 fracción XX de la Constitución y la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

El articulo 25 sel"lala lo s1gu1ente ·convsponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que este sea integral y Sustentable, que fortalezca I• Soberanía de la Nación y su n~gim!" 

democrat1co· 91 

En el articulo 27 fracoón XX dice: ·e1 Estado promoverá las cond1e1ones para el desarrollo rural 

integral. con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar Y su 
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participación e incorporación en el desarTollo nacional, y fomentara la actividad agropecuari• y tarea tal 

para el {)ptimo uso de la tierra, con obras de infr-structura. insumos, crédito. serviaos de 

capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedir6 la leg1slaci6n reglamentaria P8"ª plan-r y 

organizar la produceción agropecuaria, su industrializacs6n y oomerc1•lización, consider*"dola• de 

inter•• público• ,97 

La presente Ley tiene por ob1et1vo establecer los mecanismos para que los beneficiarios del Programa 

de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) puedan obtener por anticipado los pagos futuros cuando 

asi lo requieran. 

El sistema para estimular la cap1tallzac16n prepone: 

1. El acceso por anticipado de los recursos restantes del PROCAMPO para que los productores 

puedan ed"lar a andar unid.acles de producc16n y proyectos. 

2. Dar certidumbre a los productores de que recibirán los apoyos para instrumentar proyectos 

productivos que les permitan una me1or capacidad de r.gooación. 

3. Proporoonar condrcrones para la diapon1b1hdad y acceso a recursos cred1t1oos. 

Los beneficianos de lo antenor son todos los productoras 1nscnto en el padrón de PROCAMPO, 

1en1endo pncndad los de menores ingresos y se encuentren debidamente asocu1dos, los que tengmi 5 

hect&reas o menos, las mujeres y los grupos indígenas. 

Para tener acceso a estos beneficios será mediante un proyttdo productivo para la producción 

primaria. la agroindustrializaciOn y abastecimiento de insumos. proyectos vinculados a otr•• 

act1v1dades que tengan que ver con I•• cadenas productivas agropecuanas. forestales y pesqueras. 

Cada proyecto presentado seré revismdo mediante un procedimiento de calificación, selección y 

evaluaoón simple. 

La Ley de Desarrollo Rural Sustentable fue publicad• en el Diana Oficial de la Federación et di• 7 de 

diciembre del 2001. esta c:x>mpuesla por 191 .-tículos y dividida en cuab'O capitules, como se puede 

observar en el s1gu1ente cuadro: 

• C~n Poltoc• de '°9 E .. 009 Unidos Memcmno• Edrtonel POfTU•, M•IOCo. 2000. P•O· 22 
67 Op. cit. pq. $0 
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ULO PllllllElllO Del objeta y •PllC8Ci0n da •• Lay 

• Origen - 1• Lay 
Articulo 27 Const1tuconal sena1a en la fracción XX "El Estado promoverá tas condiciones para el 

de-rTOllo rural integral, con el propósito de general empleo y garantizar a la poblaa6n campe•in• 

ee bienestar y su part1cpaci6n e 1ncorporación en el desarTollo nae&onal, foment•rá I• act1v1dad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la t1erTa, con obras de infraestructura, insumos, 

cráK:titos, servicios de capacitao6n y as1stencaa técnica. As1m1smo, expedirá la leg1•lación 

reglamentaria, su industnahzación y comerc1al1zación. considerándolas de interés público·.• 

• Objetivo de la L•Y 

Es promover el desarrollo rural sustentable del país. prop1caar un medio ambiental adecuado, y el 

Estado jugaré el papel rector para impulsar un proceso de transformación soca•I y económica que 

reconozca la vulnerabilidad del sector. 

• Beneflcl•r1oe d• •• Ley 

Ejidos, Comunidades. Organ1zaoones (Naoonales. Estatales. Regionales, Distntal, Municipal) y 

Asociaciones. es decir serán su1etos de ésta ley todas aquellas personas que de forma individual o 

colectiva realicen actividades en el medio rural. 

• Acclon- del Eaa.do 

Para llevar a cabo todas aquellas acciones previstas al desarrollo n.1rat sustentable el Estado las 

realizaré por medio de sus tres ordenes de gobierno. y tendrá priondad las zonas d• mayor 

marginación social y económica. 

• Definición de Dttaarrollo Rural Suatentabl• 

"El me1oramren10 integral del bienestar sOCtal de la población y de las actividades económicas en al 

temtor10 comprendida fuera de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones 

! aplicables. asegurando la con.servacón pennanente de los recursos naturales, la 

¡ tos serv1c1os ambientales de drcho temtono·.• 

biodiversidad y 

! 

- Proc:w8durl• Ag,..na. "'L•glWac.on Agran.•. El N•cional. M•xico, 1997. p 
- a_.g~.on Federal. "'L•Y da Oaaiarro1to Suaanuibla". nap:1nnt~.jt61dkaa.unam.mlllljrettcfad/32.htm?-. ~g.4 
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ULO SEGUNDO De I• pl•ne8Cl0n 

y coorc:linacl6n de I• polilic• pmra el 0.-rrollo Runil Su•t•ntabl• 

Los aspectos més relevantes en aste apartado de la ley son-

Intervención de -tado: 

• El Estado es el responsable del desarrollo nacional y de guiar las politicas del desarrollo rural 

sustentable que e1ecutan las dependencias y entidades del gobierno federal. 

• La planeacsón del desarrollo rural sustentable será de caracter democratiex> y podrán panicipar 

los sedares: pUbhco. social y pnvado. 

• Es importante qua exista congruencia entre los programas sectonales. las accion•s, programas 

institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos niveles de gobierno para 

que tengan éxito cada uno de los programas. 

• El e1acut1vo federal deberá hacer previsiones dft finaneaar y asignar recursos prasupuestales. 

• Se estableceré de ser necesano programas especiales, sectona1es y especiales concurrentes 

de emergencia. 

El programa especial concurrente para el desarrollo rural sustentable debe gen.-ar y 

diversificar el empleo y garantizar el bienestar sooal a la sociedad rural. Dicho programa 

deberé fomentar actividades econ6m1cas, ttducaoón. salud, al1mentac16n. planeación familiar, 

vivienda, equidad de gen•o. segund•d en la t.,encia de la tierra, cuidado al medio ambiente, 

protección a los trabajadores rurales. entre otro. 

Con••jo M•alcano para el De.anollo Rurail Su•tentabl• y Corntelón lnt•reecretartat 

• Es el órgano representativo de los intereses de los productores y agentes del sector rural. el 

dmgente de este consejo será e& titular de la Secretarla de Agncultura. Ganaderfa, OeSSTOllo 

Rural. Pesca y Alimentación. 

1. 
1 

Otro organismo que coadyuva al 9J9C1Jt1vo federal a coordinar y dar seguimiento a las acciones. 

programas sectonales y especiales para el desarrollo rural sustentable es la Comisión 

lntersecretanal. la cual deberá aprovechar ras capacidades institucionales y la estructura 

adm1n1strat1va de cada una de las dependencias y entidades para integrar sistemas y servicios 1 
1 

1 
nacionales especializados. 

¡ Siat•maa Nacional-
¡ a) 1nvest1gao6n y transferencia tecnológ1ca 

1 b) Capacitacaón y as1stenoa tKnica 

¡ c) Fomento a la empresa socsal rural 

; d) Lucna conua la desen1ficaci6n y degradación de los recursos naturales 

: e} Bienestar sooal rural 
1 

f) lntormac16n para el desarrollo rural sustentable 

g) Sanrdad. 1nocu1dad y cahdad agrcpacuana y alimentaria 

TES!~: CON 
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h) Financiamiento rural 

i) Apoyos a las Programas esenciales para el desarrollo rural sustentabl• (pagos directas a 

productores, comercial1zaci6n agropecuaria, asistencia t6cnica, etc.) 

Servlcloe N.clonal-

a) NormalizaC16n e inspección de productos agropecuarios 

b) Sanidad, inocuidad y calidad agropecuaria y alimentaria 

e) lnspecoón y certificaoón de semillas 

d) Registro agropecuano 

e) Arbitral" del sector rural 

f) Capac1taci6n y as1stenC1a rural integral 

FederallanM> y Deacentr811zacl6n 

• Los programas de apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable y las acciones de loa distintos 

niveles de gob1emo se ngen bajo los entenas de Federalismo y descentralización, ademas del 

Plan Naaonal da DesarTollo. Por los prine1p1os del federalismo se constituyen consejos en los 

munic1p1os, distritos de desarrollo y entidades federales. 

• El Ejecutivo Federal JUnto con las autoridades de las entidades federativas. los municipios, 

sector social y pnvado se encargarán de impulsar las actividades del sector rural. laa acciones 

que realicen irán dmg1das a aumentar la productividad y competitividad, para reforzmr el empleo 

y los ingresos, la const1tuca6n y promover ras empresas rurales. 

lnv•atlgacl6n tecnológica 

1 · 

Para peder lograr lo anteriormente mencionado se tiene que impulsar ta investigación 

tecnológ1ca, la transferencaa de teenologia para prácticas sustentables, fomentar la 

organización económica y social, incrementar la asistencaa tknica, meiorar la infr-structura 

h1droagncola, fomentar la inversión de la sociedad rural, cuidar la sanidad vegetal, entre otras. 

En lo que se refiere a la invest1gaa6n tecnol6g1ca se crea el Sistema Nacional de lnvest1gaci6n 

y Transferenoa Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable tendni que coordin• y 

concertar ras acciones 1nst1tucionales públicas. organismos sociales y pnvados encargados de 

la 1nvest1gaC10n cientrfica. 

Capacitación y Aaiatancl• TKnlca 

• Para la capacatación y as1stenc1a t6cruca es otro de los aspectos importante para el desarrollo 

por lo cual intervendrén los distintos niveles d• gobi•mo y ser• atendido mediante el Sistema 

Nacional de Capacitacaón y Asistencia Técnica Rur•I Integral es instancia de enlace, 

aprovechamiento y mediador de laa capacidades de las dependencias y deberá ejecutar y 

elabOrar el Programa Nacional de Capacatación Integral. 

• Las acoones y programas se rigen por los pnnc1p1os de sustentabllidad. 1ntegralidad. incJus1ón 

y participación y deben estar ligados con las fases del proceso de desarrollo a pan1r del 

----------- ---·--·-· 
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diagnóstico, organizaoón, transformación, comerc1al1zmoón y deeanollo humano. 

• La politica para la capacitación integral tiene como objetivos prlncipal•• d•sanollar la 

capacidad de los product0f'"8s, estimular las habilidades empre .. rta._a, acrwdlt.r la 

capacitación con las normas de competencia laboral, elevar el nivel educativo, etc. 

• Para la dirección, prog,.-amación y ejecución de la capacitación y asistencia tKnicm se cra9 el 

Serv1cao Naoonal de Capaatación y As1stenc1a Técnica. Rural Integral 

Reconv.,.ión Productiva 

• La reconversión se realizara a cabo en la estructura productiva sustentable, agregar cambios 

tecnológicos y los encargados de lograr esto as el gobierno federal y esi.tal, a trav•• de 

contrato da aprovechamiento sustentable de tierras. 

• Los propósitos del cambio en la estructura productiva son respaldar I• demanda nacional de 

productos básicos, atender el mercado intemo y externo, 

impulsar el uso adecuado de las tierras dependiendo las condiciones agroambientales, 

for1alecer la producción que aleve al empleo local. a.Jidar el uso del suelo para evitar la 

erosión, promover la c:onservacaón y meJorar la product1v1dad de tas tierr••. la biochver:s1dad. 

• Para lograr la nte0nversión productiva requiere de estudios de factibilidad, procesos de 

capacrtación y educaoón, dicha reconversión fomentara la constitución de empresas de 

caréctar colectivo y familiar, impulsara convenios entre industriales y productores primarios. 

Capitalización Rural 

• Sa establecerán mecanismos e instrumentos para fomentar la inversión de los sector9s 

público. social y pnvado, así como programas sectoriales y el programa especial concurrentes. 

La cap1ta11zae1ón fomentar• el desarrollo de proceaos para alev• la product1v1dad. la 

producción, rentabilidad, conservación y manejo de los recursos naturales. 

• Otro aspec:l:o relevante es lograr que los productores y organizaciones aporten capital. trabajo 

o infraestructura. 

El gobierno fede,.-al compartlf'"á r1esgos con pf'"oductores que sean 9jimtanos. comuneros, 

colonos o pequel"los prop1etanos que cumplan con las reglas de los programas y pan1capen en 

los pf'"oyectos de reconversión estratégica. además se creará un programa de apoyo directo 

para productores en cond1C1ones de pobreza. 

1 • Otro da los aspectos 1mponan1es da esta ley es impulsar obras da infraestructura h1droagncola 

! y su modem1zae16n. es buscar la conservación del suelo y agu•s. abatir la falla de 

j comun1cac16n rural 

¡ Emp,.-• Rural•• 
1 • Para la fonnac1ón y consol1dacsón de empresa rurales el gobierno federal det>erdl dar y 

orientar les apoyos para obtener tecnologías mas eficientes. realizar inversiones para adquirir 

me1ores eQutpo. incrementar la pr0duct1v1dad del ganado, tOdos estos apoyos serán el 
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complemento para etev• la c.apacid•d económica de los productor•• para invertir. 

Los apoyos que reciba et productor tendnin que ob .. rvarse las siguientes consideracion•s: tiempo, 

monto, limites de extensión y la fonna de resolver controversias que se puedan presentar por el 

apoyo recibido. 
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TITULO CUARTO De loa 8P<>yoa ec:on6mlc-

Los puntos más Importantes de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, respecto a los apoyos 

económicos que se les puede dar a los productores son: 

• El Ejecutivo Federal en los proyectos de presupuesto deberá considerar las necesidades de las 

dependencias y entidades federales para llevar a e.abo las distintas acciones, aaf como los 

apoyos que puedan proporcionar a los tres distintos niveles de gobierno, deberá ser baJO el 

criterio de generalidad. temporalidad y protección a las finanzas. 

• Los programas que se elaboren deberan ser para mejorar los apoyos, transferencias y 

estfmulos para fomento de las actividades agropecuanas y no agropec:uanaa, con el fin d• 

fortalecer la producaón interna y la balanza comercial, etc .. así como promover las cambios en 

las cadenas productivas. lograr la rentabilidad y competitividad del sector en los cambios en la 

economía internacional que estamos viviendo actualmente. 

• Los proyectos presupuestales que fonnula el a1ecut1vo federal deberán 1r acorde con los 

objetivos, metas y priondades qua seflata el Plan Naoonal de Desarrollo. además tiene que 

considerar la necesidad de coordinar la• acciones de las dependencias y entidades federativas 

para el Desarrollo Rural Sustentable. 

• Para las prev1s1onea presupuestales se tomarán en cuenta cinco aspectos importantes que 

deben considerarse como lo son: apoyos para adquinr activos pnvados, apcyos para la 

comerciahzacion. provisión de activos pUblicos productivos, apoyo a los productores de zonas 

aridas y zonas marginadas. y por último estímulos econOmicos para aquellos productores que 

realizan actividades a favor de conservar y preaervar los recursos naturales. 

• Así mismo los apoyos otorgados serv1nin P•• la cntacaón y consolidaoón de empresas rurales, 

con el fin de conseguir fonalecer los ingresos de los productores, la generacaón da empleos y la 

compet1t1vidad del sector. 

Los apoyos a los productores esteran sujetos a aitenos tales como la certeza de la temporalidad 

atada a las reglas de operacaón de los diferentes programas da las dependencias. Comp•nsar lo• 

desequ1libnos regionales e internacionales cuando el mercado sea afectado por la competencia 

desigual de los acuerdos comerciales. Se consideran aspeaos como tipo de productor. ub1caca6n 

geográfica y nivel soaoec:cnóm1co del benttficiano, Impulsar el cambio que se baS8 en la 1 
Planeacón Nacional de Desarrollo, Fortalecer_. trabaJO conjunto entre estado y sociedad reuniendo 

los recursos federales. estatales y mun1capales y de loa propios benefi~anoa. Transparencia en el 1 

acceso de los montos y tipo de apoyo. Evaluación y factJb1lidad del impacto tanto econ6m1co y 

! social. y por Ultimo Ja responsab1ildad que llenen tos beneficiarios y las dependenoas para llevar i 
; acaoo un buen uso de los apoyos. ! 

/' ! ,._ F.' 1 . 
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•. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclu•ion-

Las conclus1onas que presentamos tendrán tres enfoques, la primera será institucion•lmente 

hablando; la segunda reflejará el sentir de los beneficiarios y la tercera nuestro personal punto de 

vista: 

lnstituc1onalmente hablando podemos decir que: 

A lo largo de la realización da esta trab&JO vimos el ascanano polltiex> en al que nace y se desenvuelve 

el PROCEDE. este escenario se caracterizó por el desarrollo de una politica de modernización del 

Estado adoptando el modelo de desarrollo naoliberal, da tal forma que las características que le daban 

perfil a la relación Estado-Sooedad empezaron a cambiar, el Estado tutelar se pronunció por la 

llberalizaoón de las relaciones soCJales; de patnmonialista pasó a convertirse en promotor da la 

pnvatrzaCJón. 

Con Ja línea antenOI' y teniendo como marco inst1tuoonal el Sistema Nacional de PlaneaC16n 

Democrática. el actuar del Gobierno para el agro nacional ccns1st16 en la modem1zaci6n a través de 

elevar la producca6n y product1v1dad del sector pnmano y ••tar en capacsdad de participar en ta 

apertura comercial. para esto fue necesario refcnnar el marco legal, modific8ndose a•I, el Artfa.Jlo 27 

Const1tuc1onal y la Ley Agraria. 

Con la experiencia que obtuvimos al haber laborado en la Procuraduría Agraria y en especial en la 

e1ecuc16n del PROCEDE deducimos 1nst1tucaonalmente h•bl•ndo, que es uno de los programas cuya 

trascendencia en el agro ha sido de las mas notables en nuestro país. ya que permite dar segundad y 

certeza 1urid1ca a los campesinos sobre sus tierras. reconociéndoles la posesión de heeho y de 

derecno que \lenian detentando. 

En términos generales es un buen programa que implementó el gob1emo federal, con una visión futura 

favorable para el campo mexicano, sin embargo, desde nuestro particular punto de vista no ha 

tmndado a los su1etos de derec:no agrano del país la 1nformac1ón nece-na que los ilustre respecto a 

c.Cué hacer una vez certrficado el núcleo agrano?, es decir, el gob1emo con el Programa d• 

Certtficaoón de Derecnos Ejidales les otorga las herramientas para construir condiciones de vida 

diferentes y me1ores. pero no Jos encamina a su ut1hzao6n. 



La anterior apreaación deriva de que laa instituciones participantes se concretan a cumplir metas 

anuales en la incorporación de nUcleos agranos al PROCEDE y culminación de dicho programa a 

mvel nacional, sin llevar a cabo un seguimiento de las condiciones da los ejidos que ya han sido 

certificados y de opctones de desarrollo que el nuevo marco legal agr•io y la certificación lea otorgm: 

como puede ser la confonnación de sOCledadas rurales, por citar un •Jemplo. 

T•nninar con el paternalismo del Estado era motor para dar iniao al proceso de modem1zaci6n del 

campo, sin embargo, este proceso. no se concretó en v1nud de que nuestros campesino• de acuerdo 

a las zonas geográficas en que se ubican carecen de una visión empresarial, visión qua las reformas 

al Artículo 27 Constitucional consagran y que el gobierno a traves de las instrtuc1onea o programas ha 

tenido una escasa part1cipaaón. Como opinión personal nos dmmos cuanta una vez m•a que loa 

programas inst1tuc1onales son buenos pero los logros dependan de quien los ejecute. 

ConcluSIOnes respecto a la opmtón de los benefiCJanos (estudio de caso): 

Realizamos un sondeo de opinión en el e11do de Jalmolonga, municipio de Malinalco. Estado de 

México, a efecto de conocer la opinión qua guardan los sujetos de derecho agrano del ejido en 

estudio, respecto al Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares para lo 

cual nos permitimos presentar el s1gu1ente cuadro con preguntas v respuestas: 
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De lo anterior concluimos lo siguiente: 

El PROCEDE as el programa qua les permitió la obtenoón de documentos que ampara la 

posesión de sus terrenos, ya qua muchos se consideraban duet"los únicamente de palabra. 

Los nuevos documentos sirven como garanlfa para la solicitud de cr•d1tos. 

El PROCEDE fue el medio por el cual se abneron caminos interparcelanos (saca.-cosechas), lo 

que actualmente les faalita et trabajo. 

Se terminaron los problemas entre colindantes ya que anora existe respeto entre los limites 

establecidos en los certificados parcelanos. 

El Programa logró abatir en gran parte los problemas entre familiares por cuestión de la tierra, ya 

qua se puede decir que se realizó una herencia en vida. 

En ténmnos generales, la s1tuac1ón económrca del &Jido se encuentra en las mismas condiciones 

que antes de su mcorporacaón al PROCEDE. 

Consideran importante que sin vS'tder su tierra puedan rentarla o en su caso fonnar sociedad••. 

Desde nuestro muy personal punto de vasta, los ejidatanos del núcleo agrario en investigación 

conobieron al PROCEDE como el medio para obtener un documento que reflejara la posesión que 

tenían sobre sus d1sbntas fraccones de tierra, en razón de que el doa.Jmento que detentaban 

(certrficado de derechos agranos) no hacía referencia a la superfioe. medidas. colindanciae y 

ubicación de las mismas, es deor, el •Jidatano estaba tratando de asegurar el patnmon10 hered8do 

por sus ascendientes y que ahora en ese momento const1tufa su patrrmomo y el de su familia. 

Los e11datanos en ningún momento proyectaron al Programa como ta pnmera puerta qua habria que 

tocar para la puesta en marel'la de proyectos productivos o la conformación de alguna figura 

asoc1at1va, sin duda, t>enefiaos distintos a la regularización de la tenencia da la tierra. 

Ahora bien por lo que hace a los JXIS8s1onanos y avecindados éstos, motivados por la falta de algún 

documento expedido u otorgado par autondad competente visualizaron la medición de sus terrenos 

como la oponumdad da que su posesión se reconociera legalmente, no obstante, de que al intenor 



del núcleo agrario eran considerados como du..-.os legitimes de la• tierras que ten(en blljo su 

poseatón. 

Por otro lado es importante consu:ierar que de manera general el PROCEDE .. abria como una 

oportunidad de acabar con los conflictos de linderos existentes tanto al interior del ejido, como al 

exterior, con ejidos contiguos. 

Conclusiones personales: 

Para nosotros, los logros del Programa de Certificaoón de Derechos Ejidales y Titulaaón de Solares 

Urbanos se resumen en lo s1gu1ente: 

Es un programa que permitió actualizar el reparto agrario a través de una nueva distnbución 

de la tierra: es decir perrrutió reconocimiento y delim1tac16n de los tres tipos de tierra que existen al 

intenor de los e11dos y comunidades. las parceladas, las de uso comUn y las del asentamiento 

humano conv1rt1éndose en el mecanismo para el parcelam1ento formal del campa mexicano. 

Evidentemente el PROCEDE acabo con la incertidumbre y permitió solucion• problemas, pero 

también generó un nuevo problema ya que se creó sin querer una nueva figura de ejidatarios sin 

tierras. En el ejido no se concretó la c.ap1talizaca6n del campo. sin embargo, Y• que ejido la situación 

precana y de subs1stene1a aun P9rs1ste según comentarios de e1idatanoa y JX)ses1onario• así como la 

qu&Ja de que las inst1tuc1ones del sector los abandonaron en cu•nto a asesoría de cama desarroll•r 

proyectos productivos y muchos por ignor•noa se dedicaren a vender sus p..-eela• tcld. vez que la 

nueva leg1slaci6n se los perm1tla y vieron en este acto la forma de incrementar sus ingre.a•. ingresos 

que no han dado muchos réditos algunos cambiaron sus terrenos por taxis, otros p•ra construir su 

casas. otros al quedarse sin tierras cambiaron de giro alquilándose como alb•t'dl•• incluso como 

peones en el campo. muy pocos mv1rt1eron en el mismo campo 

Para finahzar este capitulo presentamos los s1gu1entes cuadros comparativos donde daimos nuestro 

punto de vista acerca de las pretensiones instrtucaonales del programa y opinión de los benttfici..-ios 



I 

1 

COll .. A-CION Y ANALISIS OEL SONDEO EN EL E..1100 .IALllOLONGA 

CONCl!"O DR: .. ROCEDI! 

El Progrem• de Certlftcacct6n de Oerecho• Ejkiale• y 
ntutace6n de soaer- (PROCEDE): 

E• un ln99um9ntD que .. got>•mo de I• RepUbüe8 
pone •I ....vteao de '°• nUcieo• agr.-.oa p•r• ll•YW' • 
c8bo I• regulanzac'6n de 18 prop•ded moc1 ... 

Ea un progrmma ••cepaonal por toe nlY•.,.• de 
c:ocwdínact6n que ... ge. 

Ee un prOQteme d9 epoyo • la ink:iativ9 c.m~•. 
volunt8110 y gratuito. 

Ea un progtema de conclllec.on agrana. pera SUIMlf'8t 
vee1oe conlhcto9, e91lablecer nueve• llmaee. nuewea 
relec110nee. 

O&IETIV08DE~ROC&De 

CDNCRPTO DaL ac>NDeO 

En el eondeo q&.- - reelll.z6 en el ejido ca. ...latmok>ngm, MuNcipia cte 
Me&in•k:o. E-.cto de ~llico - pudo co,.._. que k»e ~ 
y p09e9t0n8no9 •Ml.lwtson d9 ecuerdo que el Progr8"'81 de 
C..eftc8Ctón de O.echo• Ejkim... y Tiluled6n de Solmr99 
(PROCEDE), fue un programe dM Gob..-na F9d.,.I p .. __. .. rlo9 
en ta mec:HcíOn. l•a-ltzed&n de aua tt.Taa y 18 •'*-9• de 
documentoe (c~oe y tlluloe de aa•-> lee dio .eguridad en 
le tenenc19 de le ti.-r•. 

La °'""'°" de la meyorla de k»e • .......,.,_ y po....on.- - que 
con loe .,...,,.,oe de medición r••t&zad09 ym na • ....,, problem• 
de u~ y no hay lnveaion99. 

O&lll"nVOS ALCAJKAD08 

O&llETIVO E•Pl!CIFlCO: U. objetivo9 que - propueo PROCEDE laiwar en cacM uno de Jo• 
ejidele, en ...,eci.1 al ql'9 en ••• 90ndeo noe conctetne fuM'on 

Der • kla •ftdllt9no• .-gundmd jiafdice aobl'e ...,. ~ en .., m•yorl• pu .. - k>Wó I• -auríd9d en .. 
bef1'9• memante el rec:onoctmiento y ecredllaCIOn d9 tenenci8 d9 la a.na uirwo ~· ejkl9t9n09, CDtnO • loe 
le prop•dad •Jtd91 y de loe d9recho9 percel8"09, de poee8'CHWnoe y •veandedoe. 
U90 comun y trtua.c1ón de eo•- wt:ioenoa. 

1 OLIETIVOS ES~ECIFtcOS: 

Awnli.,. • la Am.mmbl9• en I• detennm•aOn d• 
~Dno Cle C.• bef'T9e •1Mf•-•· 

R-auienz.r • tenenc. de le lierrm. 

Reconocer y censtk::8r loe cHrechoe indnridue ... 
COfT99Pordeente 

TESIS CC""JN 
FALLA DE CHIGEN 



BENEFICIOS DEL PROCEDE BENEFICIOS OBTENIDOS DE PlllOCEDE 

• Coadyuvar en et fonalecímiento de PROCEDE logró los ~fido& q'-- perwevui'•, puea 
la segundad en la tenencia de la desd• el punto de vurl• de ejidatanoa y po .... onanoa 
tierra que se entn1vist.-on en el sondeo, la gr8M mayorfa 

opina que obtuvieron como benefioo lo Siguiente: 

• Regulanzar la tenencia de 
ejidatanos y poses1on.-.os. 

• Delimitar la superficie ejidal. 

• Ordenar al crecimiento de 
zonas de urbanización 

los 

las 

• 

• 

Un documento que los reconoce como duel'loa de 
estos terTenos. 

Porque se abrieron brechas, puea anterionnente no 
existian y lea era muy difíe&I entrar a sua p.-cel••· 
pero ahora P'o-led•n entrar hasta su P9"'Cel• en 
camioneta o con algUn animal de carga sm ningUn 
problema. 

• Porque ya no sufren de invasiones pu•• tienen un 
documento que loa respmlda, pues conS1~n que 
antenormente solo era de palabra su posesión. 

• Un numero mínimo de entrevistado• consideran 
que no recibieron ningUn ben.riao del Programa, 
puea tienen problemas de Umites que no han aido 
reapetlldOs. Respecto a e ate probtema 
consideramos que fue la falta de atención par parte 
del ejidatario o poses1onano y en su d.tecto del 
repre-.,tante de la inat1tución durante loa tr&baJOS 
de medición y no se resolvieron estas cuestiones 
antes de finalizarte. 

• Otro de los beneficios important.. reabidoa det 
PROCEDE ea que loa po-ionarios y loa 
avecindado• fueron reconocidos como tal•• ante la 
Asamblea Gen.al de Ejidatarioa y obtuvieron sus 
documentos correspondientes. 



i.ECOllENDACIONES 

Con la invesbgaci6n realizada pudimos comprobar la imponanci• que reviste el programa no solo 

pmra obtener la certeza y segundad en la tenenC1a de la tierra sino tambi.,, como medida P•• al 

desarrollo rural, as deor p.-a la reactivación del agro con la constitución de aaoeiacion••. sociedades 

para la producción rural o soa.:tades mercantilas con la panicipación de loa sectorea social y privado, 

existiendo también la celebración de contratos, a efecto de que con ello se propicie que los 

campesinos obtengan un mejor aprovechamiento da sus tierras, en sus ral11e1onas con tareeros. 

La constitución de figuras asoaat1vas en el campo m.xicano, dentro del marco del Programa 

PROCEDE, resulta conveniente resaltar qua a partir da que los ~mpesinoa obtuvieron los 

documentos qua los amparan como duet'\os da la tierras que trabajan se han ccnst1tuido según cifras 

consideradas hasta junto del 2002 a nivel nacional, un total de 5,817 figuras, 7 ,697 parcelas con 

destino espeafic:x> y 13,620 contratos o convenios. 

Por los resultados obtenidos en la presente 1nvestigao6n, consideramos que el t1pc de sociedad que 

puede proponerse para su constitución en el ejido estud1aclo, tomando en a.ntai su situación actual y 

lo más importante por sus características de constituoón y en especial el número de personas 

(mínimo dos) qua se requi.-e para su ex>nfonnac16n seria la Sociedad de Producoón Social (S.P.R.). 

Podemos mencionar que hasta el momento en el país una de tas socaedade• que más se han 

const1tu1do es precsamente la antes set'ialad• CXJn un tot•I de 2,336. 

La propuesta antanCM" desde nuestro ~cular punto de vista, consideramos que es la mas adecuad• 

y con mayor viabilidad de pcnerse en practica en este ejido: sin embargo, .. bemos que puad• existir 

la posibilidad de conformar otro tipo de f'tgur•• asoe1at1vas siempre y cu•ndo los repreaent•nt•• de las 

inst1tuaones realicen una buena difusión de todos aquellos programas y proyectos que impulsen el 

desarTollo del sector rural y que se especdican en los dos siguientes pmrratos. 

Con los cambios que se viven actualmente en el país a raíz del 2 de Julio del 20CX> las políticas del 

actual gobierno para el sector rural se ngen en el Plan Naoonal de Desarrollo 2001-2006. cuyo 

objetivo es impulsar programas integral•s de capacatao6n y orgS'lizao6n de los camp91sinos en todo 

el terntono naoonal. a traves de accaones de coordinao6n entres loa tres nivel•• de gobierno. 

Para concretar estos objetivos el Gobierno Federal propuso ta Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 

la Ley de Cap1tallzao6n del Procampo tas cuales entraron en vigor ef e de diciembre del 2001 y 1 • de 

enero Clel 2002 respedivamente. 



Con estas disposiciones se pretende alcmnzar el de .. rrono rural integral del sector a tr•ds del 

Programa Especial Concurrente, el cual fomentará diversas acciones y desde nuestro panicular punto 

de vista son: 

• Actividades económicas para la sooedad rural 

• Infraestructura y equipamiento comunitano y urt>ano para el desairrollo rural sustentml• 

• Cuidmto al ambiente rural 

• Equidad de genero 

• Impulso a la cultura y desatTollo de las fonnas especificas de organización social 

• Seguridad _, la tenencaa y dispos106n de la tierra 

PROPUESTAS OE INTERES EN EL EJIDO 

• Con el sondeo pudimos constatar que los ejidatanos y posesionanos consideran que el programa 

fue bueno porque les dto certeza y segundad en la tenenaa de la tierra, por lo cual ya astan 

seguros de ser los leg1timos duet\os de I•• tierras que trabajan, consideren q~ ahor• q~ tienen 

estos nuevos documentos pueden solicitar créditos y algunos han podido obtener apoyos y fonnar 

parte de la Asociación de arroceros. 

• Uno de los problemas a los que se enfrentan, en su mayorla de los entrevist8dos es la falta de 

mercado para poder comercializar sus productos creen que el gobierno deberia intervenir en este 

grava problema. 

• Otro de los aspectos importantes es que un baJO porcentaje considera que pueda traba1arse en 
algUn tipo da asociación por algunas malas axpenenci•• anteriores. lo• cual•• a su vez 

consu:ieran que s1 se logrará constituirse un grupo para traba1ar el número de integrantes 

adecuado para hacer1o es de 5 o 6 personas no m•s. 

Un atto porcentaJ• considera que sola funcaonsian asociaaonea entre famili••• o induao trab•jar 

en fonna individual ya que dicen que d• estm torm• ello• man los rwaponsablea de loa atktitoa o 

apoyos que reciban sin depend.- de otras person•s que l•• pudieran quedar nwl, pero eatain 

ccns11W1tes de que los apoyos siempre se consiguen más fécilmente estando organizados bajo 

algún tipo de asociaoón. 

¡ ¡ ~ 

131 



• Los ejidat.-ios nos mencionaron durante el sondeo de opinión qu• les guatari• recibir •poyos o 

ayuda para proyectos de: 

Engon::S'a d• becerros 
Crí• d9 cerdOS 

Siembra de forraje 

Huertas de árboles frutales 

Ayuda para la reactivación de la laguna como criadero de trucha 

Invernaderos para trabaJar I• gl-=teola 

Finalmente podemos concluir que las intensiones de los Programas Institucionales son buenas 

principalmente en su 1n1cio, por otar un ejemplo en la Procuraduria Agraria en el at\o de 1993, .. creó 

el grupo de apoyo de Visitadores Agrarios Itinerantes con el objeto de alcanzar la mata estableada 

de 200,CXK> documentos agranos, pero desatonunadamente al paso de los at\os la vocación de 

servicio de los servidores públicos va en decadencia. 

En virtud de que los servidores públicos se abocan a cubnr metas que I•• son impuestas por sus 

supenores y estas metas se refieren exclusivamente a número y no a la calidad del tipo de servicios 

que bnndan a los c::ampes1nos, lo que provoca que los resultados no sean los esperados desde su 

inaoo. 

Por experiencia propia al haber formado parte de los in1ciaOores en la 1mplementaci6n del PROCEDE 

y por comentanos expresados por los sujetos de derecho en las visitas realizad•• al ejido 

constatamos lo antenor ya que se sienten por las Instituciones relacionadas al campo. 

TESIS CON 
FALLA DE C ---:~\; 1 

... -···---1 



BIBLI009'AFIA 

1. Conatitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editonal Porrúa, Mitxico, 2000 

2. Gutelman Michel, "Capitalismo y Reforma Agraria en M•xico", 10• Edición, Editorial Erm. ~xico, 
1984 

3. Hino)Oaa Ortiz. José, "El Ejido en M6x1co'". an•lisis jurídico. Editado por el Centro de Estudios 
Históricos del Agransmo en México. Mé>x1co, 1993 

4. INEGI, "Entrega Nacional de Cert1ficao6n y Titulo. Procede seguridad jurldica en al tenmicia de la 
ti.-ra, M6x1co, 6 de enero de 199'. INEGI, ~>uco, 1994. 

5. INEGI, '"Entrega Nacional de Cert1ficace6n y Titulo 6 de enero de 1995. Procede seguridad jurídica 
en el ten.-icea de la tierra, INEGI. ~xico, 1995. 

6. Instituto Naaonal de Estudios Hist6ncos de la Revolución Mexicana. '"Nuestra Constitución" Tomo 
11, Talleres Gráficos de la Nación, México, 1990 

7. Kum1tzky Horts, "El Neolib9ralismo ¿Una nueva religión?, Apuntes 

8. Legislación Federal, ·Ley de Desarrollo Sustent•ble·, 
http·//inf04 ryndje@s.unam mxJijyreltcfed/32 htm?s= 

9. Ley Agrana. del Decreto expedido al 23 de febrero de 1992 por Car1os S•linaa d• Gortari, 
publicada en el Oiano Qficaal de I• Feder.Oón el 26 de febrero de 1992. Procuraduría Agrana. 
Re1mpres16n 1997, México. Título Tercero, Capítulo I, Sección Primera, Articulo noveno 

10. Monografía Muniopio de Mahnalco, Estado de ~xico, 1997-2000. administración Municipal. 

11. Plan de Desarrollo MumC1pal de Malinalco, Estado de M6xico, 2000-2003, Administración 
Mun1opal. 

12. Pres1dene1a de ~x1co. ·oiez puntos para dar libertad y justicia al campo mexicano•, Tan ..... 
Graficos de la Naaón, Mex1co, 1991 

13. Procuraduría Agrana, ·estudios Agranos No. 1 o•, Procuraduría Agr•ria, M8xico. 1998 

14. Procuraduría Agrana. •Figuras Jurídicas para la Producción: sociedades rurales·. Gulas Agranas 
No.11, Escntura d1g1taJ. S.A. de C.V .. M6x1co, 1993 

15. Procuraduría Agraria, ·Guia de la Com1s16n Auxilia,., Talleres de Di-flo Grafico Mundial. M•xico, 
1993 

16. Procuraduría Agraria, .. Leg1slaoón Agrana·, El Naaonal, México. 1997 

17. ProcuraduriaAgrana, '"LeyAgrana·. Re1mpres16n. México, 1993 
¡---~~p '::: >::- ·::'OH 

LIL .. _: '·-~--· 
DJ 



18. Procuradurla Agr.,.i•, •Manu81 de Visitador, Program• de Cef'ttflcación de Derecho• Ejidal .. y 
Titulación de Solares Urbanos•, Editorial Cromocolor, ~xico, 19SM 

19. Procuraduría Agraria, "Marco Legal Agrario", Editonal Zeury, S.A. de C.V., ~xico, 2000 

20. Procuraduría Agrana, "Nueva Legislación Agraria•, Talle,..• del Mundo Gr*fico, ~xico, 1993. 

21. Procuradurla Agraria, "Princapales contratos que al amparo d• la Ley Agr•i• pueden suac:ribir Jos 
núcleos agrarios, ejidales y comunales, con referenoa a sus t1.-ras·. Editonal Grmfik, Mi6x1co, 1~ 

22. Procuraduria Agr•1a. ·san Luis Rio Colorado, Sonora. Crónicas del Procede 3•, Imprenta 
Juventud, S.A. d• C. V .• 1994 

23. Procuraduria Agraria, "San Luis Rio Colorado. Sonora, Crónicas del Procede 3" Imprenta 
Juventud, S.A. de C.V .• 1994 

24. Revista Expansión. 12 de Agosto 1998 

25. Secretaria de Agncultura y Recursos H1dráulicoa. •programa Nacional de Modem1zaoOn del 
Campo 1990-1994, 

26. Secret•ia de la Reforma Agrana. Registro Agrano Nacional. Procuraduría Agr•1a, Instituto 
Nacional de Estadistica. Geografía e lnform8t1ca. "Programa de Cert1ficaoón de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares Urbanos· 

27. Secretaría de Ja Reforma Agraria (SRA). Procuraduría Agrana (PA). Registro Agrano Nacaonal 
CRAN). Instituto Nacional de DeaarTOllo Agr.,,o (INDA). Com1s16n p.-a la Regularizaaón de la 
Tenenoa de la Tierra (CORETT). Fide1com1so Fonda Nacional del Fomento Ejidal (FIFONAFE).•La 
Transformación Agraria Volumen l. Talleres de la Secretaria de Reforma Agraria, M••:ico, 1997 

28. Secretaria de Programación y Presupuesto, •Plan Naoonal de De .. rTOllO 1989-1994, 
Subsecretaria de PlaneaoOn del D•sarrollo y Control Presupuesta!, ~)luco. 1989 

29. UNITE (Unidad T4tcn1ca de Economía, S.A de C.V.), periódico "La Jornada", pág. 34, de mayo 
de 1999, con datos de .. perspecliv• de I• Economí• Mundiar. FMI. mayo 1998. 

30. UNITE (Unidad Técnica de Economía. S.A. de C.V.), pen6clico "La Jomada" septiembre 1999, 
Informe sobre desarrollo humano O.N.U. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. Formulación del Proyecto de Investigación
	2. Marco Histórico e Institucional
	3. PROCEDE y sus Logros
	4. Estudio del Caso
	5. Sociedades para la Producción Rural
	6. Conclusiones y Recomendaciones
	Bibliografía



